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TEXTO DEFINITIVO 
Aprobado e11 sesió11 del día 29 de ju11io de 1994 e11 la 

Comisió11 Primera Co11stitucio11al Permanente de la 
h.011orable Cámara de Represe11ta11tes del Proyecto de 
ley No. 242/94 - Cámara, ''por la cual se reforma el 
estatuto 11otarial y en especial el Decreto 960 de 1970 y 
se dicta11 otras disposiciones". 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

ARTICULO 1º. El artículo 1º del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 1 º· El notariado es un servicio público 
esencial-de gestión privada, que se presta por los notarios 
e implica el ejercicio de la fe notarial. 

La fe pública notarial otorga plena autenticidad a las 
declaraciones emitidas ante el notario y a lo que éste 
exprese respecto de los hechos percibidos por él en el 
ejercicio de sus funciones, en los casos y con los requisitos 
que la ley establece. 

Los notarios son personas particulares, profesionales 
del derecho, que ejercen su ministerio de conformidad con 
la reglamentación establecida en el presente Estatuto y 
bajo la vigilancia y control especiales del Estado, por 
medio de la Superintendencia de Notariado y Registro". 

ARTICULO 2º. El artículo 3º del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

. 

"Artículo 3º. Compete a los Notarios: 
1) Recibir, extender y autorizar las declaraciones que 

conforme a las leyes requieran escritura pública y aquellas 
a las cuales los interesados quieran revestir de esta so
lemnidad. 

2) Autorizar el reconocimiento espontáneo de docu
mentos privados. 

3) Dar testimonio bajo su responsabilidad, de la 
autenticidad de las firmas de funcionarios o particulares y 
de otros notarios que las tengan registradas ante ellos, y de 
las firmas e impresiones dactilares puestas en su presen
cia. 

4) Dar fe de la correspondencia o identidad que exista 
entre un documento que tenga a la vista y su copia 
mecánica o literal. 

5) Dar testimonio de la existencia de las personas 
naturales y expedir la correspondiente fe de vida. 

6) Recibir y guardar dentro del protocolo los docu
mentos que la ley o el Juez ordenen protocolizar o que los 
interesados quieran proteger de esta manera. 

7) Expedir copias o certificaciones, según el caso, de 
los documentos que reposen en sus archivos. 

8) Dar testimonio escrito con firies jurídico-probato
rios de los hechos percibidos por ellos dentro del ejercicio 
de sus funciones y de los cuales no haya quedado dato 
formal en sus archivos. 

9) Intervenir en el otorgamiento, extensión y autoriza
ción de los testamentos solemnes que conforme a la ley 
civil deban otorgarse ante ellos. 

1 O) Practicar apertura y publicación de los testamentos 
cerrados. 

1 1 )  Intervenir en la liquidación de las comunidades 
universales en los casos y por el procedimiento establecí
���� � 

12) Autorizar previo trámite, los acuerdos que los 
particulares realicen sobre situaciones y relaciones jurídi
cas en asuntos no contenciosos en los casos previstos en 
la ley y el reglamento. 

13) Participar en el registro del estado civil de las 
personas en los casos, por los sistemas y con las formali
dades prescritas en la ley. 

14) Prestar el servicio de mediación y conciliación 
extrajudicial, de conformidad con las normas que lo 
regulan. 

15) Documentar y autorizar por escritura pública, las 
ventas en pública subasta, cuando sea requerido para ello 
conforme a las leyes y al reglamento correspondiente. 

1 6) Las demás funciones que les señalen la ley y el 
reglamento". 

ARTICULO 3º. El artículo 5º del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 5º. En general, la retribución de los Nota
rios la constituyen las sumas que reciban de los usuarios 
por el ejercicio de la función notarial, de acuerdo con la 
tarifa oficial. Con esta retribución, que es de naturaleza 
privada, los Notarios están obligados a costear y man�ener 
el servicio y no podrán negarse a prestarlo sino en los casos 
e).(presamente previstos en la ley". 

ARTICULO 4º. El artículo 8º del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 8º. Los notarios son autónomos en el ejerci
cio de sus funciones y responsables conforme a la ley. La 
autonomía del notario en el ejercicio de su función implica 
que dentro del marco de sus atribuciones interpreta la ley 
y no depende de un superior jerárquico que revise sus 
actuaciones para reformarlas, confirmarlas o revocarlas, 
sino que actúa bajo su personal responsabilidad". 

ARTICULO 5º. El artículo · 12 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: I 

. "Artículo 12.- Deberán celebr,arse por escritura públi
ca todos los actos de disposición o gravamen de bienes 
inmuebles y en general aquellos para los cuales se exige 
dicha solemnidad por la ley o porque los particulares así 
lo determinen. 

Los actos de entidades estatales que·deban celebrarse 
por medio de escritura pública, cuando en el círculo de que 
se trate haya más de una Notaría, se repartirán equitativa
mente entre las que existan. La Superintendencia de 
Notariado y Registro reglamentará el procedimiento de 
reparto. La constancia de que la escritura fue repartida 
debe agregarse al instrumento. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplicará a las. 
instituciones financieras y a las demás que la ley o el 
reglamento así lo determinen". 

ARTICULO 6º. El artículo 1 8  del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 18.- Las escrituras las extenderá el Notario, 
por medios manuales, mecánicos, electrónicos, o simila
res, en caracteres claros y procurando su mayor seguridad 
y perduración; podrán ser impresas de antem�no para 
llenar los claros con los datos propios del acto o contrato 
que se extienda, cuidando de ocupar los espacios sobran
tes con líneas u otros trazos que impidan su ¡:>0sterior 
utilización. No se dejarán claros o espacios vacíos ni aun 
para separar las distintas partes o cláusulas del instrumen
to, ni se usarán abreviaturas o iniciales que puedan dar 

· Jugar a confusión. 
Los Notarios podrán aplicar los avances de Ja tecnolo

gía en general y en especial de la microelectrónica, Ja 
informática, la telemática y la cibernética, al ejércicio de 
sus distintas funciones, entre otras para la recepción y 
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extensión de las escrituras públicas, de acuerdo con las 
pautas que para el efecto establezca el reglamento". 

ARTICULO 79• El artículo 20 dd Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 20.- Las escrituras originales o matrices se 
escribirán en papel autorizado por el Estado y al final de 
cada instrumento, antes de firmarse, se indicarán los 
números distintivos de las hojas empleadas". 

' 

ARTICULO 89• El artículo 21 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 21.- El Notario no autorizará el instrumento 
cuando quiera que por el contenido de las declaraciones 
de los otorgantes o con apoyo en pruebas fehacientes o en 
hechos percibidos directamente por él, llegue a la convic
ción de que el acto será absolutamente nulo o inexistente 
o por estar clara y expresamente prohibido en la ley". 

ARTICULO 99• El artícuh23 del Decreto 960 de 
. 1970, quedará así: 

"Artículo 23.- La escritura se distinguirá con el núme
ro de orden y fecha que Je corresponda expresado en letras 
y cifras numerales. Se anotarán el Municipio, Departa
mento y Repúbliea, el nombre y apellidos del Notario o de 
quien haga sus veces y el Círculo que delimita su función. 

Las escrituras se numerarán ininterrumpidamente en 
orden sucesivo, durante cada año calendario. O.mellas se 
formará el protocolo con el número de tomos que sea 
aconsejable para seguridad y comodidad de la consulta. 

La escritura será firmada, numerada y fechada en un 
mismo acto. 

El Notario podrá aceptar el otorgamiento en diferentes 
momentos, sin que por esto se afecte la unidad formal del 
instrumento. Procederá entonces a numerarla y fecharla 
con la firma del primer otorgante y una vez aceptada y 
suscrita por los demás comparecientes procederá a la 
autorización, conforme lo dispone el artículo 40 de este 
Estatuto, dejando constancia de la fecha en que firmen Jos 
demás otorgantes". 

ARTICULO 10.- El artículo 24 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 24.- La identificación de Jos comparecientes 
se hará con Jos documentos Jegaks pertinentes, dejando 
testimonio de cuáles son éstos. Sin embargo, en caso de 
urgencia, a falta del documento especial de identificación, 
podrán ser identificados con otros documentos auténticos, 
o mediante la fe de conocimiento por parte del Notario, 
quien también podrá utilizar medios electromagnéticos 
autorizados por la ley, que le garanticen Ja identidad de Jos 

. comparecientes. 
La tarjeta de reservista o provisional no será requisito 

para el otorgamiento y Ja autorización de escrituras 
públicas y demás actos celebrados ante Notario". 

.ARTICULO 1 1.- El artículo 27 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 27.- Quien disponga de un inmueble o 
constituya gravamen �obre él, deberá indicar la situación 
jurídica del bien respecto de la sociedad conyugal o de la 
sociedad patrimonial de la unión marital de hecho". 

ARTICULO 12.- El artículo 28 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 28.- En caso de "representación, el represen
tante dirá la Clase de representación que ejerce y presen
tará para su protocolización los documentos que la acre
diten. 

Si se trata de funcionarios públicos que representen al 
Estado, los departamentos, municipios o demás entidades 
territoriales se indicará el cargo y cuando sean necesarios 
se protocolizarán los documentos de autorización. 

Si se trata de personas jurídicas se indicará cuál es el 
órgano y el individuo que ejerce su repres�ntación, 
protocolizando los documentos correspondientes. 

El IJ9cier especial conferido por documento privado, 
para celebrar negocios jurídicos ante Notario deberá ser· 
reconocido por juez, notario o cónsul en el. exterior y 
tendrá una vigencia por el término de un año, salvo 
estipulación en contrario; y al otorgado por escritura 
pública deberá acompañarse certificación de su vigencia, 
expedida con antelación no superior a un mes. 

Los poderes generales para toda clase de actos y • 
negocios notariales se otorgarán por escritura pública. El 
documento público q privado legalmente producido y que 
haya cumplido las formalidades exigidas por la ley para su 
autenticidad, podrá ser aceptado por el Notario cuando sea 
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transmitido por medios electrónicos, como el telefax o 
similares, con las seguridades técnicas que establezca el 
reglamento. 

PARAGRAFO 19. Los representantes legales de las 
entidades públicas y privadas que tengan registrada su 
firma en la Notaría, podrán ser autorizados por el notario 
para suscribir los dtx:umento.'! fuera del despacho. 

PARA GRAFO 29• Quien otorgue poder especial para 
enajenar, gravar o limitar un inmueble, Jo identificará con 
el número de la matrícula inmobiliaria y por su cédula o 
registro catastral; por su nomenclatura, por el paraje o 
localidad y municipio donde están ubicados y por sus 
linderos. Siempre que se exprese la cabida se émpleará el 
sistema métrico decimal". 

ARTICULO 13.- El artículo 31 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 31.- Los inmuebles que. sean objeto de 
enajenación, gravamen o limitación se identificarán con el 
número de la matrícula inmobiliaria y por su cédula o 
registro catastral; por su nomenclatura, por el paraje, o 
localidad y municipio donde están ubicados, y por sus 
linderos. Siempre que se exprese la cabida se empleará el 
sistema métrico decimal". 

ARTICULO 14.- El artículo 36 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 36.- Si se tratare de personas sordas, la 
lectura será hecha por ellas mismas, y si de ciegas o rn udas 
que no puedan darse a entender por escrito, únicamente 
por el Notario, quien debe esJablecer de manera inequívo
ca el asentimiento del otorgante. Si el sordo no supiere 
leer, el contenido de la escritura le será dado a conocer por 
medio de un intérprete designado por él. En todos los 
casos el notario dejará constancia de lo ocurrido". 

ARTICULO 15.- El artículo 37 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 37.- El Notario hará a los otorgantes las 
advertencias pertinentes según el negocio jurídico cele
brado, principalmente la relacionada con las necesidades 
de inscribir la copia'en el competente registro dentro del 
término legal, y la relacionada con la obligación de 
observar las normas sobre preservación ambiental". 

ARTICULO 16.- El artículo 44 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 44.- Los comprobantes fiscales se agrega
rán a las escrituras a que correspondan. Los comprobantes 
fiscales pueden aportarse en forma original o en fotocopia 
autenticada por Notario. En e� original de la escritura se 
anotarán las especificaciones de todos los comprobantes 
allegados, por su numeración, lugar, fecha y oficina de 
expedición, cuantía si la tuvieren y fecha límite de su 
vigencia. 

Todos estos documentos serán reproducidos en las 
copias que del instrumento llegaren a expedirse. 

P ARAGRAFO.- El notario deberá examinar los com
probantes fiscales que se le presenten. Cuando el certifi
cado de paz y salvo, el certificado catastral o el de 
matrícula inmobiliaria aparezca con enmendaduras, ta
chaduras o adulteraciones, debe retenerlo y enviarlo a la 
autoridad competente, sin autorizar la escritura". 

ARTICULO 17.- El artículo 46 del Decreto 960 de 
197�, quedará así: 

"Artículo 46.- La parte o partes que hayan celebrado 
negocio jurídico por medio de escritura pública, podrán 
cancelar sus efectos por medio de negocio revocatorio en 
nueva escritura, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
por terceros en el entretanto y siempre que no esté prohi
bida la revocatoria". 

ARTICULO 18.- El artículo 51 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 51.- Cuando fallecido el acreedor no se 
hubiere aún liquidado su sucesión o el crédito no hubiere 
sido adjudicado, podrán hacer la cancelación todos los 
herederos que hayan aceptado la herencia, y el cónyuge 
sobreviviente, quienes probarán su calidad de tales con 
copia de los autos de reconocimiento y certificación de 
que no existen otros interesados reconocidos, o con certi
ficación del Notario, de que son los únicos herederos 
acreditados en la sucesión. Si se tratare de sucesión testada 
y hufüere albacea con tenencia de bienes, podrá éste 
conjuntamente.con el cónyuge, _hacer las cancelaciones. 
En tal caso, deberá aprobarse la extensión y vigencia del 
albaceazgo y la calidad de cónyuge". 
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ARTICULO 19.- El artículo 54 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 54.- En las certificaciones de cancelación se 
diterminará precisamente el instrumento que contiene la 
cancelación o la protocolización, en su caso, la autoridad 
que la haya decretado con indicación de Ja fecha de la 
providencia, constancia de su ejecutoria y la denomina
ción del proceso donde fue decretada. 

Además, se precisará por su número, fecha y Notaría 
la escritura que contiene el acto, la cuantía de las obliga
ciones y los datos pertinentes del registro. 

El notario ante quien se extienda una escritura que 
cancele otra que no reposa en su protocolo, advertirá 
claramente en el mismo instrumento al interesado que ésta 
implica el otorgamiento de una nueva que es la de 
protocolización del certificado, para que con base en ella 
se produzca la nota de cancelación. 

Esta escritura de protocolización se tendrá como.acto 
sin cuantía". " 

ARTICULO 20.- El artículo 59 del Decretó 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 59.- El testamento cerrado se dejará al 
Notario o Cónsul colombiano que lo haya autorizado, para 
su custodia en la forma y condiciones que determine el 
reglamento. 

El notario llevará una relación de testamentos cerrados 
en la cual anotará el nombre del testador y el lugar donde 
están guardados aquéllos. 

0.m el fin de tener un sistema de información global, 
el Gobierno Nacional reglamentará la creación de una 
oficina central de información de testamentos". 

.ARTICULO 21.- El artículo 68 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 68.- En el reconocimiento de documentos 
privados el notario procederá a extender una diligencia en 
el mismo documento o en hoja adicional, en la cual se 
expresará el nombre y descripción del cargo del notario 
ante quien comparece el interesado; el nombre e identifi
cación de los comparecientes; la declaración de éstos de 
que las firmas son suyas y el contenido del documento es 
cierto y el lugar y fecha de la diligencia, la cual terminará 
con las firmas y huella dactilar de los declarantes y la firma 
y sello del notario. 

Para los mismos fines o para el reconocimiento de la 
firma de quien así lo solicite, el notario podrá utilizar un 
sello cuyo contenido exprese de manera inequívoca la 
anterior declaración. Si el documento se c9mpone de 
varias hojas, el notario sellará y rubricará cada una de 
ellas". 

ARTICULO 22.- El artículo 73 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

."Artículo 73.- El Notario podrá dar testimonio escrito 
de que la firma puesta en un documento corresporide a la 
de la persona que la haya registrado ante é.I, previa 
confrontación de las dos. 

También podrá dar testimonio de que las firmas e 
impresiones dactilares fueron puestas en su presencia, 
estableciendo la identidad de los comparecienti�s. 

El regii;tro de firmas ante Notario tendrá· carácter 
restrictivo, en los términos que establezca el reglamento". 

ARTICUL0'23.- El artículo 74 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 74.- El Notario podrá autenticar una copia 
mecánica o una literal de un documento, siempre que 
aquélla corresponda exactamente al original, o a una copia 
autenticada, o a una copia tenida a la vista. La copia que 
se autentica debe comprender la integridad del documento 
exhibido y reproducirlo con entera fidelidad". 

ARTICULO 24.- El artículo 77 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 77 .- La autenticación sólo procede respecto 
de documentos de los que no emanen directamente obli
gaciones, no equivale al reconocimiento, tiene el valor de 
un testimonio fidedigno y no confiere al documento mayor 
fuerza de la que por sí tenga. 

En caso de errores en las diligencias de reconocimien-. 
to o autenticación, éstos se salvarán de la manera previc;ta 
para las escrituras". 

ARTICULO 25.- El artículo 80 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 80.- Toda persona tiene derecho a obtener 
copias de las escrituras públicas y los documentos anexos 

• 
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a ellas. Pero si se tratare de un instrumento en fuerza del 
cual pudiere exigirse el cumplimiento de una obligación 
que preste mérito ejecutivo, cada vez que fuere presenta
do, el Notario señalará la única copia que presta ese 
mérito, expresándolo así en caracteres destacados junto 
con el nombre del acreedor a cuyo favor.se expide. 

En las den:iás copias que del instrumento se compulsen 
en cualquier tiempo y salvo lo prevenido para el caso de 
pérdida o destrucción de la copia con mérito para exigir el 
cumplimiento de la obligación, se pondrá por el Notario 
una nota expresiva del ningún valor de dichas copias para 
exigir el pago o cumplimiento de la obligación o para su 
cesión. 

Con todo, la copia de la escritura de hipoteca abierta 
o separada del contrato principal, no está sometida a la 
cualificación prevenida en el inciso anterior. 

Si en una misma escritura constaren obligaciones 
hipotecarias en favor de dos o más· personas, el notario 
expedirá sendos ejemplares de la primera copia y expre
sará en cada una de ellas el número del ejemplar de que se 
trata y el mérito ejecutivo para el acreedor a quien se le 
expide". 

ARTICULO 26.- El artículo 81 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 81.- En caso de pérdida o destrucción de la 
copia con mérito para exigir el cumplimiento de la obliga
ción, el Notario sólo podrá compulsar, con destino al 
acreedor, una sustitutiva a solicitud de ambas partes, 
expresada en escritura pública, aun antes de ocurrida la 
pérdida o destrucción, o por orden judicial proferida con 
el lleno de los siguientes requi'>itos: ' 

Que quien solicite la copia afirme ante el juez compe-
tente, bajo juramento: . 

1) Ser el actual titular del derecho y que sin culpa o 
malicia de su parte se destruyó o perdió Ja copia que tenía 
en su poder. 

2) Que Ja obligación no se ha extinguido en todo o en 
parte según fuere el c;aso. 

3) Que si la copia perdida apareciere, se obliga a no 
usarla y entregarla al ·Notario que la expidió para que éste 
la inutilice. 

La solicitud se tramitará como incidente, con notificación 
personal de la parte contraria, que sólo podrá fürmular oposición 
fundada en el hecho de estar extinguida la obligdción. 

No habiendo oposición o desestimada ésta, el juez 
ordenará que se expida Ja copia y el Notario procederá de 
conformidad indicando que lo hace en virtud de orden 
judicial, mencionando su fecha y e_l juez que la profirió". 

ARTICULO 27.- El artículo 83 del Decreto 9(.,0 de 1970, 
quedará así: 

"Artículo 83.-En Ja expedición de copia<; podrán emplearse 
medios manuales o mecánicos o electrónicos que garanticen 
entera claridad y ofrezcan la<> debida<; seguridades". 

ARTICULO 28.- El artículo 97 del Decreto 9(.,0 de 1970, 
quedará a<>í: · 

"Artículo 97.- El Notario podrá aceptar los depósitos de 
dinero, títulos de crédito, efoctos negociables, valores o docu
mentos que lns otorgantes quieran constituir en su poder para 
seguridad, garantía o cumplimiento de la'> obligaciones surgida'> 
de lo.'> actl\5 o contratos por escritura<; otorgadas ante él; se harán 
constar en acta'> suscritas por todos los interesado'>, que mnten
drán la descripción y monto de lo depo.-;itado, ln5 fines que se 
pretenden y Ja<; condiciones y ténninos en que deben ser 
restituidos los objetos a Ja persona que allí mi'>mo se designe". 

ARTICULO 29.- El artículo 98 del Decreto 96o de 1970, 
quedará a'IÍ: 

"Artículo 98.- Los depósitos de dinero que los otor
gantes constituyen en poder del Notario para el pago de 
impuestos o contribuciones- implican Ja obligación de 
darles Ja destinación que les corresponde". 

TITULO III 

DE LA FUNCION NOTARIAL 
EN ASUNTOS NO CONTENCIOSOS 

ARTICULO 30.- Artículo Nuevo.- Podrán Jos Nota
rios, en desarrollo de las facultades consagra�as en el 
numeral 12 del artículo 3º de Ja presente ley, cumplir con 
los siguientes trámites no contenciosos: 

1) Del matrimonio, la separación de cuerpos y el 
divorcio. 

2) De la corrección del registro del estado civil y la 
autorización del cambio de nombre. 
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3) De Ja liquidación de herencias y sociedades conyu
gales cuando fuere el caso. 

4) De las donaciones y su insinuación. 
5) De las declaraciones de Jos interesadl1S directos o de 

testigos con fines procesales o extraprocesales. 
6) De Ja cancelación de patrimonio familiar no 

embargable. 
7) De Ja disolución y liquidaci<)n de sociedades conyu

gales. 
8) De Ja declaración y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes. 
9)1.as demás que determine l� ley. 

CAPITULO PRIMERO 
DEL MATRIMONIO, LA SEPARACION DE 

CUERPOS Y EL DIVORCIO. 
SECCION PRIMERA 

DEL MATRIMONIO CIVIL 
ARTICULO 31.-Artículo Nuevo.- Sin perjuicio de Ja . 

competencia judicial podrá celebrarse ante Notario el 
matrimonio civil, mediante escritura pública con el lleno 
de Jos requisitos y formalidades legales. 

Los menores adultos celebrarán el matrimonio con el 
penni<;o escrito de quien ejerza Ja patria potestad o la 
guarda. 

ARTICULO 32.- Artículo Nuevo.- La solicitud que 
deberá fonnularse por escrito y presentarse personalmen
te por Jos interesados o sus apoderados ante el Notario, 
indicará: 

a) Nombres, apellidos, documentos de identidad, lu
gar y fecha de nacimiento, (X:upación y domicilio de los 
contrayentes, nombre de sus padres y Ja prueba de la 
represeritación en su caso; 

b) Que no tienen impedimento legal para celebrar 
matrimonio; 

c) Que es de su libre y espontánea voluntad unirse en 
matrimonio. 

Cuando los interesados pretendan.legitimar a sus hijos 
extramatrimoniales comunes no reconocidos, deberán 
designarlos en Ja solicitud. 

· ARTICULO 33.-Artículo Nuevo.-Al escrito a que se 
refiere el artículo anterior, Jos solicitantes acompañarán 
las pruebas del estado civil de nacimiento, válidas para 
acreditar parentesco, expedidas con antelación no mayor 
de dos meses a la solicitud del matrimonio. 

Si de segundas nupcias se tratare, se acompañará, 
además, el registro civil de defunción del cónyuge con 
quien se estuvo unido en matrimo"nio anterior, o las 
pruebas del estado civil donde conste el divorcio, Ja 
sentencia de nulidad, o Ja dispensa pontificia, debidamen
te registrada y un inventario solemne de bienes, en caso 
de existir hijos menores o incapaces del precedente matri
monio, en la fonna prevista por la ley. · 

ARTICULO 34.-Artículo Nuevo.- Presentada la soli
citud con el lleno de todos Jos requisitos legales, el Notario 
hará fijar un edicto por el término de cinco días hábiles, en 
Ja secretaría de la Notaría, en el que se hará constar el 
nombre completo de los contrayentes, documentos de 
identidad, lugares de nacimiento y vecindad. 

El extranjero que desee contraer matrimonio civil ante 
Notario, deberá presentar para tal fin, el registro civil de 
nacimiento y el certificado donde conste su estado de 
soltería, o sus equivalentes. En su defecto el interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento tal estado. Estos 
documentos deberán tener fecha de expedición no supe
rior a cuatr<;> (4) meses. 

La falta de los requisitos contemplados en los artículos 
precedentes, impedirá que.el Notario autorice el ma trimo
nio. 

ARTICULO 35.-Artículo Nuevo.-Vencido el térmi
no de que trata el artículo anterior, desfijado el edicto y 
agregado a Ja solicitud, se procederá al otorgamiento y 
autorización de la escritura pública, con la cual quedará 
perfeccionado el matrimonio. 
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celebrarlo. Así mismo, se harán constar las legitimaciones 
a que hubiere Jugar. 

Presentes los contrayentes y el Notario, éste leerá 
personalmente la escritura, y será suscrita por los 
intervinientes y el Notario en un solo acto. 

ARTICULO 37.-Artículo Nuevo.- Autorizada la es
critura, se procederá a efectuar Ja inscripción en el registro 
civil. Así mismo, el Notario, a costa de los interesados, 
cqmunicará el mismo día o, a más tardar al siguiente, la 
celebración del matrimonio a los funcionarios del registro 
del estado civil para Jo de su cargo. 

ARTICULO 38.- Artículo Nuevo.- Si .se presenta 
oposición antes de la celebración del matrimonio se dará 
por. terminado el trámite notarial. El escrito de oposición 
se presentará personalmente, bajo la gravedad del jura
mento, el cual se presume con Ja sola firma del opositor, 
acompañado de la prueba que pretenda hac�r valer. 

La oposición temeraria será sancionada de acuerdo 
con Jo establecido en ley. 

ARTICULO 39.-Artículo Nuevo.-Transcurridos tres 
meses de presentada la solicitud, sin que se hubiere 

·celebrado el matrimonio, se dará por terminado el trámite 
notarial, sin perjuicio de que Jos interesados puedan 
promoverlo nuevamente. 

ARTICULO 40.- Artículo Nuevo.- Podrá contraerse 
matrimonio estando presente uno de los contrayentes, y el 
otro, por medio de apoderado. 

ARTICULO 41.-Artículo Nuevo.- En caso de inmi
nente peligro de muerte de alguno o de ambos contrayen
tes, se dará aplicación al artículo 136 del Código Civil. 

SECCION SEGUNDA 
SEPARACION DE CUERPOS 

ARTICULO 42.-Artículo Nuevo.- En desarrollo del 
artículo 42 de la Constitución Política, la separación de 
cuerpos de todo matrimonio por mutuo con'>entimiento, 
podrá efectuarse ante Notario mediante escritura pública, 
sin perjuicio de la competencia asignada a los jueces por 
Ja ley. 

La separación de cuerpos ante Notario producirá los 
mismos cfectbs que la decretada judicialmente. 

ARTICULO 43.- Artículo Nuevo.- En Ja escritura se 
expresará: Los nombres y apellidos de los cónyuges, el 
lugar y fecha de nacimiento, el lugar y fecha de su 
matrimonio, su nacionalidad y domicilio, y la manifesta
ció_n de que, de manera libre y espontánea, han resuelto 
suspender y poner término a la vida en común y separarse 
de cuerpos. Si Ja separación es definitiva, en la misma 
escritura podrán disolver y liquidar Ja sociedad conyugal. 

En el texto del instrumento se presentarán, además las 
circunstancias a que se refieren Jos incisos 22 y 32 del · 
artículo 166 del Código Civil. SL'ie omiten estos requisi
tos, el Notario, no autorizará el instrumento. 

ARTICULO 44.- Artículo Nuevo.- Con Ja escritura 
deberán protocolizarse el registro civil de matrimonio, los 
registros civiles o partidas de bautismo de Jos cónyuges, 
en su caso, y Jos registros civiles de nacimiento de cada 
uno de Jos hijos. • 

ARTICULO 45.-Artículo Nuevo.- El convenio de Jos 
cónyuges respecto de sus obligaciones recíprocas y para 
con sus hijos comunes, podrá ser modificado de común 
acuerdo ante Notario o revisado por la vía judicial. 

ARTICULO 46.-Artículo Nuevo.- 01pia auténtica de 
la escritura deberá ser enviada, por el Notario, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar para los efectos previs
tos en la Ley 75 de 1%8, en el caso de que existieren hijos 
menores, y se comunicará a los funcionarios de Registro 
Civil. 

. 

SECCION TERCERA 
DEL DIVORCIO 

ARTICUL047.-ArtículoNuevo.-El divorcio de todo 
matrimonio podrá efectuarse ante Notario por mutuo 
acuerdo y mediante escritura pública, con fundamen!o en 
la separación de cuerpos por mutuo acuerdo, sentencia 

ARTICULO 36.-Artículo Nuevo.-En Ja escritura del 
contrato matrimonial se expresará el nombre, apellido e 
identidad de los contrayentes, lugar y fecha de nacimien
to, nacionalidad y domicilio y su manifestación inequívo
ca a11te el Notario, previo interrogatorio de éste, de que 
mediante el contrato de matrimonio libre y espontánea
mente se unen con el fin de vivir juntos, procrear y 
auxiliarse mutuamente y que no existe impedimento para 

. judicial o de la separación de hecho que haya durado más 
de dos (2) años. 

En todo caso deberán comparecer ante el Notario los 
dos (2) cónyuges o sus representantes o apoderados. 

El divorcio ante Notario producirá Jos mismos efectos 
que el decretado judicialmente, en sentencia contenciosa 
o de juri'>dicción voluntaria. 



Página 4 

--.:. El Notario personalmente intentará conciliarlos, para 
evitar el divorcio, pero si insistieren en él, se procederá al 
otorgamiento de la escritura que lo contenga. 

ARTICULO 48.- Artículo Nuevo.- Si efdivorcio se 
hace con fundamento en la separación de cuerpos, con Ja 

· escritura· de divorcio se protocolizarán los siguientes 
documentos: 

· 
a) Copia auténtica de la senteQcia ejecutqriada, o de Ja 

escritura pública o del acta de conciliación que verse sobre 
la separación de cuerpos; 

b) Pruebas de estado civil de nacimiento y de matrimo
nio de los cónyuges y de nacimiento de los hijos c;omunes; 

c) Concepto del defensor de ramilia cuando hubiere 
hijos menores. 

Si es con fundamento en el mutuo acuerdo, sólo se 
protocolizarán los documentos de que tratan los literales 
b) y c) del inciso anterior, si hubiere lugar. 

Sila sociedad conyugal estuviere vigente, se procede
rá a su liquidación. 

En el texto del instrumento se expresarán las obliga
ciones que corresponden a cada uno de los cpnyuges en 
relación con lo establecido en el inciso 3o., del artículo 

· 166 del Código Civil y se advertirá que no tendrán 
vocación hereditari'! ab intcstato, ni derecho a porción 
conyugal en calidad'de cónyuge sobreviviente. 

ARTICULO 49.- Artículo Nuevo.- A costa de los 
interesados, el Notario expedirá copia del instrumento con 
destino al registro civil para que realicen todas las anota
ciones a que haya lugar. 

ARTICULO 50.- Artículo Nuevo.-El convenio de los 
cónyuges respecto de sus obligaciones recíprocas y para 
con sus hijos comunes, podrá ser moqificado de mutuo 
acuerdo ahte Notario o revisado por la vía judicial, en Jos 
casos contemplados por la ley. 

ARTICUL0.51.- Artículo Nuevo.-Si hubiere meno
res, la documentación se someterá previamente al concep
to del Defensor de Familia competente, a fin de garantizar 
los derechos de que trata el inciso 3o. del artículo 166 del 
Código Civil, quien deberá emitirlo so pena de incurrir en 
causal de mala conducta, en el té!mino de diez (10) días 
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud de 

· los interesados. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA CORRECCION DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL Y LA AUTORIZACION DEL 

. 

CAMBIO DE NOMBRE 
ARTICULO 52.- Artículo Nuevo.- Las inscripciones 

del estado civil, un� vez autorizadas solamente podrán ser 
alteradas en virtud de decisión judicial en firme o por 
disposición de los interesados en los casos, del modo y con 
las formalidades establecidas en la ley. 

ARTICULO 53.- Artículo Nuevo.- Sólo podrán soli
citar la rectificación o corrección de un registro o suscribir 
la escritura pública, las personas a las c_uales se refiere 
éste, por sí o por medio de sus representantes, y en lo 
relativo. al registro de defunción por el cónyuge, sus 
herederos o sus apoderados. 

.ARTICULO 54.- Artículo Nuevo.- Una vez reali
zada la inscripción del estado. civil, el funcionario 
encargado· del registro, a solicitud formal del inscrito 
com�girá los errores mecanográficos, ortográficos, 
y aquellos que se establezcan con la comparación del 
documento antecedente o con la sola lectura del 
folio, mediante la apertura de  uno núevo donde se 
consignarán los datos correctos. Los folios llevarán 
notas de recíproca referencia. 

Los errores en Ja inscripción, diferentes a los señala
dos en _el inci<>o anterior,_ se corregirán por escritura 
pública en la que expresarán ·el propio inscrito o su 
representante las razones de la corrección y protocolizará 
los documentos que la fundamenten. Una vez autorizada 
la escritura, se procederá a la.sustitución del folio corres
pondiente. En el nuevo se consignarán los datos correctos 
y en los dos se colocarán notas de referencia recíproca. 

Las dos clases de correcciones a que se refiere el 
presc�nte artículo se efectuarán con el fin de ajustar Ja 
inscripción a la realidad y no para alterar el estado. civil. 
Si hubiere alteradón de éste, conocerá el juez competente. 

ARTICULO 55.- Artículo Nuevo.- Las correcciones 
de inscripciones en el registro del estado civil, realizadas 
por el funcionario encargádo o dispuestas por los intere-
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sados en escritura pública, surtirán efectos, sin perjuicio 
de las decisiones judiciales que sobre ellas recayeren, y 
tendrán el valor y el alcance que en iey les corresponda . 

ARTICULO 56.- Artículo Nuevo.-El propio inscrito 
podrá disponer, mediante escritura pública, la modifica
ción de su registro, para sustituir, corregir o adicionar su 
nombre, con exclusión de los apellidos, todo con el fin de 
aclarar y afirmar su identidad personal. 

El instrumento a que se refiere el presente artículo 
. deberá inscribirse en el correspondiente registro civil del 
interesado, para lo cual se procederá a la apertura de nuevo 
folio. El original y el sustituto nevarán notas de recíproca 
referencia, de lo cual se dará aviso inmediato a la · 
Registraduría Nacional del Estado Civil. 

La mujer casada podrá proceder, pormediode escritu- · 
ra pública, a adicionar o suprimir el apellido del marido 
precedido de la preposición "de" en los casos en que ella 
lo hubiere adoptado o hubiere sido establecido por la ley. 

ARTICULO 57.- Artículo Nuevo.-Las escrituras pú
blicas de ·corrección, deberán otorgarse en la misma 
notaría donde se encuentre el registro. 

Si se otorgare en un Círculo Notarial distinto, el 
Notario respectivo procederá a expedir a costa del intere
sado, copia de la escritura, con destino al funcionario 
competente del registro civil, para que se haga la corres
pondiente sustitución del folio. 

CAPITULO TERCERO 
LIQUIDACION DE HERENCIA Y SOCIEDAD 

CONYUGAL 

ARTICULO 58.- Artículo Nuevo.-Podrá liquidarse 
· ante Notario, la herencia de cualquier cuantía ab intcstato 
o testamentaria y la sociedad conyugal vinculada a aqué-
11a, siempre que los herederos, legatarios, el cónyuge 
sobreviviente, los cesionarios de éstos, el albacea y los 
acreedores sean plenamente capaces, procedan de común 
acuerdo y lo soliciten por escrito mediante apoderado, que . 
deberá ser abog�do inscrito; 

Cuando el vafor de los bienes relictos sea menor de 
cinco salarios mínimos mensuales no será necesaria la 
intervención del apoderado. 

La solicitud deberá presentarse personalmente por los 
apoderados o los peticionarios, según el caso, ante el 
Notario del Círculo que corres¡x1nda al último domicilio 
del causante en el territorio nacional,. y si éste tenía varios, 
al del asiento principal de sus negocios. Si en el lugar 
hubiere más de un Notario, podrá presentarse la solicitud 
ante cualquiera de ellos, a elección unánime de los peticio
narios. 

A este trámite también podrá acogerse el heredero 
único. 

P ARAGRAFO.- El notario podrá liquidar sucesiones 
y sociedades conyugales don�e cualquiera de los herede
ros, legatarios o cónyuge supérstite sean menores o inca
paces, si se cumplen los sjguientes requi<>itos: 

1) Que por lo menos alguno de los interesados sea 
mayor de edad. 

2) Que los interesados que sean menores o incapaces, 
estén representados legalmente por quien corresponda . 

3) Que exista común acuerdo entre todos los 
intervinientes que sean plenamente capaces y los repre
sentantes legales de los menores o incapaces. 

En la partición 'o adjudicación, se dará prelación a los 
menores o incapaces, previo concepto favorable del de
fensor de familia o la autoridad competente, según el caso, 
en donde se hará constar que se han garantizado tocios los 
derechos sustanciales del menor o del incapaz. Dicho 

.cqncepto se protocolizará. 
ARTICULO 59.- Artículo Nuevo.-La solicitud debe

rá contener el nombre y vecindad de los peticionarios y la 
indicación del interés que les asiste para formularla; el 
nombre y el último domicilio del causante, y la manifes
tación de si acepta la herencia pura y simplemente o con 
beneficio de inventario, cuando se trate de heredero. 
. Además, los peticionarios o sus represt:ntantes, en la 

solicitud o en el poder que confieran, declararán bajo la 
gravedad del juramento, que se considerará prestado por 
la firma, que no conocen otros interesados de igual o mt:jor 
derecho del que e]]os tienen, y que no saben de la existen
cia de acreedores distintos a los que se enuncian en la 
relación de activos y pasivos que debe acompañarst: a Ja 
solicitud. 
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No-obstante, si de los documentos aportados con la 
solicitud se infiere qut: el causante había contraído matri
monio, el Notario exigirá que la ·solicitud sea presentada 
conjuntamentt: con el cónyuge, a menos que se demuestre 
su muerte o la disolución y liquidación de Ja sociedad 
conyugal. 

La ocultación de alguna persona que tenga derecho a 
la sucesión o liquidación de la sociedad conyugal, de 
qienes o de testamento, y la dt:claración de pasivos no 
existentes,, hará que los responsables queden solidarya
mente obligados a indemnizar a quienes resulten perjudi
cados por e]]a y perderán las ventajas que se ·dt<rivan del 
beneficio de inventario, sin perjuicio de las sanciones que 
otras leyes t:stabkzcan. 

El Notario no autorizará la escritura de partición 
cuando tenga conocimiento de que ha habido ocultación 
en alguno de Jos casos previ<>tos en el inciso precedente. 

ARTICULO . 60.- Artículo Nuevo.- La liquidación 
notarial de la herencia y de la sociedad cohyuga1 cuando 
fuere el caso, se tramitará así: 

1) 0.m la solicitud, se presentarán �1 Notario los 
siguientes documentos: 

a. Prueba de defunción del causante; 
b. 0.1pia del testamento solemne o de la sentencia que 

acpja el testamento privilegiado; 
c. Pruebas del estado civil que acrediten el grado de 

parentesco del o de los peticionarios con el de cuJu:,� si se 
trata de sucesión intestada; 

d. Prueba del matrimonio si ei"cónyuge sobre.viviente 
interviene, o la prueba del crédito invocado, si el solicitan
te fuera acret:dor hereditario. 

. Además el inventario y avalúo dt: los bienes, qut: si son 
inmuebles su valor no podrá ser inferior al catastral, la 
relación debidamente comprobada del pasivo de la heren
cia y de la sociedad conyugal si fuere el caso y el respectivo 
trabajo de partición de adjudicación, aprobado expresa
mente por todos los interesados. 

2) Si la splicitud y la documentación anexa se ajw;tan 
a las exigencias de esta ley, el Notario la aceptará mediante 
acta y ordenará la citación de las personas que tengan 
derecho a concurrir a la liquidación, por medio de edicto 
emplazatorio que se publicará en un periódico de circula-· 

ción nacional, se difundirá ¡x1r una vez en una emisora del 
lugar si ·1a hubiere y se fijará por el término dt: diez (10) 
días en sitio visible de la Notaría. 

Así mismo, dará inmediatamente a la Oficina de 
Cobranzas o a Ja Administraeión de Impuestos Nacionales 
que corrt:sponda, el aviso que exigen las disposiciones 
legales sobre . el particular y comunicará a la  
Superintendencia de Notariado y Regi<>tro, la  iniciación 
del trámite, informando el nombre del causante y su 
identificación, a fin de que ésta, procesando Ja informa
ción recibida, determine la exi<>tencia dt: trámites notaria
les simultáneos, caso en el cual comunicará esta situación 
a los respectivos notarios quienes suspenderán los trámi
tes en curso y devolverán los documentos a los peticiona
rios. 

Publicado ei edicto en el periódico respectivo, se 
presentará al notario el ejemplar en el cual conste la 
publicación de '!qué! y se exigirá la certificación de la 
radiodifusora, cuand_o a ello hubiere lugar. 

Si faltare alguno de los requisitos exigidos, el Notario 
devolverá la solicitud a quient:s la hubieren presentado, 
con las corres¡xmdientes observaciones. 

3) Diez (10) días después de vencido el emplazamien
to sin que se hubiere formulado oposición por algún 
interesado y cumplida la intervención de las autoridades 
tributarias en los términos establecidos por las disposicio
nes correspondientes, procederá el Notario a extendt:r y 
autorizar la escritura pública, con la cual quedará 
solemnizada y perfeccionada Ja partición o adjudicación 
de .Ja herencia y la liquidación de la sociedad conyugal. 
Dicha escritura deberá ser suscrita por los asignatarios y 
el cónyuge, si füere el caso, o por sus apoderados. 

Si dentro de los términos establecidos por las norm�s 
tributarias, la Oficina de Cobranzas, o el Administrador de. 
Impuestos Nacionales correspondiente no hubiere concu
rrido a la liquidación Notarial para obtener el pago de los 
impuestos a cargo del causante, se procederá al otorga
miento de la escritura referida en el inciso precedente. 

El Notario no.podrá extender la respectiva escritura, sin el 
lleno dt: todos los requi'litos exigidos por el presente numeral. 
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Si el difunto ha hecho la partición por acto entre vivos 
o por testamento, se atenderá a ella, en cuanto no fuere 
contraria a la ley. 

4) Si despm!s de presentada la solicitud y antes de que 
se suscriba la escritura de que trata el numeral anterior, 
falleciere un heredero, legatario o el cónyuge sobrevivien
te, el trámite de la liquidación continuará con su apodera
do, aunque sus sucesores no sean plenamente capaces. 

Si no se cumplieren Jos requisitos establecidos en el 
presente artículo, el Notario dará por terminada la actua
ción y entregará el expediente a los interesados. 

5) Si antes de. suscribirse la escritura de que trata el 
numeral 3º del presente artículo, se presentare otro intere
sado de los que determine el artículo 1312 del Código 
Civil, deberá rehacerse de común acuerdo, por todos los 
interesados, la partición de la herencia y la liquidación de 
la sociedad conyugal si fuere el caso. 

Si no existiere el. acuerdo, se dará por terminada la 
actuación notarial, debiendo el Notario entregar el expe
diente a los interesados. 

6) Si después de suscrita la mencionada escritura 
aparecieren nuevos interesados, éstos podrán hacer valer 
ante el Juez competente sus derechos o solicitar al mismo 
Notario, conjuntamente con los que intervinieron en la 
anterior liquidación, que ésta se rehaga, para lo cual se 
aplicará lo dispuesto en· los numerales anteriores. Para 
efectos de la liquidación notarial adicional no es necesario 
repetir la documentación ni emplazamiento que para la 
primera se hubiere presentado, salvo la que corresponda 
a los nuevos interesados. 

7) Si durante el trámite de la liquidación surgiere 
desacuerdo entre los interesados que hayan concurrido a 
solicitarla o intervenido posterionüente, el Notario dará 
por terminada la actuación y la devolverá. 

8) Cuando después de autorizada la escritura que pone 
fin a la liquidación notarial, aparecieren nuevos bienes del 
causante o de la sociedad conyugal, o se hubieren dejado 
de incluir en la partición bienes invt:ntariados, podrán los 
interesados solicitar al mismo Notario una liquidación y 
partición adicional, para lo cual no será necesario repetir 
la documentación que para la primera st: hubiere presen
tado, ni nuevo emplazamiento. 

Si después de terminado un proceso de sucesión por la 
vía judicial, aparecieren nuevos bit:nes del causante o dt: 
la sociedad conyugal, podrán los interesados acudir ante 
Notario para la partición y la liquidación adicional, 
presentando copia de la partición y la sentencia aprobatoria 
debidamente ejecutoriada. 

ARTICULO 61.- Artículo Nuevo.- Podrán acumular
se en una sola actuación las liquidaciones de las herencias 
de ambos cónyuges. 

ARTICULO 62.- Artículo Nuevo.-Copia de las escri
turas de que tratan los numerales 3º, 6º y 8º del artículo 
131, deberá inscribirse en las Oficinas de Registro de 
Instrumentos Públicos correspondientes al lugar de ubica
ción de los bienes raíces objeto de la partición o adjudica
ción. Si en la partición o adjudicación figuran derechos en 
sociedades comerciales, se inscribirán en la Cámara de 
Comercio del domicilio principal de éstas, cuando fuere el 
caso; de la misma manera se procederá cuando se adjudi
quen bienes que por disposición legal estén sujetos a otra 
clase de regi'>tro. 

ARTICULO 63.- ·Artículo Nuevo.- Si transcurri
dos tres meses a partir cie la fecha en que según el 
numeral 3o. del artículo 131 de la presente ley, deba 
otorgarse la escritura pública; y ésta no hubiere sido 
suscrita, se presumirá que los interesados han desisti
do de la solicitud de liquidación notarial. En este caso, 
el Notario dará por terminada la actuación, y dejará 
constancia de ello. Los interesados podrán intciar 
nueva actuación. 

El término establecido en el inciso precedente, se 
suspenderá por la intervención de la Admini'>tración de 
Impuestos. 

ARTICULO 64.- Artículo Nuevo.- Si se estuvieren 
adelantando simultáneamente dos o más liquidaciones 
notariales de una misma herencia o sociedad conyugal, los 
Notarios que conocieren cie ellas, deberán devolver las 
actuaciones a los respectivos interesados, o a sus apode
.rados, tan pronto conozcan por cualquier medio dicha 
situación, para que éstos promuevan, de común acuerdo, 
una sola liquidación notarial o inicien proceso judicial de 
sucesión. 
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Cuando la Superintendencia de Notariado y Registro 
tenga conocimiento de que cursan varias liquidaciones de 
la misma herencia o sociedad conyugal, ordenará a los 
respectivos Notarios que procedan como lo dispone el 
inciso anterior. 

ARTIClJLO 65.- Artículo Nuevo.- Quien tenga amoci
miento de que se están adelantando simultáneamente varias 
actuaciones notariales, para la liquidación de la mi<;ma herencia 
o stx:iedad mnyugal, informará tal circunstancia a los respecti
vos Notarle� o a la Superintendencia de Notariado y Registro , 
para que procedan en la fürma que se determina en el artículo 
anterior. 

ARTICULO 66.- Artículo Nuevo.- Cuando se 
otorgaren varias escrituras de tradición o adjudicación de 
una misma herencia, y en ellas se hubieren incluido bienes 
sujetos a cualquiera de los Registros establecidos por la 
ley, prevalecerá aquella que primero hubiere sido registra
da. En este caso, los Registradores se abstendrán de 
registrar escrituras de otras Notarías sobre los mismos 
bienes. 

Si en las escrituras suscril<JS no se hallaren incluidos 
bienes sujetos a regi'>tro, prevalecerá aquella que primero 
hubiere sido otorgada. 

Lo anterior no obsta para que c_ualquier interesado 
pueda acudir ante e.l Juez, a fin de que éste decida 
definitivamente sobre la partición o adjudicación de la 
herencia. 

Lo di<;puesto en el presente artículo se entiende sin 
perjuiciode loestablecidopor los numerales 6o. y 80. del 
artículo 131 de la presente ley. 

· · 
ARTICULO 67.- Artículo Nuevo.� Si an_tes de otor

garse la escritura pública de que tratan los numerales 3o . 
y So. del artículo 127, se hubiere iniciado proceso judicial 
de sucesión del mismo causante o liquidación de sociedad 
conyugal y se llevare la respectiva prueba al Notario que 
esté conociendo de ellas, deberá éste dar por terminada la 
actuación y enviarla al Juez ante el cual se estuviere 
adelantando dicho proceso. 

ARTICULO 68.-Artículo Nuevo.-Los interesados en 
procesos de sucesión o liquidación de sociedad conyugal 
en curso, podrán optar por el trámite notarial. La solicitud, 
dirigida al Notario, deberá ser suscrita por todos los 
interesados y presentada personalmente mediante apode
rado. A ella se deberán anexar los documentos referidos en 
esta ley y copia auténtica de la petición dirigida alJ uez que 
conoce el correspondiente proceso, para que suspenda la 
actuación judicial. 

Concluido el trámite notarial, el Notario comunicará 
tal hecho al Juez respectivo, quien dará por terminado el 
proceso y ºdispondrá su archivo. 

ARTICULO 69.- Artículo Nuevo.- En los casos de 
terminación del trámite aquí previsto, se dejará constancia 
por medio de acta que suscribirá el Notario, la que 
adjuntará a la actuación para su entrega a los interesados. 

ARTICULO 70.- Artículo Nuevo.- La base para la 
liquidación de los derechos notariales será el valor del 
patrimonio líquido de la herencia o de la sociedad 
conyugal en su caso, de acuerdo con las tarifas que fije 
el Gobierno para la autorización de las escrituras públi
cas. 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS DONACIONES Y SU INSINUACION 

ARTICULO 71.- Artículo Nuevo.- Las donaciones 
cuyo valor sea igual o inferior a cincuenta (50) salarios 
mínimos mensuales, no requieren insinuación. Tampoco 
requieren las donaciones que con los requisitos legales se 
hagan entre sí los esposos en las capitulaciones matrimo
niales, cualquiera que sea su valor. Las donaciones que 
superen cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, po
drán ser insinuadas ante e_] Notario, con el lleno de los 
siguientes requisitos: 

a) Que el donante y el donatario lo soliciten de común 
acuerdo por escrito, y sean capaces para dar o recibir 
donaciones entre vivos, de conformidad con la ley; 

b) Que ofrezcan bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la presentación de la solicitud, 
que el donante conserva en su patrimonio bienes suficien
tes para atender su congrua subsistencia y la de quienes de 
él dependan; 

c) Que con la donación pretendida, no afectarán las 
legítimas rigurosas, que no contravienen ninguna otra 
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disposición legal, y que solidariamente responderán de los 
perjuicios que con la donación se llegaren a causar; 

d) Que se adjunte prueba fehaciente del valor comer
cial de los bienes. 

ARTICULO 72.- Artículo Nuevo.- La solicitud se 
presentará ante el Notario del domicilio del donante. Si 
éste tuviere varios, se presentará ante el Notario del 
Círculo que corresponda al asiento principal de sus nego
cios, y si en el lugar hubiera más de uno, ante cualquiera 
de ellos. 

ARTICULO 73.- Artículo Nuevo.- La escritura públi
ca correspondiente, además de los requisitos que le son 
propios y de los exigidos por la ley, deberá contener la 
prueba fehaciente del valor comercial del bien, de la 
calidad de propietario del donante y de que éste conserva 
lo necesario para su congrua subsistencia. 

ARTICULO 74.- Artículo Nuevo.- Cumplidos los 
requisitos anteriores, el Notario autorizará poi: escritura 
pública la insinuación, la cual podrá contener el acto de 
donación, o consignarse en escritura separada. 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS DECLARACIONES 

DE LOS INTERESADOS DIRECTOS O DE 
TESTIGOS CON FINES PROCESALES Y 

EXTRAPROCESALES 

ARTICULO 75.- Artículo Nuevo.- Podrá presentarse 
ante Notario, bajo responsabilidad personal y la gravedad 
del juramento del declarante, declaración de hecho propio 
o ajeno, para fines procesales y extraprocesales, la cual 
tendrá el alcance y el valor que le asigne la ley. 

La declaración se hará constar en acta que_ suscribirán 
el declarante y el respectivo Notario y que luego se 
entregará al peticionario, sin dejar copia en el archivo 
notarial. 

La declaración contendrá los siguientes requisitos: 
Los generales de ley, la manifestación que declara bajo la 
gravedad del juramento, las razones de su declaración o 
testimonio, y que éstas versan sobre hechos personales del 
declarante o de que tiene conocimiento como testigo. 

Si el acta reúne los requisitos señalados en este artícu
lo,, será suscrita por cada declarante y el Notario, separa
damente previa la manifestación del testigo sobre su 
capacidad. 

En uno y otro caso, el acta se entregará al interesado 
para los fines pertinentes. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA CANCELACION DEL PATRIMONIO 
FAMILIAR NO EMBARGABLE 

ARTICULO 76.- Artículo Nuevo.- La cancelación 
del patrimonio familiar no embargable, se hará por escri.
tura pública así: 

a) Si todos los beneficiarios son mayores, bastará que 
uno solo de ellos la otorgue y protocolizará todas las 
pruebas de la mayoridad; 

b) Si hubiere beneficiarios menores o incapaces, la 
escritura será otorgada por los padres según las reglas de 
la patria potestad, o sus guardadores, quienes presentarán 
para su protocolización, concepto favorable del Defensor 
de Familia competente, y procederá sólo en los casos y con 
las limitaciones de ley. 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LA DECLARACION Y LIQUIDACION DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES 

ARTICULO 77.- Artículo Nuevo.-Los compañeros 
permanentes que contbrman la unión marital de hecho, 
podrán declarar por escritura pública la existencia de la 
sociedad patrimonial entre ellos conforme a los requisitos 
establecidos en la ley, de la misma manera podrán declarar 
que entre ellos no hay sociedad patrimonial. 

ARTICULO 78.- Artículo Nuevo.- La sociedad patri
monial entre compañeros permanentes podrá disolverse y 
liquidarse por escritura pública atendiendo los trámites y 
requisitos establecidos en la ley. 

La declaración de existencia de la sociedad patrimo
nial entre compañeros permanentes, al igual que su diso
lución y liquidación hechas ante Notario producirán los 
mismos efectos que las decretadas judicialmente. 
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CAPITULO OCTAVO . 
DE LA LIQUIDACION DE LA SO CIEDAD 

CONYUGAL POR MUTUO ACUERDO 

ARTICULO 79.- Artículo Nuevo.- La sociedad con
yugal podrá disolverse y liquidarse por mutuo acuerdo 
entre los cónyuges, mediante escritura pública, sin perjui
cio de la competencia asign�da a los jueces por la ley. 

La disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
ante Notario, producirá los mismos efectos que la decre
tada judicialmente. 

En el texto de la escritura se incorporará el inventario 
de bienes y deudas sociales y su liquidación. 

TITULO IV 
DE LA FUNCION NOTARIAL 

Y LA MEDIACION Y CONCILIACION 
EXTRAJUDICIAL 

ARTICULO 80.- Artículo Nuevo.- Las Notarías, el 
Colegio de Notarios de Colombia y los Colegios 
seccionales serán centros de mediación y conciliación 
extrajudicial y ejercerán las funciones previstas en la ley 
y los reglamentos. Los Notarios, mediadores y concilia
dores notariales, previa capacitación, evaluada y autoriza
da por el Ministerio de Justicia y del Derecho, prestarán el 
servicio de mediación y conciliación extrajudicial en la 
forma y por los procedimientos que determina el presente 
estatuto, las leyes y sus reglamentos, sin perjuicio de la 
facultad mediadora y conciliadora entregada a los centros 
de mediación y conciliacilín extrajudicial y a las autorida
des con competencia administrativa especial. 

ARTICULO 81.- Artículo Nuevo.- Podrán acudir a 
intentar mediación y conciliación extrajudicial todas las 
personas capaces de disponer de los bienes, objetos y 
derechos transigibles y en especial sobre los siguientes 
asuntos: 

1) En materia de Derecho de Familia : 
a) La suspensión de la vida en común de los cónyuges; 
b) La custodia y el cuidado persoñal de los menores y 

la fijación o modificación del calendario de visitas; 
c) La determinación de la cuota alimentaria; 
d) La disolución y liquidación de sociedad conyugal 

por causa distinta de la muerte de los cónyuges, cualquiera 
que sea el matrimonio; 

e) La disolución y la liquidación de la sociedad patri
monial entre compañeros permanentes; 

t) Todos los demás asuntos de familia susceptibles de 
mediación y conciliación extrajudicial. 

Cuando haya hijos menores o incapaces se informará 
por escrito al Defensor de Familia, indicándole fecha <y 
hora de la audiencia para lo de su competencia . 

Del acta que se levante se enviará copia al Defensor de 
· Familia para que Lome las medidas pertinentes. 

2) En materia de Derecho Civil y Comercial :  
a) Las diferencias jurídico-económicas entre los so

cios de sociedades civiles y comerciales y entre éstos y la 
sociedad; 

b) Las diferencias entre copropietarios de la propie
dad horizontal o los condominios y similares, legalmente 
constituidos, con motivo del uso y el disfrute de los bienes 
y de las demás situaciones vinculadas a su marcha normal, 
y por virtud de la aplicación de las normas del reglamento, 
y las decisiones de la Junta; 

-

c) Las diferencias entre los comuneros por razón de la 
comunidad; 

d) Las diferencias entre los socios de las sociedades 
comerciales de hecho; 

e) Las diferencias económicas surgidas con motivo de 
los accidentes de tránsito; 

t) Los conflictos de vecindad surgidos con motivo de 
una construcción o su reforma; 

g) Las diferencias surgidas por las relaciones de vecin
dad, �orno deslindes, servidumbres, medianerías y 
cerramientos entre otros; 

h) Las diferencias surgidas en los contratos de tenen
cia como el arrendamiento y el comodato; 

i) Las diferencias que surjan en los contratos de leasing, 
fiducias, de intermediación financiera y similares; 

j) Todas las demás diferencias derivadas de relaciones 
contractuales susceptibles de transacción, a juicio del 
conciliador. 
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Las partes de un proceso judicial podrán acudir de 
común acuerdo al trámite de mediación y conciliación 
extrajudicial según lo establecido en la ley y los reglamen
tos. 

ARTICULO 82.- Artículo Nuevo.- La audiencia de 
mediación y conciliación extrajudicial debe ser solicitada 
por escrito presentado [XJr los interesados, quienes parti
ciparán por sí o por medio de apoderados, previa compro
bación del poder, salvo que a juicio del Notario, mediador 
o conciliador notarial, se requiera la presencia de las 
partes. 

Las personas jurídicas deberán demostrar su existen
cia y representación legal. 

Una vez presentada la solicitud, el Notario, mediador 
o conciliador notarial admitirá en audiencia a los compa
recientes. Si no fuere posible hacerlo inmediatamente, 
fijará el día y la hora para tal efecto. 

La audiencia se iniciará a la hora señalada para ello y 
si no concurrieren los interesados o faltare uno de ellos se 
c::onsiderará desierta. 

ARTICULO 83.- Artículo Nuevo.- De la audiencia se 
levantará un acta que deberá contener los siguientes 
puntos: 

a) Comparecientes, identificación y afirmación de la 
capacidad para disponer, transigir y conciliar; 

b) Las diferencias brevemente expuestas por cada uno 
de los comparecientes; · 

c) La atestación de si hubo o no mediación y concilia
ción extrajudicial, total o parcial, dejando constancia clara 
de los puntos de mediación o conciliación y su correspon
diente cuantía, cuando es el caso, y de los puntos no 
conciliados. 

· 
Al acta· se agregarán los poderes cuando los interesa

.dos actúen por medio de apoderados y los documentos que 
presenten. 

El acta así elaborada será firmada por los compare
cientes, el Notario, el mediador o el conciliador notarial. 
Si las partes · así lo solicitaren, el acta podrcí ser 
protocolizada; en caso contrario, el Notario devolverá 
todo lo actuado a los interesados. 

Si no hubiere conciliación, el mediador o conciliador 
levantará acta y devolverá lo actuado a los interesados. 

ARTICULO 84.- Artículo Nuevo.- El Colegio de 
Notarios de Colombia elaborará el Estatuto General de 
Organización y Funcionamiento del Servicio de Media
ción y Conciliación Extrajudicial y lo someterá a la 
aprobación del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

El Gobierno Nacional reglamentará lo .referente a 
requisitos, inscripción, capacitación, admisión y remune
ración de los notarios y abogados que se desempeñaren 
como mediadores y conciliadores notariales y fijará y 
revisará periódicamente las tarifas de mediación y conci
liación extrajudicial notarial. 

ARTICULO 85.- Artículo Nuevo.- El trámite de la 
mediación y conciliación extrajudicial concluye con la 
elaboración del acta, que tendrá efectos equivalentes a los 
de cosa juzgada y prestará mérito ejecutivo, en relación 
con las obligaciones que en ella aparezcan. 

DE LA CORRECCION DE ERRORES 
Y DE LA RECONSTRUCCION DE ESCRITURAS 

ARTICULO 86.- El artículo 102 del Decreto %0 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 102.- Una vez autorizada la escritura, cual
quier_ corrección o aclaración que quisieren hacer los 
otorgantes deberá consignarse en instrumento separado 
con todas las formalidades necesarias y por todas las 
personas que intervinieron en el instrumento corregido, 
debiéndose tomar nota en éste de la escritura de corrección 
o aclaración. 

Cuando con ocasión de corregir un error, se pretenda 
cambiar alguno de los elementos esenciales del negocio 
jurídico, no podrá otorgarse escritura de corrección o 
aclaración. 

El error manifiesto en la fecha, o número de la escritura 
o denominación del Notario que la autoriza, podrá ser 
corregido por éste, dejando constancia en la matriz del 
motivo de la corrección y la fecha en que ella se efectúa, 
en nota adicional suscrita por él, con fundamento en los 
datos del libro de relación y otros documentos que hagan 
parte de su archivo. 

GACETA DEL CONGRESO 

Igual procedimiento se seguirá si por error se numeran 
dos escrituras con la misma cifra, caso en el cual a la 
segunda se distinguirá con el vocablo "Bis". 

Si la copia hubiese sido registrada, se expedirá además 
un certificado para que en el registro se haga la corrección 
a que hubiere lugar". 

ARTICULO 87.- El artículo 103 del Decreto %0 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 103.- Los errores puramente aritméticos 
podrán ser corregidos en cualquier tiempo si los factores 
que los determinan se hallaren claramente establecidos en 
el propio instrumento. La cifra aritméticamente verdadera 
se pondrá en sustitución de la errónea, de la man�ra y por 
los trámites indicados en el artículo 101.  

Cuando se trate del otorgamiento de escritura 
aclaratoria para corrección de errores en la nomenclatura, 
denominación o descripción de un inmueble, matrícula 
inmobiliaria, en la cita de su cédula o registro catastral, en 
la de sus títulos antecedent�'i y sus inscripciones en el 
registro, o en los nombres o apellidos de los otorgantes o 
en la descripción de sus documentos de identificación, 
podrá suscribirla cualquiera de los otorgantes, si de los 
comprobantes allegados a la  escritura en que se cometió el 
error o de los documentos que se aporten, apareciere de 
manifiesto el error. El Notario dejará constancia en la 
escritura y protocolizará los documentos aportados". 

DE LA ORGANIZACION DEL NOTARIADO 
DE LOS CIRCULOS NOTARIALES 

ARTICULO 88.- El artículo 121 del Decreto %0 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 121.- De conformidad con el inciso 3Q del 
Artículo 131 de la Constitución Política corresponde al 
Gobierno la creación, supresión y fusión de los círculos de 
notariado y la determinación dei número de notarios. 

Para los efectos consagrados en el inciso anterior, se 
requerirá el concepto previo del Consejo Nacional del 
Notariado quien para la elaboración del mismo, deberá 
tener en cuenta entre otros los siguientes factores: 

1.-El desarrollo económico y social de la Región. 
2.-Las necesidades del servicio. 
3.-La vecindad y facilidades de comunicación. 
4.-El número de habitantes. 
5 .-El promedio anual de escrituración en los Círculos 

y Notarías existentes. 
El Gobierno Nacional podrá aumentar el número de 

notarías en los círculos ya existentes y fundamentalmente 
en aquéllos en donde hubiere tres o más, una vez cada 
cuatro años, siempre que el promedio de escrituras otor
gadas en el año inmediatamente anterior en el respectivo 
círculo de notaría, resultare superior a tres mil por cada 
notaría y que se cumplan los demás requisitos establecidos 
en este artículo. 

No obstante lo anterior, el Gobierno Nacional, en 
cualquier tiempo, podrá aumentar dicho número, aten
diendo criterios especiales como el del mejoramiento de 
la prestacitín del servicio en las diferentes zonas, buscan
do en todo caso fa descongestión de notarías, a más de los 
factores enumerados en este artículo. Para proceder en 
este caso deberá solicitar concepto previo del Consejo 
Nadonal del Nótariado. 

El concepto que emita el Consejo Nacional del Nota
riado tendrá una evaluación integral de todos los factores 
enumerados y de los criterios aquí expuestos efectuada 
por la oficina de Pl�neación e Informática de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, que permita 
establecer la conveniencia de la creación, supresión y 
fusión de los Círculos Notariales y el número de Notarios 
en cada uno de ellos". 

ARTICULO 89.- El artículo 122 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 122.- Todos los Notarios y Notarías son 
iguales en el ejercicio de la función Notarial. No obstante 
para la organización y prestación del servicio, el Gobierno 
Nacional las clasificará por círculos, teniendo en cuenta 
criterios de localización y desarrollo socioeconómico d� 
la región. 

En cada Círculo Notarial ¡x)drá haber más de una 
Notaría y, en ese caso, las varias que existan se distingui-
rán por orden numérico". 

· 
ARTICULO 90.- El artículo 123 del Decreto %0 de 

1970, quedará así: 
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"Artículo 123.- Cuando sea creado un nuevo Munici- ges, compañeros permanentes o parientes· dentro del cuar
pio, el Gobierno dispondrá a qué Círculo Notarial habrá de to grado de consanguinidad, segundo de afinidad o prime
pertenecer y a falta de declaración al respecto, continuar� ro civil". 
adscrito . al que pertenecía el Municipio de donde se - · ARTICULO �8.- El artículo 138 del .Decreto 960 de 
desprendió, y si se formare de varios, al que pertenecía la 1970, quedará así: 
cabecera. "Artículo 138.· El nombramiento de Notario quedará 

El Gobernador enviará a la Superintendencia de Nota- sin efecto: _ 
riado y Registro, copia del acto de creación del nuevo 1) Por la no aceptación del cargo. 
Municipio para: los fines indicados en este artículo". 

ARTICULO 91 .- El artículo 124 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

"Artículo 1 24.· Cuando el Gobierno Nacional decrete 
la creación de una Notaría, la provisión del cargo deberá 
efectuarse conforme a lo previsto en la ley". 

ARTICULO 92.· El artículo 125 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 125.- Cuando el Gobierno Nacional ordene 
la fusión o supresión de una Notaría, deberá designar el 
notario que se hará responsable de los archivos que 
existieren en la oficina suprimida. La entrega de los 
mismos se cumpl irá con l a  part icipación de l a  
Superintendencia d e  Notariado y Registro". 

ARTICULO 93.· El artículo 132 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

"Artíéulo 132.· Para ser Notario a cualquier título, se 
requiere ser nacional colombiano', ciudadano en ejercicio, 
abogado titulado y persona de excelente reputación. 

PARAGRAFO.· El Notario epcargado no requerirá 
ser al?og�do". 

ARTICULO 94.- El artículo 133 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

· "Artículo 133.- EStán impedidos y no podrán ser 
designados como Notarios, a cualquier título: 

1) Quienes se hallen en interdicción judicial. _  
2) Los sordos, los mudos, los ciegos y quienes padez

can cualquier afección física o- mental que comprÓmeta 
la capacidad necesaria para el debido desempeño del 
cargo. 

3) Quienes hayan sido condenados mediante senten
cia ejecutoriada por delito doloso. 

4) Quienes se encuentren suspendidos, o hayan sido 
suspendidos por más de un año dentro de los tres años 
anteriores al nombramiento, o excluidos por faltas· al 
ejercicio de la profesión de abogado. 

· 
5) Aquellas personas que como servidores públicos 

hayan sido sancionados disciplinariamente con suspen
sión no inferior a treinta (30) días, dentro de los tres años 
anteriores a su nombramiento. · 

6) Quienes se encuentren inhabilitados por sanción 
disciplinaria para ejercer cualquier cargo público. 

7) Quienes hayan sido destituidos del cargo de Nota
rio o Registrador de Instrumentos Públicos o de cualquier 
cargo público. 

· 8) Las personas respecto de quienes se compruebe 
por parte de la entidad competente, que no observan una 

· vida pública o privada compatible con la dignida� del 
cargo. 

9) Todas aquellas personas que se encuentren en 
situación de retiro forzoso". 

ARTICULO 95.- El artículo 134 del Decreto 960 de, 
1970, quedará así: 

"Artículo 1 34.- No podrán ser nombrados Notarios 
quienes en el año inmediatamente anterior hayan d�sem
peñado el cargo de Ministro o Viceministro de Justicia y 
del Derecho, miembro del Consejo Nacional del Notaria
do, Superintendente de Notariado y Registro o funciona
rios de nivel directivo de dicha Superintendencia. · 

Se exceptúan los Notarios que hayan sido miembros 
del Consejo Nacional del Notariado". 

ARTICULO 96.- El artículo 135 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 1 35.· No podrá participar en la selección 
o nombramiento de Notario quien sea cónyuge, com
pañero permanente, padente dentro del cuarto grado 
de consaguinidad, segundo de afinidad o primero · 
civi l ,  de alguno de los candidatos que participan en el 
concurso". 

. ARTICULO 97.- El artículo 136 del Decreto 960 de 
1970, quedará !!SÍ: 

"Artículo 136.· No podrán ser nombrados para un 
mismo Círculo Notarial, personas que sean entre sí cónyu-

2) Por no posesionarse oportunamente". 
ARTICULO 99.- Et .artículo 141 del Decreto 960 de 

1970, quedará así: 
"Artículo 141 .· Para la posesión de Notario en propie

dad o en interinidad, deberán acreditarse los correspon- -
dientes requisitos legales con certificación de autoridades 
competentes y presentarse certificación sobre conducta y 
antecedentes, y declaración juramentada de ausencia de 
todo impedimento. 

Copia del acta de p¿sesión será enviada junto con los 
documentos originales al Consejo Nacional del Notaria
do, a la Superintendencia de Notariado y Registro 'Y al 
Colegio de Notarios de Colombia". 

ARTICULO 100.- El artíc4lo 144 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 144.- El cargo se pierde: 
1) Por aceptación de la renuncia. 
2) Por el ejercicio de cualquier empleo público. Sin 

embargo, los Notarios podrán aceptar la designación en 
comisiones oficiales hasta por el término de 90 días. Si la 
comisión supera dicho término, se podrá otorgar licencia 
especial. 

3) Por declaratoria de abandono del cargo. 
4) Por destitución decretada en_providencia en firme. 
5) Por retiro forzoso. 
�) Por haberse proferido en su contra sentencia penal 

debidamente ejecutoriada. 
7) Por no haberse presentado y aprobado el concurso 

de ingreso a la carrera. 
8) Por supresión de la notaría. 
9) Por las demás causas que señale el presente estatu

to". 
ARTICULO 101 .- �I artículo 145 del Decreto 960 de 

1970, quedará así: 
"Artículo 145.- Los Notarios desempeñarán el cargo 

en propiedad, en interinidad o por encargo". 
ARTICULO 102.· El artículo 146 del Decreto 960 de 

1 970, quedará así: 
"Artículo 146.- Para ser Notario en propiedad, · se 

requiere el lleno de los requisitos legales exigidos, y 
además, haber sido seleccionado mediante concurso. 

La designación en propiedad se hará para un período 
de cinco años y da derecho al titular a no ser suspendido 
ni destituido, sino en los casos y las formalidades que 
determina el presente. estatuto". 

ARTICULO 103.- El artículo 147 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 147.- La estabilidad en el cargo ejercido en 
propiedad podrá extenderse hasta el retiro forzoso, dentro 
de las condiciones de la carrera notarial". 

ARTICULO 104.- El artículo 1 48 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

"Artículo 148.- Habrá lugar a designación en 
interinidad: 

1) Cuando el concurso sea declarado desierto, mien
tras se hace el nombramiento en propiedad. 

2) Cuando la causa que motive el encargo se prolongue 
por más de tres meses, mientras ella subsista o se hace la· 
designación en propiedad". _ 

ARTICULO 105.- El artículo 149 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

"Artículo 149.- El Notario interino debe acreditar los 
mismos requisitos exigidos para el Notario en propiedad 
según el Círculo que corresponda, salvo lo relativo al . 
concurso". · 

ARTICULO 106.· El artículo 151 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 151 .- Cuando falte el Notario por cualquier 
causa sin que se haya provisto su reemplazo, fa primera 
autoridad política del lugar podrá designar un encargado 
de las fu�ciones mientras se provee el cargo y comuniéar'a 
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en forma inmediata esta circunstancia a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, para que se tomen las medidas 
pertinentes". 

ARTICULO 107.· El artículo 152 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 152.· El encargo no podrá durar más de 
noventa días calendario, y recaerá en la p_ersona que el 
Notario indique, bajo su entera responsabilidad". 

ARTICULO 108.- El artículo 153 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 153.· Para ser Notario en los Círculos de la 
Capital de la República, Capitales de Departamentos y 
ciudades de más de 300.000 habitantes, se exige, además 
de los requisitos generales, ser abogado titulado, haber 
ejercido alguno de los siguientes cargos o actividades: 
Notario o Registrador de Instrumentos Públicos por un 
término no menor de cuatro años, o la judicatura, o el 
profesorado universitario en Derecho, por un término no 
inferior a seis años, o la profesión de abogado por un 
mínimo de ocho años o haber tenido práctica notarial o 
registral mínimo por diez años". 

· ARTICULO 109.- El artículo 1 54 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 154.· Para ser Notario en los Círculos de 
ciudades de menos de 300.000 habitantes se exige, ade
más de los requisitos generales, ser abogado titulado, 
haber ejercido el cargo de Notario o Registrador de 
Instrumentos Públicos, por lo menos durante dos años, o 
ejercido la judicatura o el profesorado universitario en 
Derecho, al menos por tres años, o la profesión con buen 
crédito por un término no inferior a cuatro años, o hab(lr 
tenido práctica notarial o ·registra! mínimo por cuatro 
años".· 

ARTICULO 1 10.- El artículo 155 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

."Artículo 155.· El Gobierno Nacional, podrá dismi
nuir las exigencias contenidas en los artículos anteriores y 
aún prescindir para el Notario de la calidad de abogado, en 
regiones o zonas donde las condiciones socioeconómicas 
o de orden público lo ameriten, oídos la Superintendencia 
de Notariado y Registro y el Consejo Nacional de Notaria
do, y _en todo caso sin prescindir del ingreso por concurso". 

ARTICULO 1 1 1.- El artículo 1 56 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

"Artículo 156.- Los Notarios no podrán autorizar sus 
propios actos ni aquéllos en que tengan interé_s directo o en 
que figuren como otorgantes su cónyuge, compañero 

. permanente, o sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o prime�o civil. 

Cuando se trate de notario único del respectivo Círcu
lo, la Superintendencia de Notariado y Registro a solicitud 
de éste procederá a designar notario ad hoc". 

ARTICULO 1 1 2.· El artículo 1 57 del Decreto 960 de 
1 970, quedará así: 

"Artículo 157�- Los Notarios están obligados a residir 
dentro del Círculo. de la Notaría respectiva, del cual no 
podrán ausentarse en las horas laborales sino por diligen
cia en ejercicio de sus funciones o con licencia o permiso 
de la autoridad respectiva. No obstante, en circunstancias 
especiales y previaautÓrización de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, los Not.arios podrán-fijar su residen
cia en lugar vecino al de su sede." · 

ARTICULO 1 13.· El artículo 159 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 159.- Las oficinas de las Notarías estarán 
ubicadas en sitios de los más públicos del lugar de la sede 
_notarial y tendrán las mejores condiciones posibles de 
presentación y comodidad para los usuarios del servicio. 

El Reglamento determinará los mecanismos para man
tener la unidad locativa de la Notaria, a excepción de las 
Oficinas de Registro C::ivil". 

CAPITULO I I I  
DE LA CARRERA, PROVISION 

Y PERMANENCIA DE LOS NOTARIOS Y DEL 
CONSEJO NACIONAL DEL NOTARIADO 

ARTICULO 1 14.· El artículo 1 61 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 161 .- Los Notarios serán nombrados de 
conformidad con el sistema de selección y concursos 
establecidos en la presente ley. 
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Los concursos se celebrarán para ingreso al Notariado interinidad, para su ingreso en propiedad a la .Notaría de 
en propiedad, a la. carrera y a�censo dentro de ella". la cual son · titulares, o para ser· admitidos· a la carrera 

ARTICULO 115.- El artículo 162 d�l Decreto 960 de notarial cuando"bayan ejercido ·eJ. cargo por tiempo no 
1970 quedará así: inferior a cuatiq anós.· Dichos Notarios deberán además, 

"Artículo 162 .- Quienes aspiran a ser designados · acreditar los requisitos establecidos en· este estatuto". 
notarios deberán inscribirse en la oportunidad, lugar y , ARTICULO 117.- El artículo 164 del Decreto 960 de 
oficina que señale el Q1nsejo Nacional del Notariado para 1970 quedará así: · 
el respectivo concurso y comprobar los requisitos exigi- "Artículo 164 .· Créase el Consejo Nacional del Nota-
dos para tal efecto". riado como órgano encargado de establecer las bases para 

ARTICULO 116.- EL artículo 163 del Decreto 960 de la celebración de los concursos de conformidad con la 
1970 qu_edará así: presente ley con el objeto de proveer los cargos de Notario 

"Artículo 163.- Los concursos para el ingreso al . 
en propiedad, procurar por su efectiva realización, admi-
nistrar la carrera y comunicar sus resultados a la autoridad notariado son procesos de selécción de los aspirantes a 

ejercer las funciones como notario en propiedad y su nominadora el cual estará integrado así: 
realización tiene como finalidad la de gar�ntizar en todo 1.- El Mini<aro o Vic.eministro de Justicia y del Dere-
momcnto disponibilidad de candidatos para Ja provi<;ión cho, quien lo presidirá. 
de las vacantes que se presenten en el servicio notarial .  2.- Un representante del Presidente de la República. 

En toda clase de concurso se hará análisis y evaluación 3.- El .Presidente Nacional del Colegio de Notarios, o 
de las condiciones personales y profesionales de los su suplente. 
candidatos, de sus conocimientos generales de Derecho y 4;.- Un representante de las Facultades de Derecho de 
de Técnica Notarial, asÍcomo su experiencia, rendimiento las Universidades, escogido por el Presidente de la Repú
en las actividades y capacidades demostradas con relación blica, o su suplente. 
al servicio notarial; de los estudios de postgrado o de 5.- Un Notario elegido para períodos de dos (2) años 
capacitación o adiestramiento especialmente en lo re la ti- por los Notarios del paíS en la forma que · determine el 
vo al notariadó, la judicatura, el Mini'>terio Público y el reglamento, o su suplente. 
Foro, el ejercicio de la cátedra Universitaria, en particular 6.- El Secretario General de la Presidencia de la 
en materias relacionadas con el notariado y la Administra� República, o su delegado. 
ción de Justicia, de' las obras, monografías y artículos de A las reuniones del Qmsejo estará invitado el Procu
divulgación e investigación publicados en los mismos radar General de la Nación o su delegado. Así mismo el 
sentiños y se concederá valor propio a la antigüedad y Consejo podrá invitar a miembros de entidades académi-
permanencia en el servicio.Notarial. cas de notariado. 

· Todo concurso para el ingreso al notariado será cali- · En el consejo tendrá voz pero no voto el Superinten
ficado sobre la base de 100 puntos y su aprobación dente de Notariado y Registro. El Consejo tendrá una 
requiere de un mínimo de 60 puntos, los que se determinan secretaría técnica permanente y los gastos que demande su 
previamente por el 0.1nsejo Nacional del Notariado den- funcionamiento se harán con cargo al presupuesto de la 
tro de la siguiente es.cala: Superintendencia del Notariado y Registro. El Consejci 

-Hasta 80 puntos por las pruebas orales, escritas o Nacional del Notariado deberá reunirse por lo menos dos 
mixtas y por las entrevistas personales, divididos, así: veces al año". 
h�sta 40 por la entrevista personal ·y hasta 40 por las ARTICULO 118.- El artículo 165 del Decreto 960 de 
pruebas orales· o escritas. · 1970 quedará así: 

:Hasta 50 puntos por la experiencia en el servicio "Artículo165.- Son funciones del Consejo Nacional 
notarial; registra} o judicial o por el ejercicio de la profe- del Notariado: 
sión de abogado o el desempeño de cargos que impliquen 1) Procurar el cumplimiento de los principios consa-
la obligación de conocimientos jurídicos. grados en el presente estatuto, para el régimen de los 

-Hasta 30 puntos por los títulos universitarios en concursos. 
derecho, o postgrado en disciplinas jurídicas. 2) Expedir su propio reglámento. 

-Hasta 30 puntos por la aprobación de cursos de 3) Establecer las bases y evaluar los resultados de los 
capacitaeión espécialmente los relacionados con notaria- concursos. 
do, registro o áreas jurídicas, o por la participación en 4) Elaborar y publicar la lista de elegibles y enviarla al 
foros o seminarios en estas mi'>mas materias. Gobierno Nacional. 

-Hasta 40 puntos por autorí� de obras jurídicas edita- 5) Las demás que determine el presente estatuto y el 
das, especialmente en el área notarial o registra! o por la reglamento". 
docencia universitaria en derecho. ARTICULO 119.- El artículo 166 del Decrel(1 960 de 

El aspirante que en la entrevi'lta personal no obtuviere 1970 quedará así: 
un mínimo de 25 puntos no· será admitido. "Ar_tículo 166.- El Consejo Nacional del Notariado 

P ARAG�O.- La existencia de sanciones discipli- establecerá de conformidad con el Reglamento la forma, 
narias distintas de las que impidan ser Notario o ser clase, contenido, alcances y los demás aspectos de cada 
convocado :a concurso, impuestas por las autoridades una de las etapas del concurso". 
competentes a quienes hubieren desempeñado cargos ARTICULO 120.- El artículo 167 del Decreto 960 de 
públicos o en los servicios de notariado y registro, harán 1970 quedará así: 
perder punta je por experiencia, en la forma que determine "Artículo 167 .- No serán aceptados a concurso quie
el Consejo Nacional del Notariado en la convocatoria del nes no acrediten en tiempo los requisitos para su 
Concurso. postulación. 

Quienes aprobaren el concurso para el ingreso al El Consejo calificará a los concursantes de conformi-
notariado serán incluidos en la lista de elegibles cuya dad con el presente Estatuto; con el Reglamento y con las 
vigencia será de tres (3) años. En todo caso el Consejo . bases que haya determinado para cada ocasión". · 
Nacional del Notariado podrá realizar los concursos que . ARTICULO 121.- EL artículo 168 del Decreto 960 de 
con'lidere necesarios." 1970 quedará así: 

PARA GRAFO TRANSITORIO No.1.- Los Notarios "Artículo 168.- Con suficiente anticipación el Consejo 
nombrados en propiedad antes de entrar en vigencia la Nacional del Notariado fijará las bases de cada concurso, 
Constitución Política de 1991 definirán su ingreso a la con señalamiento de sus finalidades, requisitos de admi
carrera de conformidad con lo establecido en el Decreto- sión, calendario, lugares de inscripción y realización, 
ley 960 de 1970 y demás normas concordantes, esto es, las factores que se tendrán en cuenta, manera de acreditarlos, 
normas vigentes al momento en que fueron designados y sistema de calificaciones, e indicará la divulgación que 
para cuyo efecto el Consejo Nacional del Notariado haya de darse a la convocatoria". 
realizará ei concurso correspondiente". ARTICULO 122.· EL artículo 169 deI Decreto %0 de 

PARAGRAFO TRANSITORIO No.2.·. El Consejo 1970 quedará así: 
Nacional de Notariado organizará y realizará, en los tres "Artículo 169.- El Notario en propiedad potlrá so�ici
(3) meses siguientes a la fecha de promulgación de la tar el ingreso a lá carrera Notarial, transcurridos cuatro (4) 
presente ley, un concurso que consistirá en un curso años desde la fe.i;ha de su posesión como notario de 
académicopara losNotariosquealmomentodela sanción canformidad con lo establecido en la presente ley y en el 
de la presente ley se encuentren desempeñando el cargo en reglamento". 

GACETA DEL CONGRESO 

ARTICULO 123.- El artículo 173 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 173.- Dentro de los cinco (5) días siguientes 
en que ocurra la necesídad de proveer el cargo en propie
dad, la primera autoridad del lugar o quien haga sus veces, 
dará aviso a la Superintendenciá de Notariado y Registro 
y al Con'>ejo'Nacional del Notariado para lo de su compe
tencia". 

ARTICULO 124.- El artículo 175 del Decn�to 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 175.- Con fundamento en la lista de elegi
bles. que elabore el Consejo Nacional del Noaariado, el 
Gobierno Nacional hará los nombramientos a que haya 
lugar". 

ARTICULO 125.- Artículo Nuevo.- Derógase el artí
culo 180 del Decreto-ley 960 de 1970. 

· ARTICULO 126.- El artículo 181 del Decreto 960 de 
1970 quedrá así: 

"Artículo 181.- Los Notarios de carrera nombrados 
conforme a la ley permanecerán én sus cargos hasta Ja· 
situación de retiro forzoso, mientras observen buena con
ducta y tengan rendimiento satisfactorio calificado por el 
Consejo Nacional del Notariado, cada cuatro ( 4) años, 
según las modalidades establecidas en el Reglamento, 
dentro de las cuales tendrán especial valor los anteceden
tes disciplinarios y el rendimiento en la prestación del 
servicio". -

ARTICULO 121:: El artículo 182 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 182 .- El Notario que llegue a encontrarse en 
situación de · retiro forzoso deberá manifestarlo a la 
Superintendencia de Notariado y Registro tan pronto 
como ello ocurra. El retiro se producirá a solicitud del 
interesado o de la Superintendencia de Notariado y Regis
tro, dentro del mes siguiente a la ocurrencia de. la caus<;il". 

ARTICULO 128.· El artículo 183 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 183.- Son causales de retiro forzoso la edad 
y la incapacidadfíSica o mental". 

ARTICULO 129.- El artículo 184 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 184 . -Señálase la edad de retiro forzoso para 
los notarios la de sesenta y cinco años". 

ARTICULO 130.- El artículo 185 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 185.- El Notario debe retirarse cuando sea 
declarado en interdicción judicial, o cuando caiga en . 
ceguera, mudez, sordera o sufra cualquier otro quebranto 
de salud fíSica o mental permanente que implique notoria 
disminución del rendimiento en el trabajo, o enfermedad 
que lo inhabilite por más de ciento ochenta días cale!!da
rio. 

El estado fíSico o mental deberá ser certificado por 
entidad de previsión o seguridad social del lugar, previo 
reconocimiento practicado a solicitud del propio Notario 
o de la Superintendencia de Notariado y Regi'ltro. La 
renuncia a someterse al examen acarreará la pérdida del 
cargo, que decretará el funcionario a quien competa la 
designación. 

Las personas re¡iradas forzosamente por incapacidad 
física o mental, podrán volver a ser designadas, siempre 
que acrediten plenamente su completa recuperación o 
rehabilitación y no hayan - llegado a la edad de retiro 
forzoso. 

Las personas retiradas forzosamente por edad podrán 
ejercer el cargo de Notario únicamente por encargo." 

ARTICULO 131.- El artículo 186 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: · 

"Artículo 186.- Se considera falta absoluta del Nota-
rio: 

1) La muerte 
2) La renuncia aceptada 
3) La destitución del cargo 
4) El retiro forzoso 
5) La declaratoria de abandono del cargo 
6) El ejercicio de cargo público, salvó las excepciones 

establecidas por la ley. 
7) La supresión de la Notaría. 
En los casos de los numerales 1 al 6, el Gobierno 

Nacional, podrá reemplazailo inmediatamente, designan
do un Notario encargado o interino". 
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DE LAS LICENCIAS Y REEMPLAZOS 
ARTICULO 132.- El artículo 188 del Decreto 960 de 

1970 quedará así: 
"Artículo 188.- Los Notarios tienen derecho a sepa

rarse del ejercicio de sus cargos mediante licencia hasta 
por noventa días calendario continuos o discontinuos en 
cada año calendario, y a obtener licencia de enfermedad o 
incapacidad fi"ica temporal hasta por ciento ochenta días 
calendario, en cada caso. Los Notarios de carrera, además 
tendrán derecho a licencia hasta por dos años, pero sólo 
para proseguir cursos de especialización o actividades de 
docencia o investigación o asesoría científica al Estado. 
También podrán asistir a foros y eventos nacionales e 
internacionales. En caso de licencias especiales, el Nota
rio titular postulará a quien deba reemplazarlo como 
encargado, quien ejercerá el cargo bajo la responsabilidad 
del titular. En este caso, el encargado deberá reunir los 
requisitos generales, y ser abogado titulado. Estas licen
cias no interrumpen el tiempo para jubilación, siempre y 
cuando cumplan con los aportes de ley". 

ARTICl)LO 133.- El artículo 189 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 189.- En caso de muerte o abandono del 
cargo, la Superintendencia de Notariado y Registro encar
gará a la persona que haya de asumir inmediatamente las 
funciones. 

En caso de urgencia evidente y para evitar sw;pensión 
en la prestación del servicio, el Alcalde podrá encargar a 
persona de reconocida capacidad, mientras se provee el 
cargo y así lo comunicará a la Superintendencia de Nota
riado y Registro". 

ARTICULO 134.- El artículo 190 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 190.- El Notario puede solicitar permiso 
hasta por tres días, cuando medie justa causa y será 
concedido por el Superintendente Delegado para el Nota
riado, quien podrá delegar esta función en autoridades 
Departamentales o Municipales. En este evento, la 
Superiñtendencia de Notariado y Registro o la autoridad 
delegada, nombrará como Notario encargado a la persona 
que el titular indique bajo su responsabilidad". 

· 
DEL COLEGIO DE NOTARIOS 

ARTICULO 135.- El artículo 191 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 191.-Los Notarios procurarán su asociación 
a los Colegios de Notarios con el objeto de fomentar la 
elevación intelectual del Notariado Colombiano, y esti
mular en sus miembros el cumplimiento de los principios 
sobre ética profesional y los deberes propios del servicio 
que tienen a su cargo. 

El Colegio Nacional y sus Seccionales, ejercerán la 
vigilancia sobre la conducta de sus miembros, conforme 
a las normas del Código de Etica Notarial". 

ARTICULO 136.- El artículo 193 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 193.-Son funciones del Colegio de Nota
rios: 

1) Servir de cuerpo consultivo de los Notarios y de las 
personas o entidades particulares o del Estado cuando así 
demanden tal servicio. 

2) Promover estudios e investigaciones sobre organi
zación y funcionamiento de los sistemas notariales. 

3) Fomentar el estudio de las disciplinas afines al 
notariado en forma directa o en colaboración con las 
Universidades y Academias. 

4) Elaborar por intermedio de su Consejo Directivo 
Nacional, el Código de Etica Notarial, el cual se someterá 
a la aprobación del Consejo Nacional del Notariado. 

5) Formular recomendaciones relacionadas con el 
ejercicio de la función notarial y velar por su estricto 
cumplimiento. 

6) Organizar los Tribunales de Honor, nacional y 
seccionales, para velar por el cabal comportamiento ético 
de todos los Notarios y para dirimir las diferencias entre 
ellos en materia de ejercicio desleal de la función notarial 
e imponer las sanciones establecidas en el Código de Etica 
Notarial. 

7) Llevar y.mantener actualizado el registro de firmas 
y -sellos de los Notarios y expedir la certificación de 
autenticidad corres¡xmdientes. 
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8) Prestar el servicio de mediación y conciliación 
extrajudicial en la forma establecida en la ley. 

9) Llevar el protocolo en los términos establecidos en 
el prnsente Estatuto y el Reglamento, y expedir las copias 
correspondientes. 

10) Procurar el mejoramiento del nivel académico, 
técnico y moral de sus miembros. 

11) Aprobar previamente los Estatutos de los Colegios 
Secciona les. 

12) Ejercer las demás funciones que se establezcan en 
los Estatutos, la ley y el reglamento". . 

ARTICULO 137.- El artículo 194 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 194.- El Consejo Nacional del Notariado, la 
Superintendencia de Notariado y Registro y el Colegio de 
Notarios, estarán en permanente contacto con el fin de 
mantener información sobre las personas que ejerzan las 
funciones notariales, la formación de sus hojas de vida y 
el cumplimiento de los objetivos de la vigilancia adminis
trativa y ética . 

Las sanciones de los Tribunales de Honor se anotarán 
en la hoja de vida del Notario. Para tal efecto se enviará 
comunicación al Qmsejo Nacional del Notariado y a la 
Superintendencia de Notariado y Registro". 

DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS 
DE LA RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO 

DE LA FUNCION 
ARTICULO 138.- El artículo 196 del Decreto 960 de 

1970 quedará así: 
"Artículo 196.- Cuando se trate de irregularidades que 

le sean imputables, el Notario responderá por los daños 
causados, no obstante que aquéllas sean subsanables a su 
costa por los medios y en los casos previ�tos en el presente 
Decreto. 

No habrá lugar a responsabilidad di,.ciplinaria cuando 
no se establezca plenamente que el Notario participó 
personalmente, por acción u omisión, en la falta cometida 
por un empleado suyo o por un tercero". 

DE LAS FALTAS 

ARTICULO 139.- El artículo 198 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 198.- Son conductas del Notario que atentan 
contra la dignidad, lealtad y eficacia del servicio notarial, 
y que acarrean sanción disciplinaria: 

1) La embriaguez habitual, la práctica de juegos pro
hibidos y el uso de estupefacientes. 

2) El incumplimiento de sus obligaciones civiles, 
comerciales, fiscales y laborales. 

3) Solicitar, recibir, ofrecer dádivas, comisiones, aga
sajos, préstamos, regalos o cualquier clase de lucros, 
directa o indirectamente, en razón de su cargo o con 
ocasión de sus funciones. 

4) Solicitar o fomentar publicidad de cualquier clase 
directa o indirectamente respecto de su persona o de sus 
actuaciones, sin perjuicio del derecho de rectificar o 
aclarar informaciones o comentarios relativos a ellas, o de 
informar sobre eJ traslado o creación de Notarías. 

5) El empleo de propaganda de índole comercial o de 
incentivos de cualquier orden, para estimular al público a 
demandar sus servicios. 

6) Negarse a prestar el servicio sin causa justificada. 
7) Omitir el cumplimiento de los requisitos sustancia

les en la prestación de sus servicios. Entiéndese por éstos 
los que acarrean la invalidez del instrumento, o afecten en 
materia grave el ejercicio de la función notarial. 

8) Dejar de asistir injustificadamente a la Notaría o 
cerrarla sin motivo legal, o limitar indebidamente las 
horas de despacho al público. 

9) La afirmación de hechos o circunstancias inexactas 
dentro del ejercicio de sus funciones. 

10) El incumplimiento en el pago, restitución o entrega 
de valores, o efectos negociables que reciba en ejercicio 
de sus funciones. 

11) El cobro de derechos mayores o menores que los 
autorizados en las tarifas vigentes. 

12) El incumplimiento de las instrucciones que la 
Superintendencia de Notariado y Registro imparta dentro 
del ámbito de sus atribuciones legales, en lo atinente a la 
eficiente prestación del servicio notarial. 
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13) El incumplimiento de sus obligaciones para con 
sus empleados, la Superintendencia de Notariado y Regis
tro, el Fondo Nacional del Notariado, la Administración 
de Impuestos Nacionales, los Colegios de Notarios a que 
pertenezcan, las entidades de Seguridad o Previsión So
cial, y las demás a las cuales deba entregar sumas que 
reciba en su condición de responsable o recaudador. 

14) No enviar a reparto una minuta de escritura pública 
que deba someterse a este trámite. 

15) La transgresión de las normas sobre prohibiciones, 
impedimentos e incompatibilidades consagradas en el 
presente Estatuto y demás di'>posiciones legales. 

16) La no expedición de recibos por valores percibidos 
en ejercicio de sus funciones o no hacerlo en forma 
detallada, como lo señalan las normas legales. 

17) Dar lugar por culpa a que se extravíen, pierdan o 
dañen los documentos, enseres o elementos del archivo u 
otros objetos bajo su custodia, o relacionados con la 
prestación del servicio. 

18) Celebrar convenios o contratos con los usuarios 
con miras a establecer privilegios o preferencias ilegales 
en la prestación del servicio. 

19) Convenir o efectuar pagos o participaciones con 
usuarios, empleados o terceros, en forma directa o indirec
ta, de salarios, emolumentos o similares, con base en 
porcentajes, comi,.iones o equivalentes, sobre los ingresos 
del Notario. 

20) Incurrir en conductas que atenten contra el cumpli
miento de la función y la calidad del servicio notarial. 

P ARAGRAFO.- Las faltas disciplinarias, se califica
rán como leves, graves y muy graves, en atención a su 
naturaleza y efectos, a las modalidades y circunstancias de 
hecho, a los motivos determinantes y a los antecedentes 
personales del Notario". 

DE LAS SANCIONES 
ARTICULO 140.- El artículo 199 del Decreto 960 de 

1970 quedará así: 
"Artículo 199.- Independientemente de las sanciones 

penales a que hubiere lugar, a los Notarios que incurran en 
las fallas enumeradas en el capítulo precedente, se les 
aplicará según la gravedad de la infracción, los anteceden
tes y lo dispuesto expresamente en la ley, una de estas 
sanciones: 

1) Amonestación escri�a sin anotación en la hoja de . 
vida. 

2) Amonestación escrita con anotación en la hoja de 
vida. 

3) Multa. 
4) Suspensión. 
5) Destitución". 
ARTICULO 141.- El artículo 201 del Decreto 960 de 

1970 quedará así: 
"Artículo 201.- La multa consiste en la obligación de 

pagar a la Superintendencia de Notariado y Registro, una 
suma no inferior a un (1) salario mínimo mensual, ni 
mayor de veinte (20) y se impondrá en caso de faltas 
calificadas como leves". 

ARTICULO 142.- El artículo 207 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 207.- La acción di<;ciplinaria y las sanciones 
procederán aun cuando el Notario ha ya hecho dejación del 
cargo. 

Cuando la suspensión o destitución no pueda hacerse 
efectiva por pérdida anterior del cargo, se anotará en la 
hl�ja de vida del sancionado para que surta sus efectos 
como inhabilidad y como antecedente di'>ciplinario". 

DE LA VIGILANCIA NOTARIAL 
ARTICULO 143.- El artículo 209 del Decreto 960 de 

1970 quedará así: 
"Artículo 209 .- La vigilancia not él ria 1 será ejercida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro. 
Para efectos de la vigilancia notarial la Superin-ten

dencia de Notariado y Registro podrá ex9edir instruccio
nes con estricta sujeción a las normas de la presente ley, 
para asegurar la prevalencia de los derechos constituciona
les y legales de IQS usuarios, sin perjuicio de la autonomía del 
Notario en el ejercicio de la función notarial. 

La Superintendencia de Notariado y Registro sólo 
podrá ordenar la suspensión inmediata de actuaciones 
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irregulares, mediando decisión'judicial y en ningún caso 
podrá desconocer la libre iniciativa de la voluntad y los 
derechos constitucionales y legales de los usuarios". 

ARTICULO 144.- El artículo 213 del [)ecreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 213.- Si de las actuaciones adelantadas por 
lá Superintendencia de Notariado. y Registro !'e deducen 
hechos o actos que puedan constituir falta disciplinaria, se 
trasladarán cargos al Notario afectado, para que dentro del 
término de quince (15) días contados a partir de su 
notificación, presente sus descargos y solicite o aporte las 
pru{:bas que pretenda hacer valer". 

ARTICULO 145.- EFartículo 214 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo- 214.- El pliego de cargos contendrá una 
relación precisa de los hechos que se imputen al Notario, 
con indicación de las disposiciones presuntamente infrin
gidas. En el mismo escrito se le señalarán sus derechos y 
el término para hacer uso de ellos. 1 • 
. El escrito de contestación al pliego de cargos, será 

entregado en la Superintendencia de Notariado y Registro 
dentro del término pn;visto para ello". 

ARTICULO 146.-'El artículo 215 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: -
- "Artícul�l5.- La Superintendencia de Notariado y 

R_egistro �ecretará la práctica de las pruebas solicitadas 
por el'Notario, dentro de los treinta (30) días siguientes 
contados a partir del vencimiento del término para contes
tar 1el pliego de cargos. Dicho término podrá ser prorroga
do, a juicio d_e lá entidad, hasta por quince(15) días más. 

En cualquier estado del proceso disciplinario se podrá 
decretar pruebas de oficio en orden al esclarecimiento de 
los hechos objeto de la investigaeión y de ellas se dará 
traslado al Notario, para que las controvierta dentro del 
término de quince (15) días. 

PARAGRAFO.� Contra el auto que niegue la práctica 
de pruebas procede el recurso de reposición ante el 
Sujperintendente Delegado para el Notariado y el de 
apelación para ante el Superintendente de Notariado y 
Registro. 

El auto que decrete pruebas no es susceptible de 
recurso alguno". 

ARTICULO 147.- El artículo 216 de Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 216.- Las prueb_as serán apreciadas confor
me a las reglas de la Sana Crítica". 

ARTICULO 148.- El artículo 217 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 217 .- Dentro de los treinta (30) días siguien
tes al venc imiento del  térm ino probatorio, l a  
Superintendencia de  Notariado y Registro, expedirá 
resolución que contendrá la relación de los cargos trasla
dados, las disposiciones infringidas, el résumen de los 
hechos, el análisis de las pruebas y los fundamentos 
jurídicos de la respectiva decisión. En la parte resolutiva 
se impondrá la sanción pertinente o se dará por concluido 
el trámite, indicando los recursos que contra ella procede, 
cuando fuere el caso. 

· 
El pliego de cargos y la resolución sancionatoria se 

notificarán al Notario directamente por la Superintendencia 
de Notariado y Registro o mediante comisionado, en la 
forma prevista en el Código Contencioso Administrativo. 

Contra la resolución de-sanción procede el recurso de 
reposición ante el funcionario que haya proferido la 
resolución y el de apelación ante el Superintendente de 
Notariado y Registro. 

Para los recursos de la vía gubernativa se atenderá a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 

Ejecútoriada la resolución sancionatoria proferida por 
la Superintendencia de. Notariado y Registro, se enviarán 
sendas copias al Consejo Nacional de Notariado, al Cole
gio de Notarios y al Colegio Secciona! de Notarios respec-
tivo". 

-

DEL ARANCEL 
DE LOS DERECHÓS NOTARiALES 

ARTICULO 149.- El artículo 218 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 218.- Corresponde al Gobierno nacional 
establecer las tarifas por concepto de la prestación de 
servicios notariales, fijar el monto de ias contribuciones a 
cargo del Notario y de los usuarios, con destino al Fondo 
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Nacional y a la Superintendencia de Notariado y Registro 
para atender la función de Vigilancia. 

Las tarifas que señalan los derechos notariales son 
revisables periódicamente por el Gobierno Nacional, te
niendo en consideración los costos del servicio y la 
conveniencia pública". 

ARTICULO 150.- El artículo 220 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 220.-Siempre que en una misma esaiturase 
consignen dos o más actos o contratos, se causarán los 
derechos corre�pondientes a cada uno de ellos en su 
totalidad. Sin embargo, no se cobrarán derechos adicio
nales por la prqtocolización de los documentos necesarios 
para el otorgamiento de los actos o contratos que conten
gan la escritura, ni cuando se trate de garantías accesorias 
que se pacten entre las mismas partes para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 
principal. 

Las escrituras de protocolización de certificados expe
didos por otros Notarios o por jueces y las de cancelación 
de hipotecas, causarán únicamente los derechos de los 
actos o contratos sin cuantía". 

DE LA OBLIGATORiEDAD DEL PAGO 

ARTICULO 151.- El artículo 226 del Decreto 960 de 
1970 quedará así: 

"Artículo 226.- Los contratos de compraventa e hipo
teca para desarrollar programas de vivienda de Interés 
Social; causarán derechos notariales equivalentes a la 
mitad de los ordinarios autorizados en la tarifa. El 
Gobierno Nacional reglamentará la forma de acreditar la 
condición de vivienda de Interés Social". 

ARTICULO 152.- El artículo 228 del Decreto 960 de 
1970, quedará así: 

"Artículo 228.- Los particulares que contraten con la 
Nación, con las entidades de derecho público o con las 
entidades territoriales, responderán ante el Notario por los 
derechos a cargo de aquéllas. No causarán derechos los 
actos exclusivos de las mismas, ni los celebrados entre 
ellas". 

TITULO X 
REGIMEN LABORAL DE LOS EMPLEADOS 

DEL NOTARIO 
ARTICULO 153.- Artículo Nuevo.- Los Notarios 

determinarán bajo su exclusiva responsabilidad y en for
ma autónoma, los empleos que requieran para la eficaz 
prestación del servicio público a su cargo. 

_ Los empleados del Notario son particulares, y están 
sujetos al Código Sustantivo del Trabajo y a las normas 
que lo complementan y reglamentan. 

La vinculación de los empleados de los Notarios se 
_ hará mediante contrato de trabajo. 

La jurisdicción del trabajo dirimirá los conflictos que 
se presenten entre el Notario y sus empleados. 

ARTICULO 154.-Artíci.Iio Nuevo.- Los egresados de 
las Facultades de Derecho que desempeñen funciones 
jurídicas como empicados de Notaría o como mediadores 
o conciliadores o como notarios encargados, podrán 
hacer valer su año de práctica como requisito para acredi
tar la judicatura para obtener el título de abogado. 

ARTICULO 155.- Artículo Nuevo.- El desempeño 
como empleado subalterno del Notario es incompatible 
con el ejercicio de la profesión de abogado y de cargos 
públicos. 

ARTICULO 156.- Artículo Nuevo.- Será causal de 
mala conducta que dará lugar a la destitución del cargo de 
Notario y la terminación del contrato de trabajo por justa 
causa para el empleado, pactar en forma directa o indirecta 
salarios o emolumentos con base en porcentajes o simila
res sobre los ingresos del Notario. 

ARTICULO 157.- Artículo Nuevo.- Los empleados 
del Notario son responsables por los daños y perjuicios 

- que causen a los usuarios del servicio, independientemen
te de la responsabilidad penal y disciplinaria que les pueda 
corresponder. 

ARTICULO 158.- Artículo Nuevo.- El régimen de 
servicios asistenciales y de pensiones de los Notarios y sus 
empleados, debe someterse a lo previsto en las leyes sobre 
la materia. Los dineros de sus cesantías deben consignarse 
en un fondo autorizado por la ley. 

GACETA DEL CONGRESO 

ARTICULO 159.- VIGENCIA.- La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgaeión y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

En los anteriores términos fue aprobado el presente pro
yecto de ley, según acta. No. 026 del 29de junio de 1 994.-
EI Pi:csidente, 

Ricardo Rosales Zambrano, 

El Vicepresidente, 

Jesús Angel Carrizosa Franco, 
Secretario General. 

Alvaro Godoy Suárez, 

* * *  

TEXTO DEFINITIVO' 

Aprobado por la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Representantes 
el día JO de mayo de 1994 del Proyecto de ley No. 061/ 
93-cámara, "por la cual el Instituto Colombiano de 
Cultura COLCULTURA, se convierte enelMinisterio de 
Cultura, se reforma su estructura orgánica; se modifican 
y amplían sus funciones y se trazan políticas para el 
desarrollo cultural de la Nación ". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO 1 
OBJETO DE LA LEY 

ARTICULO 19.- Esta ley tiene por objeto establecer 
los principios rectores de la gestión Cultural del" Estado, 
convertir al Instituto Colombiano de Cultura - Colcultura, 
en el Ministerio de Cultura, reformar su estructura orgáni
ca, ampliar sus funciones y dictar otras disposiciones para 
auspiciar el d�sarrollo Cultural de la Nación: 

ARTICULO 2º El Ministerio de Cultura seguirá en 
orden de precedencia al Ministerio de Comercio Exterior. 

TITULO 11  
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

ARTICULO 32.- La Cultura y la Pluralidad de sus 
expresiones son esencia y fundamento de la nacionalidad 
Colombiana. El Estado y la organización social deben 
reconocer la igualdad y dignidad de quienes conviven en 
el país. 

PARAGRAFO.- Las manifestaciones culturales de 
otros pueblos y naciones son dignas de respeto y conside
ración por los Colombianos. 

ARTICULO 42.- Toda persona tiene derecho en con
diciones de igualdad de oportunidades a crear, disfrutar y 
acceder a los bienes y valores de la cultura, mediante la 
educación, las artes, la ciencia, la tecnología y en sus 
manifestaciones populares. 

ARTICULO 5º .• La libertad y la democracia son el funda
mento de la búsqueda del conocimiento y la expresión artística. 

ARTICULO 6º.-:.. Es obligación del Estado conservar, 
defender, recuperar, desarrollar y difundir los bienes y 
valóres naturales y 9ulturales de la Nación. 

ARTICULO 7º.· El Estado debe garantizar a las 
minorías étnicas y lingüísticas el derecho a conservar, 
enriquecer y difundir su patrimonio cultural, a generar 
conocimiento según sus propias tradiciones y a beneficiar- _ 
se de una educación que les asegure este derecho. 

· 
ARTICULO 8º.- El Estado asegurará la participación 

de los artistas en la formulación y definición de las 
políticas culturales de la Nación y en la asignación de 
recursos para el desarrollo de la cultura y las artes. 

ARTICULO 9º.- AI tenor de los artículos 70, 71 , 72, 
a 365 y 366 de la Constitución Nacional, los servicios de 
acceso a la educación y a la Cultura son servicios públ icos. 
Por lo tanto, las leyes orgánicas del presupuesto y 
planeación así como los planes de desarrollo económico 
y social del Estado, i'ncluirán el fomento de la Cultura, con 
apropiaciones y partidas presupuestales suficientes, en un 
monto que no será inferior a l  equivalente del uno por 
ciento (1 %) del Producto Interno Bruto. 

ARTICULO 10.-_ La política cultural del Estado co-
lombiano tiene como fines : · 

a.- Facilitar y promover la participación popular y 
democrática. 
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b.- Reconocer y proteger la diversidad étnica y cultu
ral. 

c.- Proteger las riquezas culturales y las diversas 
tradiciones lingüísticas. 

d.- Conocer y conservar la naturaleza. 
e.- Contribuir al crecimiento de Ja riqueza. 
f.- Afianzar Ja democracia y el respeto a los derechos 

humanos. 
g.- Favorecer la integración y Ja solidaridad social .  
h.- Elevar la creatividad y mejorar el disfrute de la 

vida. 
ARTICULO 1 1 .- El Estado establecerá estímulos 

especial�s para ciudadanos e instituciones que desarrollen 
y fomenten todas las manü'estaciones de Ja cultura nacio
nal. 

ARTICULO 12.- El patrimonio cultural es base funda
mental de la identidad y el desarrollo cultural de la Nación. 

ARTICUL013. El patrimonio arqueológico y otros 
bienes culturales que conforman la identidad nacional 
pertenecen a Ja Nación y son inalienables, inembargables 
e imprescriptibles. La ley determinará Jos mecanismos 
para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 
particulares y reglamentará Jos derechos especiales que 
pudieran tener Jos grupos étnicos asentados en territorios 
de riqueza arqueológica. 

ARTICULO 14.- La cultura es un derecho fundamen
tal de los niños. 

ARTICULO 15.- El Municipio es escenario importan
te de la Cultura. El Estado debe fortalecerlo para tales 
fines. 

ARTICULO 16.- El Estado fomentará la cooperación 
y ·el intercambio cullural con otras naciones, en especial 
con las hispanoamericanas y del caribe, la circulación 
internacional del conocimiento y la participación del País 
en el desarrollo de la cultura Universal. 

ARTICULO 17.- Las políticas de desarrollo y Ja 
organización de las actividades del Estado atenderán a las 
características culturales, locales y regionales, y buscarán 
fortalecer-la identidad en un contexto de respeto por Ja 
diversidad cultural del País y los ideales universales de la 
humanidad. 

ARTICULO 18.- El Estado creará las condiciones 
para �I desarrollo de la educación artística y garantizará la 
protección social y cultural a los artistas y trabajadores de 
las artes. 

ARTICULO 19.- El Estado organizará y ejecutará 
políti�as que lleven a· la creación y desarrollo de la 
comunidad cultural fronteriza. 

ARTICULO 20.- El sistema educativo nacional en 
todos sus niveles tiene entre sus funciones permanentes 
facilitar el acceso a todos los bienes y valores de la cultura 
nacional. 

ARTICULO 21.- El sistema educativo nacional, pú
blico y privado, educará y formará al colombiano en el 
respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia 
y en la práctica del trabajo y la recreación, con el fin de 
mejorar y cualificar la cultura nacional. 

ARTICULO 22.- Los medios masivos de comunica
ción incorporarán en sus programas y actividades los 
principios esenciales de la política cultural de la sociedad. 

TITULO III 
FUNCIONES GENERALES 

ARTICULO 23.- El Ministerio de Cultura Nacional 
ejercerá las siguientes funciones : 

a .- Promover y fomentar, bajo la dirección del Presi
dente de la República, con planes y políticas especiales, el 
acceso de todos los colombianos a la cultura en igualdad 
de oportunidades, por medio de la educación permanente 
y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en 
todas las etapas y escenarios del proceso de ·creación y 
construcción de la identidad nacional.  

Las dependencias del Ministerio serán las encargadas 
de la ejecución de esas políticas y planes en sus respecti
vos campos de acción de manera integral y coordinada. 
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fomento, difusión, promoción, financiación e investiga
ción de las actividades culturales en general. 

ARTICULO 25.- Coordinar-ye.v:aluar las actividades 
del Sistema Nacional de Cultura. 

ARTICULO 26.- Coordinar con los organismos com
petentes, Ja realización de los estudios técnicos necesarios 
para el conoci1Tiiento del sector cultural. 

ARTICULO 27.- Incentivar la libre creación cultural 
realizada por individuos, asociaciones e instituciones. El 
fomento de esta libre creación será parte integrante de los 
planes de desarrollo gubernamental. 

ARTICULO 28.- Estimular de manera permanente la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de la 
organización, los procesos-y. valores de la cultura de la 
Nación. 

ARTICULO 29.- Reconocer, identificar, proteger, 
registrar y valorar el pa trimonio cultural en todas sus 
manifestaciones: histórico, arquitectónico, folclórico, do
cumental, pictórico, fílmico, arqueológico, etc. 

ARTICULO 30.- Promover la cooperación cultural en 
el interior y el exterior del País. 

ARTICULO 31.- Conservar y restaurar los bienes 
inmuebles erigidos como monumentos históricos. 

ARTICULO 32.- Fomentar el desarrollo literario y 
artístico en todas las regiones de Colombia. 

ARTICULO 33.- Fijar la orientación de la política 
general de fomenio del libro y de las bibliotecas en el país. 

ARTICULO 34.- Promover las artes escénicas y la 
música. 

ARTICULO 35.- Fomentar y apoyar la cinematogra
fía y las artes audiovisuales, así como los medios de 
comunicación masivos y alternativos que promuevan las 
actividades culturales. 

ARTICULO 36.- Estudiar y compilar la legislación 
vigente en materia cultural, velar por su cumplimiento, 
promover nuevas iniciativas al respecto y procurar la 
aplicación de las normas internacionales que en esta 
materia obliguen al país. 

ARTICULO 37- Propiciar el mejora miento y 
optimización de la calidad de los bienes y servicios 
cullurales. 

ARTICULO 38.- Cooperar en la creación.y funciona
miento de organismos y servicios culturales. 

ARTICULO 39 .- Las demás funciones que le asigne la 
ley. 

TITULO IV 
ESTRUCTURA. ORGANICA 

ARTICULO 40.- El Ministerio de Cultura Nacional, 
para el cumplimiento de sus funciones tendrá la siguiente 
estructura orgánica: 
l. DESPACHO DEL MINISTRO DE CULTURA ..  
1 .1  Oficina de Planeación e Informática. 
1.2 Oficina Jurídica . 
1.3 Oficina de Relaciones Internacionales. 
1.4 Oficina de Control Interno. 
1.5 Oficina de Divulgación y Prensa. 
2. DESPACHO DEL VICEMINISTRO DE CUL-

TURA. 
3.  SECRETARIA GENERAL. 
3.1  DIRECCION ADMINISTRATIVA. 
3.1 .1  ·División de Servicios Generales. 
3.1 .2 División Financiera. 
3. 1.3 División de Recursos Humanos. 
4. DIRECCION DE PATRIMONIO. 
4.1 Secretaría Técnica del Qmsejo de Monumentos 

Nacionales. · 
4.2 División de Centros Históricos y Patrimonio Ar

quitectónico. 
4.3 División de Documentación del Patrimonio Na-

4.4 
4.4.1 

cional. 
Centro Nacional de Restauración. 

Igualmente, participarán en la ejecución de las políti- 5. 
cas, las entidades públicas y privadas que desarrollen 5.1 

Escuela de Restauración, Conservación y 
Museología. 
DIRECCION DE ARTES. 
División de Artes Musicales. 
Orquesta Sinfónica de Colombia. 
Banda Nacional.  

políticas en materia de cullura y arte. 
ARTICULO 24.- Fortalecer los mecanismos de coor

dinación y comunicación entre las distintas entidades 
públicas y privadas, a nivel nacional, regional y local, de 
modo que puedan cumplir Sll'i funciones de planeación, 

5.1 . 1  
5.1.2 
5.2 
5.2.1 

División de Artes Escénicas. 
Escuela Nacional de Artes Dramáticas (ENAD) 

5.2.2 
5.3 
5.4 
5.5 
6. 

6.1 

6.2 
7. 
7. 1 
7.2 
7.3 
8. 

8. 1 
8.2 
8.3 
9. 

9. 1 
. 9.2 

10. 

10.1 

Teatro Infantil del Parque Nacional. 
Teatro Colón. 
División de Artes Plásticas. 
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División Centro d e  Documentación Artística. 
DIRECCION DE FOMENTO Y DESARRO-
LLO REGIONAL. 
División Sistema Nacional de Cultura y Progra
mas Especiales. 
División de Capacitación y Gestión Cultural. 
DIRECCION DE COMUNICACIONES. 
División de Radio. 
División de Televisión. 
División de Publicaciones. 
DIRECCION DE FOMENTO Y COORDINA-
CION. 
División de Fomento de la Lectura y el Libro. 
División de Educación y Cultura. 
División de las Culturas Populares. 
DIRECCION DE CINEMATOGRAFIA Y AR
TES AUDIOVISUALES. 
División de Cinematografía. 
División de Artes Audiovisuales . 
UNIDADES ADMINISTRATJV AS ESPECIA
LES. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPO
LOGIA. 

10.1 .1  División de Antropología Social. 
10.1.2 División de Arqueología, Biantropología y 

Etnohistoria. 
10.1.3 División de Desarrollo del Patrimonio Arqueoló-

gico y Antropológico. 
10.1.4 División de Apoyo Administrativo y Financiero. 
10.2 MUSEO NACIONAL DE COLOMBIA. 
10.2.1 División de Apoyo Administrativo y Financiero. 
10.2.2 Museo de Arte Colonial. 
10.2.3 Casa Museo del 20 de Julio. 
10.2.4 Museo de Santa Clara. 
10.2.5 Museo Juan del Corral . 
10.3 BIBLIOTECA NACIONAL. 
10.3 .l  División de Selección y Adquisiciones. 
10.3.2 División de Procesos Técnicos. 
10.3.3 División de Hemeroteca. 
10.3.4 División de Colecciones y Servicios al Público. 
10.3.5 División de Bibliotecas Públicas. 
10.3.6 
10.3.7 
1 1 .  -

1 1 . 1  
11 .2  
11 .3  
11.4 

División de Conservación. 
División de Apoyo Administrativo y Financiero. 
ORGANOS DE ASESORIA Y COORDINA
CION. 
Consejo Nacional de Cultura. 
Consejos de Monumentos Nacionales. 
Junta de Licitaciones y Adquisiciones. 
Comisión de Personal. 

TITULO V 
FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS 

CAPITULO 1 
ARTICULO CUARENTA Y UNO.- FUNCIONES 

DEL MINISTRO DE CULTURA. 
Son funciones del Ministro de Cultura: 

l. Formular, bajo la dirección del Presidente de la 
República, las políticas, metas y objetivos de la gestión 
cultural del Gobierno Nacional que, en todo caso, deben 
estar·enmarcados en los principios y normas establecidos 
en esta ley. 

2. Velar por la incorporación de la dimensión y de 
programas específicos de fomento en los Planes, Progra
mas y Proyectos de Desarrollo del Gobierno Naciona 1 y de 
los Gobiernos Territoriales. 

3. Formular el Plan de Desarrollo Cultural del Gobier
no Nacional y velar porgue -Jos asuntos culturales sean 
debidamente considerados en los planes y programas 
gubernamentales. 

4. Coordinar con las autoridades competentes la par
ticipación y representación del país en asuntos culturales 
internacionales. 

5. Ser jefe de la administración del Ministerio. 
6. Preparar y presentar los Proyectos de ley y Decretos 

relacionados con los asuntos de su competencia. 
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7. Ser vocero del Gobierno Nacional en materia cultu
ral ante el Congreso de la República, organismos interna
cionales y la opinión pública. 

8. Planear y dirigir la acción del Ministerio para el 
cumplimiento de sus funciones. 

9. Dictar y ejecutar los actos, realizar las operaciones, 
ordenar los gastos y celebrar los contratos necesarios para 
el cumplimiento de los objetivos del Ministerio, a través 
de las dependencias respectivas y de acuerdo con las 
normas legales y reglamentarias. 

1 O. Crear los Comités Asesores que considere necesa
rios para el cumplimiento de sus funciones. 

1 1 .  Presentar para su trámite el Proyecto anual de 
presupuesto de la entidad y velar por su adecuada, recta y 
oportuna ejecución. 

12. Delegar en sus subalternos las funciones que 
considere pertinentes conforme a la ley y reglamentos. 

1 3. Crear los Comités que considere necesarios para el 
desarrollo de sus activida_des. 

14. Las demás que la ley y los reglamentos le asignen 
y aquellas que resulten de la representación legal y de la 
suprema dirección del organismo. 

CAPITULO 11 
ARTICULO 42.- DESPACHO DEL VICEMINISTRO. 
Son funciones del Viceministro de Cultura: 
1 .  Suplir  las faltas temporales del Ministro, cuando así 

lo disponga el Presidente de la República. 
2. Asesorar al Ministro en la formulación de la política 

cultural del Gobierno y asistirlo en las· fUnciones de 
dirección y control . 

-
3. Asistir al Ministro en su� relaciones con el Congre

so; concurrir a las Comisiones Permanentes de las Cáma
ras cuando sea requerido; vigilar el curso de los Proyectos 
de ley relacionados con el ramo; preparar oportunamente, 
en acuerdo con el Ministro, las observaciones que éste 
considere del caso someter a la Presidencia de la Repúbli
ca para el estudio de los Proyectos de ley o leyes aproba
das. 

4. Representar al Ministro en Juntas, Consejos Direc
tivos, reuniones Técnicas y de otra índole, cuando éste se 
lo indique. 

5. Estudiar los informes que las diversas dependencias 
deben presentar al Ministro y rendirle las observaciones 
del caso. 

6. Preparar para el Ministro los informes que solicite 
y la Memoria Anual de Actividades para su presentación 
al Congreso. 

7. Atender las relaciones con las autoridades regiona
les y locales, en forma de garantizar una buena coordina
ción con las mismas. 

8. Las demás que le sean asignadas y que corresponde 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 43.- OFICINA DE PLANEACION E 
INFORMATICA. 

Son funciones de la Oficina de Planeación e Informá
tica: 

l. Asesorar al Ministro en el diseño de propuestas de 
políticas culturales, del Plan Nacional de Desarrol lo Cul
tural y de los programas que deba desarrollar la entidad .. 

2. Elaborar y evaluar los planes y programas que se 
requieran para el desarrollo de las funciones de la entidad 
y proyectar los ajustes necesarios en coordinación con las 
demás dependencias. 

3. Diseñar y coordinar el proceso global de planifica
ción de los aspectos técnicos, económicos y administrati
vos del organismo. 

4. Preparar, en coordinación con las demás dependen
cias administrativas, el proyecto anual de presupuesto y el 
programa anual de caja y sus modificaciones y someterlo 
a consideración del Ministro. 

5. Dirigir el diseño, implantación y administración de 
los sistemas de información y procesamiento de datos de 
la entidad. 

6. Realizar estudios sobre organización y desarrollo 
administrativo de la ·entidad, reformas a la planta de 
personal, simplificación, agil ización y modernización de 
trámites y procedimientos y demás asuntos relacionados 
con la gestión, organización y métodos de trabajo. 

7. Elaborar estudios económicos y financieros sobre la 
actividad y las instituciones culturales del país. 
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8. Llevar a cabo estudios y metodologías de descentra
lización y racionalización de los procesos de gestión 
cultural . 

9. Diseñar y manejar el Banco de Proyectos Cultura
les. 

1 O. Coordinar la elaboración de informes relacionados 
con la ejecución de la·s actividades del Ministerio. 

1 1 .  Diseñar e identificar y mantener actualizadas 
metodologías específicas de planeación y de selección y 
evaluación de proyectos. 

12. Asesorar a las organizaciones regionales sobre la 
elaboración de planes de desarrollo cultural. 

13. Asesorar al Mfnistro en la formulación de progra
mas de capacitación e investigación. 

1 4. Diseñar y aplicar parámetros que permitan estable
cer niveles de rendimientos y eficiencia en el desarrollo de 
las funciones, identificar las inconsistencias y desfases 
que registre la ejecución de sus programas y recomendar 
los correctivos que deban ser adoptados. 

15. Hacer el seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en cada uno de sus informes de evaluación. 

16. Rendir informes periódicos y los demás que le sean 
solicitados por el Ministro. 

17. Diseñar los sistemas de organización y métodos 
que permitan al Ministerio adaptarse a .  los cambios y 
asesorar a los funcionarios para su implantación. 

1 8. Las demás que le sean asignadas y que correspon-
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 44.- OFICINA JURIDICA. 
Son funciones de la Oficina Jurídica. 
1. Asesorar al Ministro en los asuntos jurídicos rela

cionados con la entidad y emitir los conceptos que en tal 
materia requieran el Ministro, el Viceministro y el Secre
tario General. 

2. Prepa_rar o revisar Proyectos de ley y de Decreto 
concernientes a la actividad cultural del país y del Minis
terio. 

3. Absolver las consultas jurídicas que le formulen al 
Ministerio los organismos regionales de cultura. 

4. Recopilar, actualizar y sistematizar las normas 
legales y reglamentarias que hagan relación a la actividad 
cultural. 

5. Evaluar el cumplimiento de las normas que protejan 
el patrimonio cultural y la actividad cultural y presentar 
sugerencias para su modificación y actualización. 

6. Rendir informes periódicos y los demás que le 
solicite el Min istro. 

7. Preparar y revisar las min.utas de contratos, los 
pliegos de Licitación, los proyectos de resolución y otros 
actos administrativos que sometan a su consideración el 
Ministro, Viceministro y Secretario General. 

8. Representar Judicialmente al Ministerio. 
9. Absolver las consultas Jurídicas que le formulen al 

Instituto los Organismos Regionales de Cultura. 
1 O. Asistir al Ministro en la definición de las necesida

des sectoriales e Institucionales de cooperación interna
cional y asesorarlo en lo concerniente a los contenidos de 
los convenios que al efecto se realicen. 

1 1 . Hacer el seguimiento de las recomendaciones 
contenidas en cada uno de sus informes de evaluación. 

1 2. Las demás que le sean asignadas y correspondan a 
la naturaleza de la dependencia. 

· 
ARTICULO 45.- OFICINA DE RELACIONES IN

TERNACIONALES. 
Son funciones de la Oficina de Relaciones Internacio

nales: 
1 .  Asesorar al Ministro en la fijación de políticas 

internacionales de carácter cultural. 
2. Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exterio

res las actividades de carácter internacional en que parti-
cipe el país. 

· 
3. Mantener relaciones con organismos y personas 

internacionales relacionadas con la cultura. 
· 

4. Estudiar los convenios internacionales en materia 
cultural, propiciar su discusión al interior del Ministerio, 
propender por la adhesión del País a los mismos y por su 
adecuada implantación y cumplimiento. 

5. Llevar a cabo el seguimiento de los compromisos 
internacionales-contraídos por Colombia en materia cul
tural y producir los informes y recomendaciones pertinen
tes. 
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6. Coordinar una activa participación del Ministerio, 
del Gobierno Colombiano y de representantes de la soci�
dad civil en los diferentes foros y seminarios internacio
nales sobre la actividad cultural. 

7. Adelantar las gestiones necesarias para el acceso del 
Min isterio a la cooperación técnica internacional en ma
teria de cultura. 

8. Coordinar la ejecución de los convenios de coope
ración cultural que se encuentren vigentes. 

9. Diseñar y aplicar parámetros que permitan estable
cer niveles de rendimientos y eficiencia en el desarrollo de 
las funciones, identificar las inconsistencias y desfases 
que registre la ejecución de 1¡us programas y recomendar 
los correctivos que deban ser adoptados. · 

10. Las demás que le sean asignadas y correspondan a 
la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 46.- OFICINA DE CONTROL INTER
NO. 

Son funciones de la Oficina de Control Interno: 
1 .  Velar por la adecuada aplicación de los sistemas de 

control interno, evaluar su efectividad y pr<?poner los 
cambios pertinentes, en forma tal que no se interfiera la 
labor ordinaria de las dependencias. 

2. Velar porque las normas, procedimientos y contro
les contables, financieros, administrativos y de sistemas 
sean aplicados en las diferentes dependencias del organis
mo. 

3. Ejercer en las diversas dependencias del Ministerio 
el debido control sobre las gestiones y operaciones admi
nistrativas que adelanten los funcionarios de la entidad. 

4. Ejecutar la auditoría de sistemas de la entidad, 
velando por el cumplimiento de sus objetivos. 

5. Verificar la consistencia de los estados financieros, 
mediante comprobaciones periódicas y selectivas de los 
registros contables y presupuestales y el análisis de los 
mismos. 

6. Elaborar y mantener actualizado el manual de 
control interno. 

7. Asesorar al Ministro y a las demás dependencias de 
la entidad en los aspectos relacionados con el control de 
gestión. 

8. Rendir informes periódicos y los demás que le sean 
solicitados por el Ministro. 

9. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia .. 

CAPITULO II I  
SECRETARIA GENERAL 

ARTICULO 47.- SECRETARIA GENERAL. 
Son funciones del la Secretaría General: 
1 .  Asesorar al Ministro en la adopción de las políticas 

y planes de la entidad, en coordinaCión con la Oficina de 
Planeación. 

2. Atender, por conducto de las distintas dependen
cias, la presentación de los servicios y la ejecución de los 
programas adoptados. 

3. Responder ·por la correcta.ejecuc'ión de las finanzas 
del Ministerio y establecer los procedimientos para que se 
cumplan debida y oportunamente las obl igaciones con
traídas, los gastos programados y la ejecución del presu
puesto. 

4. Elaborar, con las otras dependencias que se requie
ran, los diversos estatutos internos que se . necesiten así 
como los manuales de funciones y procedimientos del 
Ministerio. 

5. Refrendar con su firma Jos actos del Ministerio, 
cuando sea del caso. 

6. Actuar como Secretaría Técnica del Consejo Nacio
nal de Cultura. 

7. Elaborara revisar los proyectos de ley o de Decreto 
que la entidad ponga a consideración del Gobierno Nacio
nal o del Congreso. 

8. Coordinar con la Oficina de Planeación e Informá
tica, la elaboración del presupuesto del Ministerio y la� 
explicaciones y justificaciones detalladas de sus rubros. 
para ser presentado al Ministerio. 

9. Velar por el cumplimiento de las normas orgánicas 
del Ministerio y por el eficiente desempeño de las funcio
nes técnicas y administrativas del mismo. 

1 O. Expedir las certificaciones que requieran las auto
ridades judiciales y administrativas. 
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11 .  Representar al Ministro en los actos o eventos que 
éste le enc.omiende. 

12. Presentar informes periódicos al Ministerio sobre 
las adividades a su cargó y sobre el desarrollo de los 
programas de la entidad. · 13. Las demás que k sean asignadas y que correspon-
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 48.- DIRECCION ADMINISTRATI
VA. 

Son funciones de la Dirección Administrativa : 
l. P�o!?ramar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar 

las a ct1v1dades relacionadas con la a dquisición, 
almacenamiento y suministro de bienes y servicios que se 
requieran para el adecuado funcionamiento del Ministe
rio. 

2. Dirigir y coordinar los servicios admini�trativos y 
servicios generales del Ministerio para garantizar su nor
mal funcionamiento. Tiene a su cargo vigilar el cumpli
miento de las funciones de las Divisiones de Servicios 
Generales, Financiera, Jurídica y de Relaciones Labora- · 
les. 

3. Programar, coordinar y controlar los servicios gene
rales qµe se requieran para el normal funcionamiento del 
Instituto. 

4. Elaborar el programa general de compras de la 
entidad. 

5. Elaborar los pliegos de condiciones en las licitaciones 
para la adquisición de bienes y equipos. 

6. Adelantar los trámites correspondientes a las impor
taciones que deba efectuar al Ministerio. 

7. Organizar y mantener actualizado el registro de 
proveedores y proponentes de la entidad. 

8. Adelantar los trámites de adquisiciones de equipos 
de oficina, maquinaria, repuestos y demás elementos 
necesarios-para la buena marcha del Ministerio. 

9. Presentar a la Secretaría General los informes que le 
sean solicitados sobre el desarrollo de sus funciones. 

10. Las demás qué le sean asignadas y correspondan a 
la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE.- DIVISION 
DE SERVICIOS GENERALES. 

Son funciones de la División de Servicios Generales: 
l. Apoyar a la Dirección Administrativa en todos los 

procesos operativos a su cargo. 
2. Recomendar medidas y procedimientos para lograr 

la mayor eficiencia en la prestación de los servicios. 
3. Las demás que le sean asignadas y correspondan a 

la naturaleza de la dependencia. _ · 
ARTICULO 50.- DIVISION FINANCIERA. 
Son funciones de la División Financiera : 
l. Coordinar y controlar laii actividades relacionadas 

con el manejo presupuesta],  contable y de tesorería. 
2. Colaborar con Ja Oficina de Planeación e Informá

tica en la elaboración del proyecto anual de presupuesto. 
3. Dirigir y controlar la preparación de los proyectos 

· de Acuerdo de ordenación de gastos. 
4. Controlar el registro contable de las operaciones 

presupuestales, financieras y patrimoniales y rendir los 
informes que le sean solicitados. 

· 
5. Velar por el oportuno recaudo y custodia de los · 

ingresos del Ministerio y por el pago de las obligaciones 
del mismo. 

6. Dirigir la elaboración y amílisi<; de los estados 
financieros y presentar los informes correspondientes. 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 51.- DIVISION DE RECURSOS HU-
MANOS. . . 

Son funcionés de la.División de Recursos Humanos: 
l. Atender los asuntos relacionados con la selección, 

incorporación, registro, control y administración del per
sonal ael Ministerio. 

2. Atender el manejo de la Carrera Administrativa de 
los funcionarios de la entidad. 

. 

3. Llevar los registros sobre las novedades de personal 
al servicio del Instituto y presentar a las entidades com pe
ten tes informes sobre el particular. 

4. Elaborar los proyectos de providencia sobre nom
bramientos, retiros y demás situaciones administrativas 

· del personal del Instituto. 
5. Liquidar Ja<; nómmac;;desueldos y prestaciones social e.<; de 

los funcionario.<; y adelantar Jos trámites pertirientes. 
6. Elaborar y expedir las certificaciones, conc;;tancias y 

demás documentos que soliciten los funcionarios y perso
nas que hayan prestado sus servicios al Instituto en rela
ción con el desempeño de sus cargos, de conformidad con 
las normas legales. 

7. Adelantar las investigaciones disciplinarias que le 
sean encomendadas. 
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8. Elaborar los contratos laborales. 
9. Elaborar y ma.ntener actualizado, en coordinación 

con la Oficina de Planeación e Informática, el manual de 
funciones y requisitos a nivel de cargo. 

10. Su�tanéiar los recursos sobre providencias de 
personal que deba resolver el Ministerfü conforme a las 
dispósiciones vigentes sobre la materia. 

11. Suministrar al Ministerio Público y a las autorida
des judiciales la información y documentación que en 
materia de personal le sean solicitados. 

12. Elaborar, proponer, coordinar y ejecutar progra
mas de capacitación, higiene y seguridad industrial y 
bienestar social para los empleados y trabajadores al 
servicio del Ministerio y sus familias, en coordinación con 
las demás dependencias de la Entidad. 

13. Organizar y ejecutar actividades sociales, artísti
cas, recreativas y deportivas para los funcionarios de la 
entidad y sus familias. 

14. Presentar . los informes que le sean solicitados 
sobre el desarrollo de sus funciones. 

15. Las demás que le sean asignadas y correspondan a 
la naturaleza de la dependencia. 

CAPITULO IV 
ARTICULO 52.- DIRECCION DE PATRIMONIO. 
Son funciones de la Dirección de Patrimonio: 
l. Ac;;esorar al Ministro en el diseño de propuestas de 

políticas para la defensa, conservación, recuperación, 
·difusión ·y estudio del patrimonio cultural mueble e 
inmueble de!País. 

2. Diseñar, coordinar y dirigir proyectos y programas 
relacionados con la valoración, protección y conservación 
del patrimonio mueble e inmueble, de a_cuerdo con lo 
establecidó por la Constitución Política de Colomliia. 

3. Desempeñar las funciones de Secretaría Técnica.del 
Consejo de Monumento.� Nacionales y velar por la opor
tuna y adecuada ejecución de sus determinaciones. 

4. Participar en las Juntas o Con<;ejos Directivos del 
Museo Nacional, Biblioteca Nacional, Centro de Restau
ración, Escuela Nacional de Restauración e Inc;;tituto Co
lombiano de Antropología con voz y voto en representa
ción del Ministro, cuando éste lo considere conveniente. 

5. Determinar las necesidades de ayuda técnica local 
y externa y presentar los proyectos respectivos a conside
ración del Ministro. 

6. Coordinar con entidades y empresas estatales, co
munitarias y privadas las acciones necesarias para lograr 
ayuda técnica y económica para el desarrollo de sus 
programas. 

7. Propender porque se elabore el inventarió de los 
bienes muebles e inmuebles que forman parte del patrimo
nio nacional y promover la realización de inventarios 
regionales y locales. 

8. Asesorar a las entidades oficiales· en los programas 
de conservación del patrimonio mueble e inmueble. 

· 9. Rendir concepto técnico sobre los convenios y 
contratos que celebre el Ministerio sobre conservación del 

.patrimonio mueble e inmueble. 
10. Fomentar el conocimiento y señalar la responsabi

lidad de las regiones y las personas en la conservación del 
patrimonio, de acuerdo con la ley. 

11.  Fomentar la investigación y la capacitaCi0n eñ el 
área de la conservación del patrimonio. 

· 
12. Apoyar las entidades y organizaciones relacionadas con 

el mam�jo y con.<>ervación del patrimonio mueble e inmueble. 
13. Participar activamente en Iós organismos interna

cionales relacionados con la conservación del patrimonio. 
14. Propiciar la ampliación y el fortalecimiento del 

marco legal para la protección del patrimonio. · · 
15. Las demás que le sean asignadas y que correspon

dan a la naturafeza de la dependencia . 
ARTICULO 53.- DIVISION TECNICA DEL CON

SEJO DE MONUMENTOS NACIONALES.  
Son funciones de la División Técnica del Consejo de 

Monumentos Nacionales: 
· 

l. Colaborar con la Dirección dé Patrimonio en la 
ejecución de las determinaciones que adopte el Consejo 
de Monumentos Nacionales. 

2. Apoyar a la Secretaría Técnica en la citación a las 
reúniones ordinarias y extraordinarias del Consejo. de 
Monumentos Nacionales, llevar las actas de las mismas y 
velar porque se cumplan sus deci<>iones. 

· 
3. Coordinar el Comité Técnico del 0.msejo de Monu

mentos Nacionales, citar a las reuniones, llevarlas actas de 
las mismas y presentar al Con<>ejo sus recomendaciones 
sobre las propuestas estudiadas. 

4. Estudiar las propuestas de declaratoria de monu
mentos o intervención en los mi<;mos y presentarlas al 
Consejo de Monumentos Nacional.es. 

5. Coordinar los Centros Filiales u otros organismos 
creados conforme a la ley por el Con<;ejo de Monumentos 
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Nacionales, para actuar en lqs departamentos bajo su 
supervisión; hacer seguimiento de los mismos y velar 
porque presenten al 0.msejo de Mtmumentos Nacionales 
aquellas propuestas de intervención que requieran ser 
conocidas por el ·mismo y solicitarles conceptos sobre 
propuestas de intervención y declaratorias correspondien
tes a su región cuando éstas se presenten directamente al 
0.1mité Técnico del Consejo de Monumentos. 

6. Elatxxar y actualizar el inventario de los Monumen
tos Nacionales. 

7. 0.1mplementar la documentación sobre los Monu
mentos Nacionales propiciando investigaciones, levanta
mientós arquitectónicos y estudios fotográficos. 

8. Elaborar y publicar catálogos de los Monumentos 
Nacionales. 

9. Estudiar y proponer al Conc;;ejo de Monumentos 
Nacionales la reglamentación de las áreas de influencia de 
los Monumentos. 

10. Diseñar e implementar programas para la difusión 
de los Monumentos Nacionales y de las funciones y 
acciones del Consejo. 

1 1 .  Apoyar a la Secretaría· Técnica en la tramitación de 
la correspondencia del Consejo de Monumentos. 

12. Elaborar proyectos de Decreto para la aprobación 
por parte del Gobierno Nacional para las declaratorias de 
Monumentos expedidas por el 0.msejo. 

13. Propiciar el cumplimiento de la ley de patrimonio 
y los acuerdos y convenios internacionales relacionados 
con la protección del mismo. 

14. Las demás que se sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 54.- DIVISION DE CENTROS HISTO
RICOS Y PATRIMONIO ARQUITECTONICO. 

Son funciones de la División de Centros Históricos y 
Patrimonio Arquitectónico: 

l. A<iesorar a la Direcdón de Patrimonio en d diseño 
· de proyectos y programas para la con<;etvación de los 

Centros Históricos y el Patrimonio Arquitectónico. 
2. Elaborar y actualizar el inventario de los Centrós 

Históricos y de los inmuebles con valor patrimonial. 
3. Registrar los bienes culturales inmuebles que con

forman el patrimonio arquitectónico nacional. 
4. 0.1mplementar y actualizar la informa ción del Cen

tro de Documentación que podrá ser consultado por 
especialistas y estudiantes. 

5. Propiciar investigaciones que amplíen el conoci
miento sobre los centros hi<>tóricos y el patrimonio arqui-
tectónico.. 

· 
6. Diseñar programas que énriquezcan la valoración 

del patrimonio arquitectónico. 
7. Desarrollar campañas, proyectos y programas enca

minados a la difusión del patrimonio arquitectónico. 
8. Fomentar la capacitación de especialistas en conser-

vación del patrimonio. . . _ 9. Fomentar y apoyar la elaboración y actualización de 
los Acuerdos de reglamentación para los Centros Históri
cos declarados Monumentos Nacionales, los de pequeñas 
poblaciones con interés patrimonial y los barrios históri
cos de las grandes ciudades. 

10. Diseñar procedimientos y elatxxar los respectivo.e;; ma
nuales para el inventario, las reglamentacione.<; y el manejo y 
mn<>ervación delos centros hi<;tóricos y del patrimonio inmueble. 

11.  Promover, auspiciar y participar en foros, semina
rios y congresos relacionados con la conserva�ión del 
patrimonio inmueble y los centros históricos: 

12. Diseñar, promover y aplicar estrategias de conser
vación de bienes inmuebles en deterioro O en riesgo de 
desaparición. 

13. Prestar asesoría técnica para la conservación de los 
Monumentos Nacionales y de los inmuebles .con valor 
patrimonial. 

_ 14. Apoyar a las autoridades Departamentales y Mu
nicipales en la conservación del patrimonio arquitectóni-
co de sus regiones. 

· 
15. A<>esorar y apoyar al Comité Técnico del Consejo 

de Monumentos Nacionales. 
16. Administrar el Fondo de 0.mservación de Monu

mentos Nacionales. 
17. Las demás que se sean asignadas y que correspon

dan a la naturaleza de la dependencia. 
ARTICULO 55.- DIVISION DE DOCUMENTA

CION DEL PATRIMONIO. 
Son funciones del Centro de Documentación del Patri

monio: 
l. Llevar y mantener actualizado el inventario del 

patrimonio mueble e inmueble del país, en coordinación 
con las demás dependencias. 

2. Estudiar y proponer mecani<>mos que permitan la 
elaboración de inventarios del patrimonio mueble e 
inmueble. 
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3. Llevar el registro de técnicos y especialistas en 
restauración mueble e inmueble, ya sean personas natura
les .o jurídicas. 

4. Proponer)a publicación de libros, folletos, revi'itas 
y demás instrumentos de divulgación del patrimonio 
mueble e inmueble del país y de técnicas para el manejo 
del mismo. ' 

5. Velar porque se mantenga actualizada una bibliote
ca en el tema del patrimonio mueble e inmueble. 

6. Las demás que le sean asignadas y correspondan a 
la naturaleza de su dependencia. 

ARTICULO 56.- CENTRO °NACIONAL DE RES
TAURACION . . 

Son funciones de'l Centro Nacional de Restauración: 
. l .  Asesorar a la Dirección el diseño de proyectos y 

programas para la conservación del Patrimonio Cultural 
,Mueble. · 

2. Diseñar, pro¡x)ner y aplicar estrategias de conserva
ción de bienes en deterioro o con riesgo de desaparición. 

3. Adelantar o coordina¡ la ejecución_de programas . 
para la valoración, protección, conservación y restaura
ción del patrimonio mueble del país. 

4. Apoyar a las autoridades departamentales y munici
pales en la conservación del patrimonio mueble de su 

_ _  región. 
5. A'iesorar proyectn<; de investigación y de restauración. 
6. Desarrollar campañas, programas y proyectos enca

minados a la salvaguardia del patrimonio cultural mueble. 
7. Realizar intervenciones técnicas de proyectos de 

restauración. 
8. Elaborar y actualizar el inventario de los bienes 

culturales muebles con valor patrimonial. 
9. Registrar los bienes muebles que conforman el 

Patrimonio mueble nacional. 
10. Propiciar investigaciones que documenten los 

bienes muebles del patrimonio. 
' 

11 .  Diseñar procedimientos y elaborar los respectivos 
manuales para el inventario, rescate y conservación del 
patrimonio mueble. 

12. Brindar capacitación a las Instituciones Naciona
les, Departamentales y Municipales encargadas de velar 

. por el patrimonio, propiciando la creación de mecanismos 
para la protección y conservación de los bienes muebles. 

13. Promover, au'ipiciar y participar en foros, seminarios y 
congresos relacionados ron su<; o�jetivos y propiciar el ínter -
cambio y evaluación de sus ¡xfüticas y programas. 

14. Asesorar y apoyar el comité técnico del Consejo de 
Monumentos nacionales. 

15. Prestar apoyo técnico a la Escuela de Restaura
ción, Conservación y Museología. 

16. Propiciar el intercambio internacional de especia
listas y de información. 

17. Diseñar e implementar programas para la valora
ción y difusión del patrimonio mueble. 

18. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICUL0 57.- ESCUELA DE RESTAURACION, 
CONSERV ACION Y MUSEO LOGIA. 

Son funciones de la Escuela de Restauración, Conser
vación y Museología: 

l. Diseñar, proponer y ejecutar los programas para la 
formación de profesionales idóneos en el ejercicio de la 
conservación y restauración de bienes muebles cultúrales. 

2. Diseñar, proponer y ejecutar programas de forma
ción para técnicos y especialistas en el campo de la 
Conservación, Restauración y Museología. 

3. Promover la investigación sobre di'>tintos aspectos 
del patrimonio cultural mueble. 

4. Co.xdinar programas de formación e investigación que 
am10nicen y sirvan de apoyo a las ¡x>líticas y programas del 
Centro de Restauración para lograr un desarrollo conjunto en la 
tarea de la protección y con'>ervación del patrimonio cultural. 

5. Diseñar, proponer y ejecutar los programas de 
pregrado que sean pertinentes de acuerdo a las orientacio
nes del sistema de Educación Superior. 

6. Propiciar el intercambio de profesores a nivel 
Internacional. 

7. Establecer las pautas de convenio con otras entida
des para llevar a cab{) programas conjuntos. 

8. Propiciar la consolidación de la profesión de restau
ración en el medio colombiano. 

9. Las demás que le sean asignadas y que corres¡xmdan 
a la naturafeza de la dependencia. 

CAPITULO V 
ARTICULO 58.- DIRECCION DE ARTES. 
Son funciones de la Dirección de Artes: 
l. Asesorar al Ministro en la formulación de propues

tas de políticas para el desarrollo de las artes musicales, 
escénicas, plásticas, audiovisuales y literarias. 
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2. Fomentar la actividad arti'itica mediante apoyo a la 
realización de representaciones, exposiciones y demás 
formas de difusión y comercialización dentro del ámbito 
nacional e internacional. 

3. Apoyar las iniciativas regionales en los diversos 
campos artísticos, acordes con los planes nacionales. 

4. Coordinar la organización y adjudicación de becas 
de creación e investigación. 

5. Adelantar programas de formación y capacitación 
de los recursos humanos en los campos arti'iticos. 

6. Promover las actividades arti'iticas en todas sus 
modalidades y procurar el debido aprovechamiento y 
disfrute de la producción colombiana. 

7. Orientar la divulgación de los valores correspon
dientes a las artes en general, con énfasis en los aspectos 
colombianos. 

8. Velar por la conservación, protección y divulgación 
del patrimonio artístico colombiano, en coordinación con 
la Dirección de Patrimonio. 

9. Apoyar los proyectos especialés que adelante el 
Gobierno Nacional con respecto a la actividad artística. 

10. Presentar informes al Ministerio y los demás que 
le sean solicitados. 

11.  Coordinar la concesión o realización anual de los 
premios, becas y salones en las diferentes artes. 

12. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

13. Diseñar e implantar políticas de apoyo y fomento 
a la creación arti'itica y coordinar la organización y 
adjudicación de becas de creación e investigación. 

. ARTICULO 59.- DIVISION DE ARTES MUSICA
LES. 

Son funciones de la División de Artes Musicales: 
1. Fomentar a nivel nacional la actividad musical en 

todas sus manifestaciones. 
2. Diseñar e impulsar políticas de apoyo y fomento a 

la creación musical. 
3. Apoyar las acciones e iniciativas que en matt'.ria 

musical adelanten las diversas regiones del país. · 
4. Velar porque se brinde adecuada capacitación en el 

campo musical. 
5. Propiciar la implantación de currículos educativos 

en el área de la música. 
6. Servir de Secretaría Técnica y velar por la aplica

ción de las recomendaciones del Consejo Nacional de 
Música. 

7. Gestionar y promover la reproducción del patrimo
nio musical mediante grabaciones magnetofónicas o en 
video-cintas. 

8. Recopilar la información reforente a festivales, 
concursos y otros eventos musicales que se realizan en el 
pai'i o en el exterior e informar o asesorar a las personas o 
entidades interesadas en participar en ellos. 

9. Asesorar a la comunidad en las materias propias de 
su . competencia. 

10. Coordinar el desarrollo de la actividad musical que 
se adelante a nivel nacional con bandas municipales, 
coros, orquesta y demás agrupaciones del país. 

11. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 60.- ORQUESTA SINFONICA DE 
COLOMBIA. 

Son funciones de la Orquesta Sinfónica de Colombia : 
l. A¡x)yar las acciones Sinfónicas Nacionales y propi

ciar la coordinación de sus funciones. 
2. Apoyar la consagración de jóvenes solistas. 
3. Programar lU'i ciclos de conciertos y las representaciones 

que deba realizar en las diferentes ciudades del País. 
4. Difundir la cultura musical mediante la ejecución de 

conciertos sinfónicos y la realización de programas 
didácticos. 

5. Llevar .a cabo el montaje y ensayo de los conciertos 
que programe la división de Artes Musicales. 

6. Participar en grabaciones y filmaciones que permi
tan la divulgación de la q¡úsica sinfónica en el país. 

7. Efectuar presentaciones en actos oficiales cuando 
estos tengan la categoría de Conciertos y así lo determine 
la Dirección de "Artes Musicales. 

8. Participar en grupos orquestales cuando sea conve
niente a juicio- de la dirección de artes musicales. 

9. Las demás que les sean asignadas y correspondan a 
la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 61.- BANDA NACIONAL. 
Son funciones de la Banda Nacional: 
l .  Llevar a cabo los ciclos de conciertos y las presen

taciones que deba realizar en las diferentes ciudades del 
�� 

. 
2. Difundir la cultura musical, especialmente la co

lombiana, mediante la ejecución de conciertos sinfónicos 

GACETA DEL CONGRESO 

y retretas en espacios abiertos o cerrados y realizar progra
mas pedagógicos. 

3. Llevar a cabo el montaje y ensayo de los conciertoi¡ 
que programe la dirección de artes musicales. 

4. Participar en grabaciones y filmaciones que permi
tan la divulgación de la música sinfónica y popular en el 
país. 

5. Efectuar presentaciones en los actos oficiales 
cuando estos tengan la categoría de conciertos y así lo 
determine la dirección de artes musicales. 

6. Participar en grupos orquestales cuando sea conve
niente a juicio de la Dirección de Artes Musicales. 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 62.- DIVISION D E  ARTES 
ESCENICAS. 

Son funciones de la División de Artes Escénicas: 
l.  Fomentar, estimular y difundir las Artes Escénicas 

por todos los medios que considere adecuados. 
2; Organizar y coordinar festivales, encuentros o 

muestras de teatro y demás certámenes que permitan 
el conocimiento y desarrollo de las artes escénicas y 
la danza. · 

3. Apoyar el desarrollo de las actividades complemen
tarias a las artes escénicas. 

4. Promover y apoyar la capacitación en artes escénicas 
y complementarias y danza a nivel nacional y regional. 

5. Promover y apoyar la presentación de grupos pro
fesionales en actividades escénicas y de danza a nivel 
nacional e internacional. 

6. Realizar estudios e investigaciones sobre clasifica
ción, crítica, ensayo y divulgación de las artes escénicas y 
de la danza en Colombia. 

7. Coordinar sus acciones con aquellas que adelante la 
Escuela Nacional de Arte Dramático. 

8. Las demás que le sean asignadas y que correspopd�n 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 63.- ESCUELA NACIONAL DE ARTE 
DRAMÁTICO -ENAD-. 

Son funciones de la Escuela Nacional de Arte Dramá
tico: 

l .  Propiciar la investigación teatral en todos los ni\'.e
les del arte dramático y promover la interacción entre 
teóricos, críticos, dramaturgos, historiadores y artistas 
teatrales. 

2. Promover y proyectar las nuevas tendencias del arte 
escénico. 

3. Realizar talleres, cursos y seminarios de alto nivel 
que actu�licen o especialicen al sector en el marco de la 
educación no formal. 

4. Contribuir a los procesos de descentralización me
diante actividades escénicas que fortalezcan las organiza
ciones regionales y la participación de las comunidades 
locales. 

5. Impulsar la comunicación y el intercambio del 
sector central colombiano con instituciones y organiza
ciones a fines de otros países. 

6. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 64.- TEATRO INFANTIL PARQUE 
NACIONAL. 

Son funciones del Teatro Infantil Parque Nacional: 
l. Servir como escenario para la realización de actos 

y espectáculos culturales y arti'iticos, especialmente diri
gidos a los jóvenes y a los niños. 

2. Las demás que le sean asignadas y que correspon-
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 65.- TEATRO COLON. 
Son funciones del Teatro Colón: 
l .  Realizar actos y espectáculos de earácter estricta

mente cultural y artístico, cuya calida9 los haga 
merecedores de ser presentados en el Teatro a juicio del 
Consejo de Programación. 

2. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 66.- DIVISION DE ARTES PLASTI
CAS. 

Son funciones de la División de Artes Plásticas: 
1. Estimular y difundir los valores de las artes plásticas 

nacionales por todos los medios que se consideren ade
cuados. 

2. Organizar y realizar, de acuerdo con el Consejo de 
Artes Plásticas, el Salón de Artistas Nacionales y demás 
certámenes de importancia en el campo de las artes 
plásticas que se efectúen en el País y escoger los jurados 
respectivos. 

3. Organizar y realizar exposiciones internacionales 
de Artes Plásticas, recibir y organizar exposiciones en 
Bienales y otras exposiciones internacionales. 

· 
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5. Cmrdinar con centros culturales la realización de 
exposiciones itinerantes. 

G. Fomentar la investigación en el campo de las artes 
plásticas a nivel nacional, yue permita la realización de 
exposiciones y publicaciones. 

7. Q1ordinar la realización de exposiciones temáticas 
e historiográficas con museos e instituciones culturales 
del País. 

8. Organizar y mantener actualizado el registro y 
archivo de los artistas colombianos con sus respectivas 
obras. 

9. Asesorar en lo relacionado con las art.es plásticas a 
todas las entidades que lo soliciten. 

10. Propender por la recopilación, revisión, actualiza
ción y divulgación de las disposiciones vigentes en el área . 
de las artes plásticas. 

11 .  Coordinar acciones con los museos y otros entes 
culturales regionales que permitan la divulgación artísti
ca. 

12. Apoyar la capacitación en artes plásticas tanto a 
nivel nacional como regional. 

13. Las demás 4ue le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia . 

ARTICULO 67.- DIVISION CENTRO DE DOCU
MENTACION ARTISTICA. 

Son funciones de la División Centro de Documenta
ción Artística : 

l .  Recopilar, clasificar y archivar los documentos 
correspondientes a la producción artística colombiana. 

2. Apoyar la divulgación masiva del patrimonio artís
tico de la Nación, por acción directa del Instituto o en 
asocio con otras instituciones. 

3. A<>esorar y supervisar el montaje y funcionamiento 
de centros de documentación similares a nivel regional. 

4. Adquirir y mantener partituras de música en todas 
sus manifestaciones. 

5. Facilitar a las diversas agrupaciones mll<>icales y a 
los investigadores los documentos que permitan desarro
llar su actividad. 

G. Mantener actualizado el registro de arti<>tas co
lombianos en las diferentes manifestaciones y elaborar el 
archivo descriptivo de sus obras. 

7. Obtener y codificar las grabaciones magnetofónicas 
y video-cintas de representaciones artísticas. 

8. Establecer intercambio de materiales y documentos 
con otras instituciones nacionales o internacionales. 

9. Asesorar y presentar asistencia t6cnica a personas e 
instituciones en lo referente a investigación, recopilación, 
sistematización y archivo de los materiales que posea. 

10. Colaborar e.n la elatxxación de material didáctico 
para el aprendizaje artístico. 

11.  Colaborar en la realización de programas de difu
sión artística a todo nivel. 

12. Las demás que le sean asignadas y l}Ue correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

CAPITULO VI 
ARTICULO 68.- DIRECCION DE FOMENTO Y 

DESARROLLO REGIONAL. 
Son funciones de la Dirección de Fomento y Desarro

llo Regional:  
l .  A<;esorar al  Ministro en la formulación de propues

tas de políticas que fomenten el desarrollo cultural en los 
niveles regionales. 

2. Sugerir y adelantar ¡x11íticas que estimulen la crea
tividad cultural regional. 

3. P roponer políticas de descentra l ización y 
regionalización de la cultura. 

4. A<>esorar, en coordinación con la Oficina de 
Planeación e Informática, a las entidades regionales y 
locales en la organización del sector cultural. 

5. Coordinar acciones tendientes a apoyar las manifes
taciones culturales en las regiones. 

G. Fortalecer la participación comunitaria en la vida 
cultural y en la toma de decisiones. 

7. Promover a escala regional y local, la estructuración 
de organismos que tengan como objetivo el desarrollo, 
ctx1rdinación y divulgación de la cultura. 

8. Asesorar · y dirigir la elaboración de programas y 
proyectos de investigación, capacitación y organización, 
que permitan la recuperación, conservación, promoción y 
difusión de las manifestaciones culturales colectivas, es
pecialmente campesinas, obreras e infantiles. 

9. Proponer y contribuir en la ejecución de programas de 
capacitación de recursos humanos para la gestión cultural. 

10. Propiciar la coordinación interinstitucional en 
programación y ejecución de actividades culturales. 

1 1 .  Q1ordinar la realización de eventos culturales que 
propicien el intercambio de las diversas manifestaciones 
a nivel regional y local. 
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12. Propender por el diseño e implantación de currículos 
educativos por parte del Ministerio de Educación Nacio
nal, en los cuales se incorpore la dimensión cultural y 
artística . 

13. Coordinar la integración de la Red Nacional de 
Servicios Culturales. 

14. Apoyar la organización de empresas y entidades no 
gubernamentales para el desarrollo de la cultura. 

15. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 69.- DIVISION SISTEMA NACIONAL 
DE CULTURA Y PROGRAMAS ESPECIALES. 

Son funciones de la División del Si<>tema Nacional de 
Cultura y Programas Especia les: 

l. Proponer políticas para la adecuada coordinación y 
funcionamiento del Sistema Nacional de Cultura. 

2. Fomentar la constitución de los Consejos Departa
mentales y Distritales de Cultura y de los Fondos Mixtos 
Departamentales y Distritales de Cultura y velar ¡x1r su 
adecuado funcionamiento y desarrollo. 

3. Promover los aportes privados y públicos a los 
Fondos Mixtos de Cultura. 

4. Coordinar la evaluación del funcionamiento de los 
Consejos y Fondos de Cultura a nivel regional. 

S. Propiciar la conformación de organizaciones com u
nitarias y/o gremiales, departamentales, municipales o 
locales de cultura, de acuerdo con los requerimientos de 
cada región, procurando que en los mismos est6n repre
sentados los diferentes sectores de la comunidad. 

G. Desarrollar programas de fomento y apoyo a casa de 
cultura y organismos afines. 

7. Adelantar investigaciones, inventarios, diagnósti
cos y estudios de las manifestaciones culturales de las 
diferentes regiones del país. 

8. Organizar jornadas, encuentros, seminarios y even
tos regionales que fortalezcan la gestión y administración 
cultural en las diferentes zonas del país, con participación 
de la comunidad. 

9. Diseñar y coordinar la ejecución de programas de 
capacitación de promotores culturales en las diversas 
regiones del país. 

1 O. Promover acciones tendientes a lograr la participa
ción de las comunidades regionales. 

1 1 .  Impulsar, proteger y estimular los valores cultura
les de las diferentes regiones del país y propender por su 
divulgación. 

12. Detectar las necesidades, di<>eñar y coordinar con 
entidades educativas, la ejecución de programas de capa
citación para la planificación, administración, promoción 
y animación de actividades culturales a nivel nacional, 
regional y local.  

13. Qxxdinar con organismos o personas de nivel 
nacional o regional la ejecución y evaluación de progra
mas especiales de fomento cultural establecidos por otros 
entes gubernamentales. 

14. Las demás que le seañ asignadas y que correspon� 
dan a la naturaleza de la dependencia . 

ARTICULO 70.- DIVISIÓN DE CAP ACIT ACION 
Y GESTION CULTURAL. 

Son funciones de la División de Capacitación y Ges
tión Cultural : 

l .  Constituir y mantener actualizado un sistema de 
comunicación cultural a nivel nacional que conforme la 
red respectiva. 

2. Recopilar dentro de la red de información cultural, 
toda la documentación relacionada con la actividad de la 
cultura que se lleva a calx' en las regiones y especialmente 
la que tenga como origen los Fondos y Consejos Cultura
les. 

3. Procesar la documentación recopilada, confcrme a 
las normas t6cnicas adoptadas por organismos nacionales 
e internacionales. 

4. Coordinar a nivel nacional e internacional el inter
cambio de información cultural. 

5. Llevar a cabo planes y programas de capacitación 
cultural destinados a la comunidad y promover la 
autogestión en esta materia. 

6. Las demás que le sean encomendadas y que corres
pondan a la naturaleza de la dependencia. 

. 
CAPITULO VII 

ARTICULO 11.- DIRECCION DE COMUNICA
CIONES. 

Son funciones de la Dirección de Comunicaciones: 
l. A<>esorar al Ministro en el diseño de propuestas de 

políticas para la divulgación ¡x1r m.edios masivos y alter -
nativos de las actividades culturales a nivel nacional y 
regional.  

2. Propender porque Ja cultura, en sus diversas mani
festaciones, llegue a todos los estamentos de la sociedad 
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valiéndose de la utilización de los medios masivos de la 
comunicación. 

3. Dirigir y coordinar las actividades de las divisiones 
de Radio, Televisión y Publicaciones. 

4. Velar porgue los contenidos de los programas de 
televisión del o de los canales de inter6s público promue
van valores nacionales y universales de la cultura. 

5. Coordinar las publicaciones del Ministerio, de la 
Revista Gacela y de obras de contenido literario, est6tico 
y científico, especialmente de autores colombianos. 

G. Rendir informes al Ministro y los demás que le sean 
solicitados. 

7. Las demás 4ue le sean asignadas y que corres¡xmdan 
a la naturaleza de la dependencia . 

ARTICULO 72.- DIVISION DE RADIO. 
Son funciones de la División de Radio: 
l. Dirigir la producción y puesta al aire de los diversos 

programas de radio a cargo del Ministerio y coordinar las 
labores de la Radiodifusora Nacional de Colombia. 

2. Llevar a cabo acciones de intercambio y coordina
ción con emisoras de los niveles nacional y regional que 
permitan la divulgación radial de los valores culturales de 
los diferentes estamentos y regiones de Colombia. 

3. Dirigir y producir programas culturales de radio. 
4. Llevar a cabo acciones de intercambio con realiza

dores y emisoras radiales internacionales. 
5. Realizar investigaciones documentales que permi

tan la elaboración de material para radio. 
G. Estudiar y promover los medios alternativos de 

comunicación. 
7. Las demás que le sean asignadas y que corres¡xmdan 

a la naturaleza de la dependencia. 
ARTICULO 73.- DIVISION DE TELEVISION. 
Son funciones de la División de Televisión: 
l. A<>esorar a la Dirección correspondiente para la 

formulación de recomendaciones en materia de ¡x11ítica 
cultural de televisión. 

2. Fijar Jos contenidos de los programas de televisión 
de la Cadena 3 y otras Cadenas de inter6s público que están 
bajo la responsabilidad del Ministerio, velando ¡x1rque en 
ellos se tengan en cuenta los valores culturales, éticos y 

_ est6ticos, principalmente los que se refieren a la prtxluc
ción colombiana. 

3. Dirigir y producir programas culturales de televi-
�ón. _ 

4. Llevar a cabo acciones de intercambio con realiza
dores y cadenas de televisión de material televisivo, a 
nivel nacional e ·internacional. 

5. Coordinar acciones con las cadenas regionales de 
televisión tendientes a la divulgación de los valores cultu
rales de los diferentes estamentos y regiones del país. 

6. Clasificar y mantener adecuadamente el archivo de 
películas y material televisivo en general. 

7. Efectuar investigaciones documentales que permi
tan la elaboración de programas de televisión de conteni
do cultural. 

8. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia . 

ARTICULO 74.- DIVISION DE PUBLICACIONES. 
Son funciones de la División de Publicaciones: 
l. Coordinar y dirigir la publicación de documentos, 

estudios y obras literarias, buscando la divulgación de los 
valores colombianos. 

2. Dirigir y coordinar la publicación de la Revista 
Gaceta y de otros medios impresos de información y 
divulgación cultural. 

3. Llevar a cabo investigaciones que permitan dar a 
conocer por medios impresos la labor cultural colombia
na . 

4. Mantener contacto e -intercambiar material e infor
mación con instituciones y personas a nivel internacional, 
nacional y regional, que permitan acrecentar las publica
ciones del Mini'iterio. 

5. Mantener y conservar un archivo de publicaciones, 
lo mismo que de datos concernientes a los literatos colom
bianos. 

6. Las demás que le sean encomendadas y que corres
pondan a la naturaleza de la dependencia . 

CAPITULO VIII 
ARTICULO 75.- DIRECCION DE FOMENTO Y 

COORDINACION. 
Son funciones de la Dirección de Fomento y Coordi

nación: 
l. A<>esorar al Mini'>tro para la elatnación de planes y 

programa<; para el fomento de la lectura, el libro y las manifes
taciones literaria<>, la presencia de las manikstaciones arti<;ticas 
y culturales en el proceso educativo, la promoción de la inves
tigación cultural y la coordinación de la'i acciones de Ja-. 
entidades ad<>critas y vinculadas al Mini<>terio. 
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2. Dirigir las labores de las Divi<>iones de Fomento de 
la Lectura y el Libro, Educación y Cultura, Investigacio
nes Culturales y Coordinación. 

3. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a su naturaleza . 

ARTICULO 76.- DIVISION DE FOMENTO DE LA 
LECTURA Y EL LIBRO. 

Son funciones de la División de Fomento de la Lectura 
y el Libro: 

l. A<>esorar al Ministro para la elaboración de pro
puestas a nivel nacional tendientes a promover la lectura 
y la producción literaria. · 

2. Promover el fortalecimiento y ampliación de los 
servicios de bibliotecas públicas. 

3. Contribuir a la orientación de la política de conser
vación, enriquecimiento, difusión y recuperación del pa
trimonio bibliográfico y documental. 

4. Velar por el cumplimiento de la ley de fomento del 
libro y presentar iniciativas para mejorarla. 

5. Presentar informes al Ministro. 
6. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 

a la naturaleza de la dependencia. 
ARTICULO 77.- DIVISION DE EDUCACION Y 

CULTURA. 
Son funciones de la División de Educación y Cultura: 
l. Presentar propuestas para reformar los currículos de 

la Educación Colombiana en forma tal que se incorporen 
adecuadamente contenidos artísticos y culturales. · 

2. Realizar estudios y pro¡xmer nuevas metodologías 
de e11señanza en las cuales el arte cumpla el papel que le 
com::sponda. 

3. Servir de órgano asesor al Mini<>tro en temas de su 
competencia. ' 

4. Las demás que le sean asignadas y correspondan a 
la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 78.- DIVISION DE LAS CULTURAS 
PQPULARES. 

Son funciones de la Divic;ión de las Culturas Populares: 
l. Orgdnizar y difundir presentaciones de música, teatro, 

bailes populares, cine, así como proyectos de cultura gremial, 
talleres plástico.'> y literario.<>, y publicaciones que, ¡x1l" su<> 
características de contenido y fürma, resulten accesibles a la 
¡x>blación trabajadora de la ciudad y del campo. 

2. Apoyar y promover las actividades culturales del 
movimiento obrero colombiano. 

3. Apoyar y promover las actividades culturales del 
movimiento campesino colombiano. 

CAPITULO IX 
ARTICULO 79.- DIRECCION DE CINEMATO

GRAFIA Y ARTES AUDIOVISUALES. 
Son funciones de la Dirección de Cinematografía y 

Artes Audiovisuales las siguientes: 
l. Asesorar al Ministro en la íbrmulación de políticas, 

planes y programas para el fomento de la actividad cine
matográfica y de las artes visualés en el país. 

2. Diseñar y proponer sistemas y mecanismos para 
estimular la producción y el disfrute del cine y las artes 
visuales nacionales. 

3.  Colaborar para la preservación del patrimonio fílmico 
y otras manifestaciones audiovisuales. 

4. Participar en la organización y funcionamfonto del 
Fondo del Cine. 

5. Las demás que le sean asignada·s y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 80.- DIVISION DE CINEMATOGRA
FIA. 

Son funciones de la División de Cinematografía : 
l. Fomentar, estimular y difundir las Artes Cinemato

gráficas por todos los medios que considere adecuados. 
2. Organizar y coordinar festivales, encuentros o mues

tras de cine y demás certámenes que permitan el conoci
miento y desarrollo de estas artes. 

3. Apoyár el desarrollo de las actividades com plemen
tarias a las artes cinematográficas. 

4. Promover y apoyar la capacitación en artes cinema
tográficas y complementarias a nivel nacional y regional. 

5. Realizar e..'ill.]dios e investigaciones sobre clasificación, 
crítica, ensayo y divulgdción de la<> artes cinematográfica<>. 

6. Coordinar sus acciones con aquellas que adelanten 
otras dependencias relacionadas con estas actividades. 

7. Las demás que le sean asignadas y que corres¡xmdan 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 8 1 . - DIVISION DE ARTES 
AUDIOVISUALES. 

Son funciones de la División de Artes Audiovisuales: 
l .  Fomentar, estimular y difundir las Artes 

Audiovi<>uales, excluido el cine, por to.dos los medios que 
considere adecuados. 
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2. Organizar y coordinar festiva les, encumtros o mues
tras de artes audiovisuales, excluido el cine y demás 
certámenes que permitan el conocimiento y desarrollo de 
estas artes. 

3. Apoyar el desarrollo de las actividades complemen
tarias a las artes audiovisuales. 

· 4. Promover y apoyar la capacitación en artes 
audiovi<>uales y complementarias a nivel nacional y regio
nal. 

5. Realizar estudios e investigaciones sobre clasifica
ción, crítica, ensayo y divulgación de las artes 
audiovisuales, excluido el cine. 

6. Ulordinar sus acciones con aquellas que adelanten 
otras dependencias relacionadas con estas actividades. 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan · 
a la naturaleza de la dependencia. 

CAPITULO X 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIA

LES 
FUNCIONES DE LA UNIDADES ADMINIS

TRATIVAS ESPECIALES. 
ARTICULO 82.- INSTITUTO COLOMBIANO DE 

ANTRO PO LOGIA. 
El Instituto Colombiano de Antropología -ICAN- es 

una unidad administrativa especial del Ministerio de Cul
tura, con la misión de realizar funciones de carácter 
científko y técnico para la investigación antropológica y 
arqueológica nacional y para el desarrollo, defen<>a, pre
servación, conservación y difusión del patrimonio 
antropológico y arqueológico del país, sin personería 
jurídica pero contará con autonomía para el manejo y 
administración y bienes y recursos que se le asignen y 
funcionarán con la planta de personal que le asigne el 
Ministerio. · Ejercerá las siguientes funciones además de las estipu
ladas· en las normas que rigen su estructura y funciona
miento: 

l. Proponer y desarrollar políticas, planes y programas 
de investigación en materia de antropología social y 
cultural. 

2. Llevar a cabo programas y proyectos de investiga
ción en materia de antropología social y cultural, 
bioantropología, arqueología y lingüística. 

3. Establecer y ejecutar las políticas, criterios técnicos 
y planes para el desarrollo, la protección, la conservac'ión, 
la difusión y el manejo del patrimonio arqueológico y 
etnográfico colombiano. 

4. Promover y auspiciar la realización de programas y 
proyectos antropológicos y arqueológicos que fortalezcan 
la autonomía y el desarrollo del patrimonio arqueológico 
y étnica nacional y regional, rural y urbano que contribu
yan al fortalecimiento y desarrollo de la diversidad cultu-
ral del país. · 

5. Reglamentar los estudios de impacto arqueológico 
y cultural en macroproyectos de infraestructura y de otras 
obras civiles que se pretendan adelantar. 
. . 6. Prestar asesoría a los organismos de carácter públi
co o privado en su diseño. 

7. Ullaborar con la docencia antropológica del país y 
promover mecani<>mos de integración y apoyo con las 
entidades Universitarjas que trabajen en áreas del ámbito 
de su competencia. 

8. El Instituto Colombiano de Antropología adelantará 
los programas de investigación a que se refiere el artículo 
anterior, por intermedio de su División de Antropología 
Social y Etnohistoria. 

9. Las demás que le asigne la ley o los reglamentos que 
correspondan a su naturaleza. 

ARTICULO 83.- DIRECCION DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE ANTROPOLOGIA. 

Son funciones de la Dirección del Instituto Ullom bia
no de Antropología : 

l. Planear, dirigir, coordinar y controlar las activida
des del ICAN y ejercer su representación científica y 
Administrativa. 

2. Cumplir y hacer cumplir las normas legales y estatutarias, 
los reglamentos, controlar su buen funcionamiento general y 
responder ante el Ministerio de Cultura ¡u el cabal cumplimien
to del o�etivo y funciones del ICAN. 

5. Proponer el plan anual de presupuesto para su 
aprobación, refrendarlo y presentarlo al Ministerio de 
Cultura. · 

6. Actuar como Ordenador de Gastos y Pagos del 
presupuesto de inversión del ICAN, conforme a las nor
mas presupuestales vigentes y la reglamentación de la 
Unidad Administrativa Especial. 

7. Suscribir los contratos necesarios para la marcha del 
ICAN, con sujeción a las normas establecidas en el, 
régimen especial para esta materia, conforme a la delega
ción establecida para la Unidad Administrativa Especial. 
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8. Colaborar en la preparación de proyectos de ley, 
acuerdos, decretos o resoluciones relacionados con los 
objetivos de la Unidad Administrativa Especial- ICAN. 

9. Representar directamente o a través de su delegado 
al ICAN en los actos que así lo requieran. 

10. Las demás que le sean encomendadas por el 
Ministro de Cultura. 

ARTICULO 84.- DIVISION DE ANTROPOLOGIA 
SOCIAL. 

Son funciones de la División de Antropología Social: 
l.  Programar, coordinar, ejecutar y evaluar proyectos 

de investigación en las área de pertinencia y las activida
des de divulgación correspondientes. 

2. Ejecutar los programas y proyectos de investigación 
asignados en el plan general de investigación del ICAN. 

3. Apoyar la defensa, conservación, desarrollo y estu
dio del patrimonio antropológico del país. 

4. Preparar el material de los informes de balance y/o 
finales de las investigaciones que realice la División de 
acuerdo con los procedimientos y términos señalados en 
el plan general de investigación. 

5. Evaluar y velar por la ejecución idónea de los 
programas y proyectos a su cargo. 

6. Promover y asesorar la participación de entidades 
oficiales o privadas nacionales o internacionales que 
fortalezcan las labores del ICAN y promuevan el desarro
llo y la calificación de la antropología nacional. 

7. Deierminar las necesidades de realizar estudios de 
impacto sociocultural en áreas donde se proyecten realizarobras 
de infraestructura y ejecutar o a.x1rdinar su cumplimiento. 

8. Diseñar, coordinar y ejecutar seminarios, talleres, 
encuentros y demás actividades que permitan el desarrollo 
de la disciplina y la capacitación en temas relacionados 
con cada actividad, y participar en eventos que estén 
relacionados con sus funciones. 

9. Administrar y controlar los recursos humanos y 
materiales asignados para el ejercicio de sus funciones. 

10. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 85.- DIVISION DE ARQUEOLOGIA, 
BIOANTROPOLOGIA Y ETNOHISTORIA. 

Son funciones de la División de Arqueología , 
Bioantropología y Etnohistoria : 

l .  Llevar a cabo los proyectos de investigación sobre 
las áreas de su competencia y las actividades de divulga-
ción correspondientes. . 

2. Ejecutar los programas y proyectos asignados en el 
plan anual de investigación del ICAN. 

3. Velar por la defensa, conservación y estudio del 
patrimonio arqueológico, bioantropológico y etnohistórico 
de la población colombiana. 

4. Preparar el material y los informes de avance y/o 
finales de -]as investigaciones que realice la unidad de 
acuerdo con los procedimientos y términos señalados en . 
el plan anual de investigación. 

5. Evaluar y velar ¡x1r la ejecución idónea de los 
programas y proyectos a su cargo. 

6. Controlar, asesorar y autorizar previamente a personas 
naturales o jurídicas, nacionales y extra�jeras, que desarrollen 
investigaciones arqu�lógicas en el territorio nacional. 

7. Determinar las necesidades de realizar estudios de impac
to arqueológico en áreas donde se proyecte realizar obras de 
infraestructura y ejecutar o coordinar su ejecución. 

8. Promover la participación de entidades nacionales 
o internacionales que fortalezcan las labores del ICAN y 
promuevan el desarrollo y la calificación en las especiali
zaciones científicas de su competencia. 

9. Programar y realizar seminarios, talleres, encuen-
tros y demás actividades que permitan el desarrollo de la 

. disciplina y la capacitación en temas relacionados con su 
actividad. 

. 10. Velar por el mantenimiento de las mejores condi
ciones de las dotaciones y equipos de investigación que le 
sean asignado..<:. 

11.  Administrar y controlar los recursos humanos y 
materiales asignados para el ejercicio de sus funciones. 

12. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia. · 
, ARTICULO 86.- DIVISION DE DESARROLLO 
DEL PATRIMONIO ANTROPOLOGICOY ARQUEO
LOGICO. 

Son funciones de la División de Desarrollo del Patri
monio Antropológico y Arqueológico: 

1. Dirigir y coordinar la investigación, conservación, 
preservación y mantenimiento de los Parques Arqueoló
gicos bajo la tutela del ICAN. 

2. Formular programas de preservación de parques y 
de los monumentos y yacimientos arqueológicos hallados 
en ellos, conjuntamente con organismos especializados. 
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3. Propender por la defensa y conservación de los 
monumentos arqueológicos ubicados en los parques, re
servas arqueológicas y zonas de impacto. 

4. Q)laborar en Ja investigación científica, arqueoló
gica y antropológica y en los programas de divulgación 
que se realicen en los parques arqueológicos. 

5. Diseñar y coordinar la �jecución de programas para 
incentivar la participación de la comunidad en la preser
vación y desarrollo de los parques a su cargo. 

6. Fomentar la realización de inventarios de bienes 
arqueológicos y evaluar previamente los presentados para 
registro al Consejo de Monumentos Nacionales, según la 
reglamentación vigente. 

7. Coordinar, asesorar y participar en las actividades 
de inventario de bienes muebles o inmuebles del patrimo
nio arqueológico nacional. · 

8. Proponer la ejecución de estudios de impacto ar-
queológico en áreas donde se proyecte efectuar obras de 
infraestructura. 

9. Promover y asesorar la participación de entidades 
oficiales o privadas, nacionales o internacionales, que 
fortalezcan las labores del ICAN y que promuevan el 
desarrollo y la cualificiación de la antropología nacional. 

·10. Programar, realizar y participar en seminarios, 
talleres, encuentros y demás actividades que permitan el 
desarrollo de la disciplina y la capacitación en temas 
relacionados con el patrimonio arqueológico y 
antropológico. 

11 .  Velar por el cumplimiento, actualización y divul
gación de la legislación sobre la conservación y protec
ción ael patrimonio arqueológico colombiano. 

12. Vigilar científica y técnicamente las colecciones 
arqueológicas del Instituto Colombiano de Cultura y 
coordinar el inventario de las colecciones de otras institu
ciones o personas. 

13. Administrar y controlar los recursos humanos y 
materiales asig�ados para el ejercicio de sus fünciones. 

14. Las demás que le sean asignadas y que correspon
dan a la naturaleza de la dependencia . 

, ARTICULO 87.- DIVISION DE APOYO ADMI
NISTRATIVO Y FINANCIERO. 

Son funciones de la División de Apoyo Administrati
vo y Financiero: 

l. Elalxxar el proyecto anual del ICAN presentarlo a 
consideración de la Oficina de Planeación o Informática 
del Ministerio de Cultura, efectuar los registros 
presupuestales y establecer las disponibilidades pertinen
tes, con el fin de incluirlo en el presupuesto global del 
Ministerio. 

2. Proveer lo pertinente a la elalJoración de la contabi
lidad y realización de pagos. · 

3. Proyectar los actos administrativos en materia de 
personal de competencia del Instituto Colombiano de 
Antropología y llevar los respectivos controles y archivos. 

4. Administrar los almacenes de elementos de consu
mo y devolutivo, llevar los inventarios y rendir las cuentas 
respectivas, de acuerdo con las normas legales. 

5. Proyectar los actos de autorización de compras, 
reconocimiento y ordenación de pago correspondientes al 
Instituto Colombiano de Antropología. 

6. Administrar la planta física de la sede del ICAN. 
7. Presentar los informes que requiera el Director del 

ICAN, el Ministro de Cultura y las demás autoridades que 
los demande. 

8. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 88.- MUSEO NACIONAL DE COLOM
BIA. 

El Museo Nacional de Colombia es una Unidad Admi
nistrativa Especial del Mini<;terio de Cultura, sin personería 
jurídica, pero contará con autonomía para el manejo y 
administración de los bienes y recursos que se le asignen 
y fun�ionará con la Planta de Personal del Mini<>terio que 
le sea señalada. 

Para el cumplimiento de su objeto ejercerá las siguien
tes funciones: 

l. Elaborar programas de desarrollo de los museos en 
lo relacionado con la conservación, exhibición, seguri
dad, investigación y divulgación cultural, de acuerdo con 
las instrucciones del Ministerio y en coordinación con las 
demás dependencias. 

2. Definir criterios técnicos y normas museológicas 
sobre la tipología y objetivos delos museos del Mini'lterio. 

3. Investigar, organizar, conservar, incrementar, pu
blicar y divulgar las colecciones del patrimonio histórico 
y cultural mueble del país, que forma parte del Ministerio. 

4. Coordinar la actividad de los Mu'leO.'i del Mini<;terio. 
5. Coordinar el programa general de publicaciones, 

fotografías y demás material de divulgación al público que 
dé a conocer los museos del Ministerio. 
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6. Dirigir la organización de exposiciones permanen- Cl:!_mplimiento de los requisitos legales y fiscales 
tes o itinerantes que deban presentarse en las diversas según el caso. 
regiones del país o en el exterior, relacionadas con las 17. Dirigir y coordinar la recopilación de información 
colecciones de los museos del Ministerio. sobre procedencia, valor estético e interés histórico de las 

7. Supervisar la preparación de catálogos, conferen- · piezas expuestas. 
cias, publicaciones y canje o préstamo de piezas para · 18. Preparar en coordinación con los demás Museos 
conocimiento del patrimonio de los museos del Ministe- los sistemas para el registro y catalogación de piezas y 
rio, previo el lleno de los requisitos legales y fiscales. datos estadísticos. 

8. Dirigir y coordinar la investigación y documenta- . 19. Preparar, proponer y aplicar sistemas o procedi-
ción sobre procedencia, valor estético o interés hi'itórico mientos para la organización de bodegas y talleres en los 
de las piezas expuestas. , diferentes Museos del Ministerio. 

9. Preparar, en coordinación de los demás museos, 20. Preparar el material necesario para el montaje de 
sistemas para el registro y catalogación de piezas. exposiciones transitorias atendiendo los aspectos técni-

1 O. Elaborar, proponer y aplicar sistemas o procedí- cos, estéticos y didácticos en coordinación con los Museos 
mientos para la organización de bodegas y talleres en los . del Ministerio. 
diferentes museos del Ministerio. 21. Recoger y mantener actualizada la información 

11.  Preparar el material necesario para el montaje de museológica de América Latina. 
exposiciones transitorias, atendiendo los aspectos técni- 22. Asesorar a los Museos del Ministerio en la realiza-
cos, estéticos y didácticos en coordinación con los demás ción de programas de carácter didáctico. 
mu<;eos del Ministerio. 23. Coordinar con el Instituto Q)]ombiano de Antro-

12. A'lesorar al O.msejo _de Monumentos Nacionales pología las exposiciones y manejo de las piezas de las 
en las materias que éste re_quiera. salas arqueológicas, antropológicas y etnográficas del 

13. Prestar la asesoría _cQ_rrespondiente a los museos Museo. 
del Ministerio en la realización de programas didácticos. 24. Las demás que le sean asignadas y correspondan a 

14. Coordinar con el Instituto Colombiano de Antro- su naturaleza. 
pología los criterios de exhibición y la conservación de las ARTICULO 90.- MUSEO DE ARTE COLONIAL, 
piezas expuestasenlassalas arqueológicasyantropológicas CASA MUSEO DEL 20 DE JULIO, MUSEO DE SAN-
del museo. TA CLARA Y MUSEO JUAN DEL CORRAL. 

15. Las demás que le sean asignadas y que correspon- Son funciones del Museo de Arte Colonial, de la Casa 
dan a la naturaleza de la dependencia. Museo del 20 de Julio, del Museo de Santa Clara y del 

ARTICULO 89.- DIRECCION DEL MUSEO NA- Museo Juan del Corral :  
CIONAL DE COLOMBIA. l .  Preparar normas sobre el funcionamiento del res-

Son funciones de la Dirección del Museo Nacional de pectivo museo para aprobación del Museo Nacional de 
Colombia : Colombia y velar por su cumplimiento. 

l. Orientar y asesorar el desarrollo de las áreas de 2. Promover el desarrollo del museo y procurar el 
museología y museografía en los museos y colecciones de enriquecimiento de sus colecciones, mediante la adquisi
patrimonio mueble abiertos al público en el país. ción de obras y objetos de valorartístico e histórico, previo 

2. Apoyar las áreas del inventario, catalogación y vi<;to bueno de la Dirección del Museo Nacional de 
conservación de bienes muebles en colaboración con el . Q)lombia. 
Centro de Restauración - C.N.R.- 3. Reunir, clasificar y catalogar las piezas de sus 

3. Consolidar las acciones de conservación, exhibí- colecciones, en coordinación con el Museo Nacional de 
ción y divulgación de las· colecciones de los museos Q)lombia. 
especializados según períodos de la historia y el arte 4. Elaborar y mantener al día el inventario físico de las 
colombiano como el Museo de Arte Q)lonial, la Casa obras y objetos históricos y a�tísticos pertenecientes al 
Museo 20 de Julio y la Iglesia Museo Santa Clara . museo. 

4. Organizar la red nacional de Museos con el objeto 5. Diseñar, proponer y aplicar las normas que garanti-
de recuperar, conservar y difundir el patrimonio cultural cen la seguridad y conservación del patrimonio del museo, 
del país en colaboración de la División de Fomento y en coordinación con el MtL<;eo Nacional de Colombia y de 
Desarrollo Regional, los consejos regionales de cultura, el acuerdo con las instrucciones del Ministerio. 
Centro Nacional de Restauración y la Asociación Colom- 6. Preparar y realizar, en coordinación con el Museo 
biana de Museos, ACOM. Nacional de Colombia, exposiciones conferencias y cur-

5. Describir y clasificar los museos y colecciones de sos de información. 
bienes muebles abiertos al público existentes en el país. 7. Procurar la realización de exposiciones itinerantes 

6. Crear el Centro de Documentación Especializado para presentar en las distintas regiones del país y en el 
en museología, museografía y museos de Colombia. exterior, en coordinación con el Mw;eo Nacional de 

7. Prestar la asesoría requerida por los museos regio- Q)]Ombia. 
nales. 8. A'lesorar el Q)nsejo de Monumentos Nacionales en 

8. Coordinar los proyectos de edición y distribución a las materias que éste requiera. 
nivel nacional de la serie Manuales Museo gráficos qúe 9 . . Colaborar con Ja Divi<;ión C.entro de Documentaciqn de 
constituirán el material básico de capacitación dirigido a la Dirección de Patrimonio, en Ja realización del inventario 
los Museos, Casas de Cultura, Bibliotecas, Instituciones técnico de los bienes cullurales pertenecientes al museo. 
Educativas y Oficinas de Divulgación Cultural de Entida- 10. Presentar informes al Director del Museo Nacional 
des Públicas y Privadas sin ánimo de lucro. de Q)lombia y al Director del Instituto sobre el desarrollo 

9. Estimular la creación de Mll<;eos en los municipios de sus funciones. 
colombianos con el objeto de poner de relieve los tes timo- 11 .  Las demás que le sean asignadas y que correspon-
nios de la historia y la tradición cultural local para cons- dan a la naturaleza de la dependencia. · 
tituir una memoria colectiva. ARTICULO 91.- BIBLIOTECA NACIONAL. 

10. Dirigir y coordinar las actividades de los Museos La Biblioteca Nacional es una Unidad Administrativa 
Nacional, de Arte Q)lonial, 20 de Julio, Iglesia Santa Especial del Ministerio, sin personería jurídica, pero para 
Clara. la más adecuada atención. de sus programas tendrá autono-

11. Promover el intercambio de experiencias y serví- mía para el maneJo y administración de los bienes y 
cios con museos y otras Instituciones Museológicas ofi- recursos que se le asignen y funcionará con la planta de 
ciales y privadas tanto nacionales como extranjeras. personal del Ministerio que le sea señalada. Son funciones 

12. Colaborar técnica y económicamente de acuerdo de la Biblioteca Nacional las siguientes: 
con las disponibilidades del Ministerio en la Organización l .  A<;esorar a la Dirección del Ministerio en la 
de los Museós que no estén bajo su int1uencia. . formulación de propuestas relacionadas con la protección 

13. Investigar, organizar, conservar, incrementar, pu- y divulgación del patrimonio bibliográfico colombiano y 
blicar y divulgar las colecciones del patrimonio cultural los respectivos derechos de autor. 
mueble del país que forman parte de los· Museos del 2. Dirigir la organización bibliotecaria del patrimonio 
Ministerio de Cultura. bibliográfico del país y promover su defensa, conserva-

14. Elaborar programas de Jos Museos en lo relaciona- ción e incremento. 
do con la consenración, exhibición, investigación y divul- 3. Elaborar y promover los planes de adquisición de 
gación cultural de acuerdo con 1as instrucciones del Mi- material bibliográfico colombiano o extranjero relaciona-
nisterio y en coordinación con las demás dependencias. dos con el proceso hir.;tórico y cultural del país. 

15. Fomentar la divulgación de las publicaciones, 4. Controlar el canje de obras bibliográficas con 
fotografías y demás material de los Museos del Minir.;terio. entidades nacionales o extranjeras. 

· 16 . Dirigir la preparación de catálogos, conferen- 5. Velar por la aplicación de las disposiciones que 
cías, exposiciones permanentes, .  publicaciones en ordenan a los editores y otras entidades el envío a la 
canje o préstamo de piezas, para conocimientos del biblioteca nacional de ejemplares y velar porque las 
patrimonio de los Museos del Min.isterio, previo sanciones correspondientes se hagan efectivas. 
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6. Dirigir la organización de los servicios de consulta 
de todo su material bibliográfico en forma que se garantice 
la atención e investigadores y lectores y al mismo tiempo 
la seguridad o integridad de dicho material. 

7. Orientar la organización de colecciones 
sistematizadas de documentos históricos y literarios, par
tituras, filmes, · cintas, magnetofónicas, cassettes, 
diapositivas, discos y otros elementos audiovisuales rela
cionados con los procesos históricos y culturales del .país 
y que deban formar parte del patrimonio bibliográfico 
nacional. 

8. Coordinar la realización de programas de extensión 
cultural tales como exposiciones, conmemoraciones de 
aniversarios de hechos hi<;tóricos de trascendencia nacio
nal y lanzamiento.� de obras literarias. 

9. Dirigir la elaboración de la bibliografía nacional de 
Colombia y otras, generales y especializadas y difundirlas 
entre las entidades y personas interesadas. 

10. Coordinar el programa nacional de bibliotecas 
públicas. 

1 1. Dirigir las actividades de extensión cultural en las 
Salas Aurelio Arturo y Jorge Isaac.<; de la Biblioteca, en 
procura de que la Institución sea un centro de divulgªción 
de la cultura a nivel nacional. 

12. 0.X1rdinar y dirigir las publicaciones que efectúe la 
Biblioteca Nacional. 

13. Las demás que le.sean asignadas y corres¡x1ndan a 
su naturaleza . 

ARTICULO 92.- FUNCIONES DE LADIRECCION 
DE LA BIBLIOTECA NACIONAL. 

Son funciones de la Dirección de la Biblioteca Nacio
nal : 

l. Asesorar y ejecutar en coordinación con la Direc
ción del Ministerio, programas relacionados con la recu
peración, protección y divulgación del patrimonio biblio
gráfico colombiano. 

2. Asesorar y ejecutar en coordinación con la Direc
ción del Ministerio, programas relacionados con el forta
lecimiento y promoción del Sistema Nacional de Biblio
tecas Públicas. 

3. Elaborar y promover.programas de adquisición de 
material bibliográfico, hemerográfico y audiovi'>ual así 
como las distintas formas de documentación del quehacer 
cultural colombiano y extranjero, y velar por el cumpli
miento de las disposiciones vigentes sobre el depósito· 
legal. 

4. Organizar técnicamente las colecciones del material 
bibliográfico, documental y audiovisual que ingresen a la 
Biblioteca. 

5. Dirigir la organización de los servicios de consulta 
de todo su material bibliográfico, garantizando la atención 
a investigadores y lectores, y la se!,ruridad e integridad de 
dicho material. 

6. Diseñar y desarrollar plai:ies de preservación y 
conservación del patrimonio bibliográfico Nacional y 
asesorar a las Instituciones que lo requieran. 

7. Fomentar los trabajos de investigación sobre el 
patrimonio bibliográfico del país. 

8. Diseñar y desarrollar programas de exten<;ión cultu
ral sobre el patrimonio bibliográfico colombiano. 

9. Las demás que sean asignadas y córrespondan a su 
naturaleza. 

ARTICULO 93.- DIVISION DE SELECCION Y 
ADQUISICIONES. 

Son funciones de la División de Selección y Adqui<;i
ciones: · 

l.  Llevarunregi<;tropermanentede la producción colombia
na de libros, folletos, publicaciones periódica.'>, mapas, grabacio
nes, diapositivas, películas educativa<; y otros. 

2. Extraer de las bibliografías existentes actuales y 
retrospectivas, el material que se considera conveniente 
adquirir. 

3. Solicitar catálogos y material bibliográfico a casa 
editoriales y/o entidades culturales. 

4. Promover, organizar y atender el canje nacional e 
internacional de material bibliográfico y dar cumplimien
to a los convenios su.scritos ¡x1r el país en esta materia. 

5. Coordinar sus tareas con el Centro de Canje de 
Producciones de la Unesco, y servir de unidad depositaria 
de éstas. · 

6. Efectuar donaciones a otras bibliotecas del material 
obtenido en canje . .  

7. Velar por el cumplimiento de las di'>posiciones 
legales sobre entrega de ejemplares a la biblioteca por 
concepto de depósito �egal y propiedad intelectual. 

8. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a ra naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 94.- DIVISION DE PROCESOS TEC
NICOS.-

Son funciones de la División de Procesos Técnicos: 
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1. Coordinar los programas y actividades relacionadas 
con la catalogación y clasificación del material bibliográ
fico, documental, �udiovisual y fílmico de la Biblioteca 
Nacional, de acuerdo con las normas técnicas adoptadas 
por la misma. 

2. Catalogar y clasificar el material bibliográfico de la 
Biblioteca de acuerdo con las normas técnicas acordadas 
por la misma, promover la sistematización de la informa
ción y mantener al día los ficheros correspondientes. 

3. Elaborar y actualizar los manuales de funciones y 
procedimientos sobre catalogación y clasificación. 

4. Llevar a cabo la elaboración de la Bibliografía 
Nacional. 

5. Desarrollar el si<;tema de recuperación de informa
ción en ctxxdinación con -entidades que desarrollen fun
ciones afines. 

6. Propender por la recuperack1ndecoleccionesvaliosas que 
enriquezcan el acervo bibliográfü:o de la Biblioteca. 

7. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturafoza de la dependencia. 

ARTICULO 95.- DIVISION DE HEMEROTECA. 
Son funciones de la Divü;ión de Hemeroteca : 
l. Catalogar y clasificar las publicaciones periódicas 

de propiedad de la Biblioteca, conforme a las normas 
técnicas adoptadas por la misma. 

2. Prestar a los lectores la información y asesoría 
necesaria sobre el uso de las publicaciones periódicas de 
acuerdo con los reglamentos de la Biblioteca. 

3. Diseñar, proponer y aplicar mec�nismos tendientes 
a mejorar la prestación del servicio de los usuarios. _  

4 .  Participar en programas cooperativos con institu
citmes que realicen funciones afines para facilitar el 
desarrollo de actividades técnicas en beneficio del Siste
ma Nacional de Información. 

5. Organizar y conservar el material de publicaciones 
periódicas en el depósito. 

6. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza. 

ARTICULO 96.- DIVISION DE COLECCIONES Y 
SERVICIOS AL PUBLICO. 

Son fúnciones de la División de Q)lecciones y Servi
cios al Público: . 

l .  Prestar a los lectores la información y asesoría 
necesaria sobre el uso del material bibliográfico, de acuer
do con los reglamentos de la Biblioteca. 

2. Diseñar, proponer y aplicar mecanismos tendientes 
a mejorar la prestación de servicios a los usuarios. , 

3. Establecer reglamentos tanto para los empleados de 
la División como para los usuarios de la Biblioteca. 

4. Organizar y conservar el material bibliográfico en el 
depósito. 

5. Efectuar la encuadernación de los libros, periódicos 
y demás material bibliográfico pe la Biblioteca. 

6. Adelantar el programa de microfilmación del mate
rial bibliográfico de la Biblioteca Nacional, con el fin de 
preservar lós documentos originales. 

7. Las demás que Je sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia. 

ARTICULO 97.- DIVISIONDE BIBLIOTECAS PU
BLICAS. 

Son funciones de la División de Bibliotecas Públicas: 
l. Contribuir a la formulación de políticas a nivel 

nacional tendientes a fortalecer la creación, manejo y 
dotación de bibliotecas públicas. 

2. Realizar estudios sobre las necesidades bibliográfi
cas, tipo de usuarios y caracteri<;ticas culturales de las 
diferentes regiones del país y recomendar la creación de 
nuevas bibliotecas y la actualización de las cxi'itentes. 

3. Ft)rtalecer los servicios de las bibliotecas públicas 
existentes en los municipios del país. 

4. Apoyar la dotación de las bibliotecas públicas 
municipales. 

5. Selecci9nar, catalogar y clasificar el material biblio
gráfico para las bibliotecas públicas y elaborar estadísti
cas y manuales para el funcionamiento de las mismas. 

6. Elaborar y mantener actualizado el catálogo colec-
tivo nacional de las Bibliotecas Públicas. 

ARTICULO 98.- DMSION DE CONSERV ACION. 
Son funciones de la División de Conservación: 
l. Organizar y conservar adecuadamente el material 

bibliQgráfico y Hemerográfico a su cargo. 
-2. Atender la conservación y restauración del material 

bibliográfico que conforma las distintas colecciones de la 
Biblioteca Nacional. 

3. Atender a la conservación y restauración del mate
rial hemerográfico de la Biblioteca. 

4. Prestar apoyo a otras bibliotecas e in5tituciones en 
el propósito de conservar y restaurar el patrimonio biblio
gráfico y hemerográfico del país. 
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5. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 
a la naturaleza de la dependencia . 

· ARTICULO 99.- DIVISION DE APOYO ADMI
NISTRATIVO Y FINANCIERO. 

Son funciones de Ja División de Apoyo Administrati
vo y Financiero: 

l .  Elaborar el proyecto de presupuesto anual de la 
Biblioteca Nacional y presentarlo a consideración de la 
Oficina de Planeación e Informática del Ministerio de 
Cultura, efectuar los registros presupuestales y establecer 
las disponibilidades pertinentes. 

2. Proveer lo pertinente a la elaboración de la contabi
lidad y realización de pagos. 

3. Proyectar los actos administrativos en materia de 
personal de competencia de la Biblioteca Nacional y 
llevar los respectivos controles y archivos. 

4. Administrar los almacenes de elementos de consu
mo y devolutivos, llevar los inventarios y rendir las 
cuentas respectivas, de acuerdo con las normas legales. 

5. Proyectar los actos de autorización de compras, 
reconocimiento y ordenación de pago correspondientes a 
la Biblioteca Nacional. 

6. Administrar la planta física de la sede de la Biblioteca. 
7. Presentar los informes que requiera el Director de la 

Biblioteca, el Ministro de Cultura y las demás autoridades 
que los demande. 

· 
8. Las demás que le sean asignadas y que correspondan 

a la naturaleza de la dependencia. 
CAPITULO X 

ORGANOS DEASESORIA Y COORDINACION 
ARTICULO 100.- CONSEJO NACIONAL DE 

CULTURA 
Créase el 0.msejo Nacional de Cultura que será 

integrado ¡x1r: 
l .  El Ministro de Cultura Nacional quien lo preside. 
2. El Ministro de Educación Naciona1 o su delegado. 
3. El Director de Planeación Nacional o su delegado. 
4. El Sub-Gerente Cultural del Banco de la República 

o quien haga sus veces. 
5. Dos (2) Delegados del Presidente de la República, 

en representación del sector cultural privado. 
6. Cinco (5) Delegados de la comunidad cultural, elegidos 

por el Ministro con listas que le presenten los Consejos Regia-: 
nales de Cultura y de los Fondos Mixtos de Cultura. 

ARTICULO 101.- FUNCIONES. 
El Consejo Nacional de Cultura tendrá las funciones 

de asesorar al Ministro con el objeto de integrar la política 
del sector cultural del país. _ 

Serán funciones del Consejo Nacional de Cultura : 
l. A'iesorar al Ministerit) y al Gobierno Nacional en la 

definición y formulación de las políticas culturales. 
2. Vigilar el cumplimiento de los planes, programas y 

proyectos de carácter cultural. 
3. Fijar las directrices para la elaboración del Plan de 

Desarrollo Cultural Nacional, y gestíonar su articulación 
a los Planes de Desarrollo del país. 

4. Establecer su propio reglamento. 
ARTICULO 102.- REGLAMENTO DEL CONSEJO 

NACIONAL DE CULTURA. 
El Consejo Nacional de Cultura funcionará de acuerdo 

con el reglamento que se expida para el efecto. 
ARTICULO 103;- CONSEJO DE MONUMENTOS 

NACIONALES. 
El Consejo de Monumentos Nacionales está confor

mado así: 
l. El Mini'itro de Cultura o su delegado que lo presidirá. 
2. El Rector de la Universidad Nacional o su Delega

do, quien será el Decano de la Facultad de Artes de la 
mi<;ma Universidad. 

3. El Director del Instituto Colombiano de Antropolo-
� . �� 

. 

4. El Gerente de la Corporación Nacional de 
Turismo -Corturismo�. 

5. El Gerente del Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, lnderena. 

6. El Presidente de la Academia 0.Jlombiana de Hi'i
toria o su delegado. 

7. El Presidente de la Sociedad O.'lom biana de Arqui
tectos o su delegado. 

8. El Ministro de Transporte o su delegado, quien será 
el subdirector de Monumentos Nacionales del Instituto 
Nacional de Vías. 

9. Un delegado del señor Presidente de la República, 
que se escogerá de una terna de especialistas que presen
tarán los demás miembros del Consejo de Monumentos 
Nacionales. 

La Secretaría Técnica del 0.msejo estará á cargo de la 
Oirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura. 

�! 
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ARTICULO 104.- CONSEJO DE MONUMENTOS 
NACIONALES. 

El Consejo de Monumentos Nacionales estará integra
do y cumplirá las funciones que las disposiciones legales 
vigentes le asignen. 

ARTICULO 105.- JUNTA DE LICITACIONES Y 
ADQUISICIONES. 

La Junta de Licitaciones y Adquisiciones del Ministe
rio de Cultura estarán integradas y cumplirán las funciones 
que determinan las disposiciones legales. 

ARTICULO 106.-0TROS CONSEJOS ASESORES. 
El Ministro de Cultura podrá crear por Resolución 

interna los Consejos que considere necesarios para aseso
rar el desarrollo de las actividades propias de los diferen
tes temas de la cultura y fijar su composición y funciones. 

FUNCIONAMIENTO DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ESPECIALES 

ARTICULO 107.- ORDENACION Y EJECUCION 
DEL GASTO. 

. 

El Instituto Colombiano de Antropología para efectos 
del manejo y administración de los bi�nes y recursos que 
dentro del presupuesto del Ministerio de Cultura se le 
asigne se regirá por las disposiciones que traten sobre la 
materia. 

ARTICULO 108.- El Director del Instituto Colombia
no de Antropología está facultado para celebrar directa
mente contratqs de fomento de actividades científicas y 
tecnológicas hasta por el valor de doscientos (200) sala
rios mínimos mensuales legales, previa delegación auto
rizada por el Ministro de Cultura. De dicha cuantía en 
adelante los celebrará el Ministerio de Cultura, pero el 
ICAN adelantará las gestiones previas necesarias. 

REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS 
Y CONTRATOS 

ARTICULO 109.- CONTRATACION DE EMPRES
TITOS. 

El Ministerio podrá contratar empréstitos internos y 
externos con sujeción a las normas legales que rijan la 
materia y la Nación podrá otorgarle su garantía. 

ARTICULO 1 10.- RECURSOS. 
Contra las Resoluciones que dicte el Ministro en los 

asuntos de su competencia procederá únicamente el recur
so de reposición, que agotará la vía gubernativa. 

Contra las resoluciones que expidan los directores de 
las Unidades Administrativas Especiales, procederán los 
recursos de reposición y de apelación ante el Ministro de 
Cultura. 

TITULO VI 
POLITICAS PARA EL DESARROLLO CULTU

RAL 
ARTICULO 1 1 1 .- Las políticas para el desarrollo 

cultural son el conjunto de acciones encaminadas a fomen
tar los diversos espacios de la cultura ciudadana, desde las 
organizaciones comunitarias para la expresión artística, 
hasta las organizaciones formales de la gran producción 
cultural, y desde las campañas de mejoramiento cívico, 
hasta las producciones especializadas y los servicios de 
apoyo. Los encargados del desarrollo cultural son el 
Estado y la sociedad civil en sus diversas manifestaciones. 

Los programas de desarrollo cultural se manifiestan en 
proyectos desarrollados a través de acción pública, priva
da y comunitaria. Estos proyectos pueden ser de varios 
tipos: 

a.- Proyectos de tipo cívico y cultural dirigidos a 
mejorar las relaciones ciudadanas; 

b.- Proyectos dirigidos a la protección del patrimonio 
histórico; 

c.- Proyectos dirigidos a ampliar y especializar los 
contenidos culturales de los medios de comunicación; 

d.- Proyectos referentes a la promoción, producción y 
difusión de eventos culturales; 

e.- Proyectos dirigidos a ampliar la infraestructura 
cultural y los servicios de apoyo en el país. 

ARTICULO 1 12.- El M in isterio de Cultura Na
cional conjuntamente con ei Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, trazará los criterios para el 
diseño y evaluación de proyectos culturales; el d ise
ño de planes de desarrol lo ·regional y la administración 
de empresas culturales. 

ARTICULO 1 1 3.- Como soporte del Sistema Nacio
nal de Cultura el M inisterio de Cultura Nacional, creará y 
reglamentará los Fondos Mixtos para la Cultura y las 
Artes, con el objeto de fomentar y estimular la creación, 
investigación y desarrollo de la cúltura. 
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El Gobierno Nacional expedirá los reglamentos para 
el manejo de los Fondos Mixtos para la Cultura y las Artes. 

ARTICULO 1 1 4.- El Gobierno Nacional organizará 
un sistema de créditos blandos para industrias y 
micro,empresarios que desarrollen actividades con la cul
tura. 

ARTICULO 1 15.- El Ministerio de Cultura Nacional 
diseñará y/o consolidará las redes de servicios culturales, 
como instrumentos para la planificación y coordinación 
de acciones de interés común para el respectivo sector en 
los campos de : 

- Capacitación, racionalización de recursos, divulga
ción, organización y realización de proyectos conjuntos, 
realización de muestras itinerantes, mercadeo y distribu
ción de productos culturales. 

ARTICULO 116.- El Ministerio promoverá y apoyará 
el establecimiento de redes de servicios culturales en las 
siguientes áreas: 

- Museos 
- Bibliotecas 
- Archivos 
- Casas de la cultura 

· - Parques arqueológicos 
- Teatros y salas de espectáculos 
- Radios comunitarios 
- Bandas 
- Coros 
- Distribución de productos e insumos culturales 
- Centros de Documentación Musical, artes escénicas 

y antropología 
- Centros de información e investigaciones en antropo

logía y _ciencias sociales. 
PARAGRAFO.- A través de ellos se promoverá la 

investigación y la educación para la valorización, conser
vación y protección del partimonio cultural colombiano y 
para el fomento de acciones culturales. 

ARTICULO 1 1 7.- Como parte de las políticas de 
desarrollo cultural del Estado el Ministerio de Cultura 
organizará el Sistema Nacional de Información Cultural y 
Banco de Proyectos. 

ARTICULO 1 18.- El Ministerio formulará una políti
ca cultural específica para los jóvenes colombianos. 

ARTICULO 119.� El Ministerio de Cultura Nacional 
para apoyar la política de capacitación y formación, 
efectuará Talleres Nacionales Permanentes, con el fin de 
proporcionar espacio de reflexión práctica y perfecciona
miento de las diversas disciplinas a los creadores e inves
tigaciones de las regiones. Los Talleres Nacionales Per
manentes serán en: . 

- Artes escénicas 
- Artes musicales 
- Literatura 
- Artes plásticas y audiovisuales 
- Defensa y conservación del patrimonio 
- Gesti�n y administración cultural. 
ARTICULO 120.- El Ministerio de Cultura Nacional 

reforzará la estructura básica de los centros docent.!s de 
educación artística en el país y apoyará la revisión de los 
contenidos programáticos con el objeto de lograr niveles 
de alta calidad. Para tal efecto organizará: 

a.- Centros de formación artística y cultural; 
b.- Centros pilotos de formación interdisciplinaria; 
c.- Centros pilotos de bachillerato artístico; 
d.- Centros de educación artística juvenil. 

TITULO VII 
POLITiCAS ESPECIALES PARA LA PRO

TECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL 

ARTICULO 121.- Establécese la Comisión Nacional 
para la preservación del patrimonio cultural, la cual estará 
integrada por personalidades destacadas por sus activida
des en favor de la protección del acervo cultural de la 
Nación y de cada región y lo�alidad. 

ARTICULO 122.-En desarrollo de su tarea de preservación 
del patrimonio cultural de la Nación, el Ministerio de Cultura 
Nacional cumplirá las siguientes funciones específicas: 

1 .- Formulará y organizará un registro integral del 
patrimonio cultural del país. 

2.- Trazará políticas para fortalecer la acción de las 
entidades territoriales en la defensa y valorización del 
patrimonio. 
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Para tal efecto: 
a.- Brindará asistencia técnica a las entidades territo

riales y demás entidades públicas y privadas interesadas 
en la protección del patrimonio; 

b.- Establecerá, promoverá y financiará sistemas 
de capacitación de los funcionarios públ icos de los 
n iveles regional y municipal en el manejo del patri
monio. 

3.- Incorporará los bienes culturales al acervo cultural 
de la sociedad para su disfrute. 

4.-Ampliará el campo de conocimiento sobre el patri
monio inmueble. 

5.- Promoverá la recuperación, reciclaje o restaura
ción de inmuebles de los sectores urbanos y objetos con 
valor patrimonial, así como su incorporación a la vida 
activa del país. 

6.- Diseñará y ejecutará programas de recuperación 
del patrimonio, con participación a las comunidades de los 
sectores públicos y privados. 

7.- Procurará la valorización del patrimonio cul
tural con un conjunto de acciones orientadas a elevar 
el n ivel de conciencia de las comunidades urbanas y 
rurales, las asociaciones, los grupos sociales, los 
profesionales y el Gobierno sobre la necesidad de 
proteger el patrimonio cultural como una forma de 
elevar su cal idad de vida. 

8.- Organizará un conjunto de acciones dirigidas a 
fortalecer y ser más efectiva la intervención del Estado, 
con el apoyo de la comunidad, para evitar la destrucción 
o simple desintegración del patrimonio. 

9.- El�borará una lista de inmuebles con vaJor patrimo
nial en el país. 

10.- Trazará políticas espeé"iales de protección de 
áreas de interés histórico de pequeñas poblaciones del 
país. 

· 
1 1 .- Trazará políticas para la protecCión de zonas de 

interés patrimonial en las grandes ciudades del país, no 
declaradas como centros históricos. 

1 2.- Desarrollará programas conjuntos en la Corpora
ción Nacional de Turismo, para la promoción turística dé 
los lugares de·interés histórico. 

13.- Fomentará una política de defensa y divulgación 
del patrimonio arqueológico nacional, regional o local, a 
través de actividades diversas. De igual manera diseñará 
planes para vincular a la comunidad local a la defensa, 
preservación y desarrollo del patrimonio arqueológico. 

TITULO VIII 
POLITICAS PARA LA RECUPERACION 

DEL ESPACIO PUBLICO PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES 

ARTICULO 123.- El Ministerio de Cultura trazará 
políticas orientadas a la recuperación del espacio público 
para el arte y la cultura, en las ciudades y poblaciones de 
Colombia. 

TITULO IX 

LA DESCENTRALIZACION CULTURAL 

ARTICULO 124.- El Ministerio de Cultura Nacional 
desarrollará y ampliará los instrumentos de la gestión 
descentralizada de Ja política cultural del Estado, a través 
de programas concertados con diferentes instituciones 
estatales y organizaciones no gubernamentales. 

ARTICULO 1 25.- Para la mejor ejecución de las 
políticas de.desarrollo cultural, se conformarán los Con
sejos Departamentales y Municipales de Cultura, como . instancias de discusión que reconozcan la autonomía y 
personería regionales y sirvan de canales de comunica
ción y concertación con los entes nacionales. 

Su composición debe dar participación a las autorida
des estatales, al sector educativo, al sector de la comuni
cación social, a los creadores, investigadores, organiza
ciones culturales no gubernamentales y a la empresa 
privada. 

ARTICULO 126.- El Ministerio ampliará la participa
ción de la sociedad civil como un factor fundamental para 
la descentralización. 

ARTICULO 127.- El Ministerio de Cultura estimulará 
la formación de Comités Municipales encargados de la 
atención específica de programas culturales. 

ARTICULO 128.- El Ministerio de Cultura creará 
Centros Artísticos y Talleres especializados, de acuerdo 
con las características de las regiones, los departamentos 
y los municipios. Impulsará la organización de festivales 
de música, danza, teatro y artes plásticas. 

ARTICULO 129.- El Ministerio fomentará en cada 
departamento la elaboración de un inventario sistemático 
de los recursos, bienes y servicios culturales. 
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TITULO X 
L.\. CULTURA A TRA VES DE LOS MEDIOS 

MASIVOS DE COMUNICACION 
ARTICULO 130.- El Ministerio de Cultura Nacional 

para un adecuado uso cultural de los medios masivos de 
comunicación, cumplirá las siguientes funciones: 

1 .- Desarrollará dinámicas y permanentes actividades 
- y gestiones conducentes al fortalecimiento de sus propios 
medios y programas de difusión por los sistemas electró
nicos de comunicación. 

2.- Formulará e impulsará la revisión de los programas 
de las facultades de Comunicación Social y Periodismo 
para que exista una adecuada simbiosis entre el conoci
miento técnico de la comunicación y las diversas manifes
taciones de la cultura. 

3.- Elaborará, bajo su responsabil idad, programas de 
televisión y radio de alta calidad, para lograr una mayor 
presencia de los temas culturales en estos importantes 
medios de comunicación, dentro de un esquema que 
permita la estrecha cooperación de la comunidad de 
creadores y artistas; ello con el fin de distribuirlo, median
te concertaciones especiales, a los canales y emisoras 
nacionales y regionales. 

4.- Mediante el uso de los medios masivos de comuni
cación, adelantará campañas para motivar a la población 
a que adopte una actitud más receptiva y participativa en 
el campo de la cultura. De manera simultánea articulará 
acciones con productores particulares de otras institucio
nes estatales y privadas para adelantar campañas especí
ficas orientadas a inducir patrones de comportamientos 
adecuados por medio de mensajes precisos. 

5 . - Organizará una B ibl ioteca Nacional que per
mita mantener un acervo de programas nacionales e 
internacionales con calidad técnica y relevancia cul
tural .  

6 . - Impulsará la distribución amplia de materiales 
videograbados de alta calidad, que enriquezcan los flujos 
culturales d� las redes informales de comunicación. 

7.- Estimulará la producción artística y cultural en 
materia de radio y televisión, respaldando a talentos que 

· busquén forma� innovadoras en las tareas de difusión 
cultural. 

8.- Reforzará en el ámbito regional la programación 
cultural para radio y televisión e integrará accion!!s �isper
sas que lleven a cabo las estaciones culturales de radio y 
televisión locales, departamentales y regionales, en un 
sistema que dé coherencia y mayor eficiencia a las accio
nes en este campo. 

TITULO XI 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS A LA INVERSION 
EN LA CULTURA 

ARTICULO 1_3 1 .- Créase un fondo·Nacional para la 
Cultura y las Artes que tiene por finalidad la obtención de 
recursos privados para la inversión cultural, el cual ofre
cerá a los donantes un beneficio tributario. 

ARTICULO 132.- Aportes Anuales a los Fondos 
Mixtos de Promoción de la Cultura y las Artes. .. . . 

El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio 
de Cultura con el cumplimiento de los requisitos legales, 
apoyará la labor de -los Fondos Mixtos Departamentales y 
Distritales con un aporte no inferior a $100'000.000 
(aprecios de 1993) para cada Fondo, mediante contrato oc 
la prestación de servicios -y previo un dictamen técnico 
sobre el adecuado uso de los recursos. 

ARTICULO 133.- Dedúcción Tributaria para deduc
ciones de los Fondos Mixtos. 

Las donaciones que realicen las personas privadas a 
los Fondos Mixtos para la Promoción de la Cultura y las 
Artes se podrán deducir del impuesto a pagar según 
reglamentación que deberá expedir el Gobierno Nacional. 

ARTICULO 134.- Tratamiento Tributario de los Es
pectáculos Culturales.-

Los espectáculos públ icos de carácter artístico y de 
especial interés cultural no pagarán el Impuesto al Valor 
Agregado IV A. · 

El Ministerio de Cultura determinará por vía general 
los criterios para la calificación de carácter artístico y de 
interés especial cultural de un espectáculo público que se 
pretenda tal . 

ARTICULO 135.- Presupuesto Nacional. 
El Gobierno apropiará anualmente una partida no 

- inferior al 1 % del monto total del Presupuesto Nacional 
para financiar la inversión y el funcionamiento del Minis
terio de la Cultura. 
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ARTICULO 136.- Fondo para el Cine. 
Concédese atribuciones al Gobierno Nacional para que 

organice una empresa de economía mixta destinada a la produc
ción y promoción del Cine Nacional, de acuerdo con los estudios 
y proyectos que elabore el Ministerio de Cultura. 

TITULO XII 

PATRIMONIO DEL MINISTERIO 
DE LA CULTURA 

ARTICULO 137.- El patrimonio del Ministerio de 
Cultura Nacional estará conformado por : 

1 .- Los bienes, derechos y obligaciones que a cual
quier título haya adquirido o adquiera. 

2.- Las partidas que sean incluidas anualmente en el 
presupuesto nacional. 

3.- El producto de las rentas que adquiera por presta
ción de servicios o por cualquier otro concepto de acuerdo 
con las normas _legales vigentes. 

-

4.- Los dineros que por cualquier otro título ingresen 
al Ministerio. 

ARTICULO 138.- Los Bienes, Cóinpromisos y Obli
gaciones a cargo de Colcultura pasan al -Ministerio de 
Cultura. 

TITULO XIII 

POLITICAS CULTURALES 

INTERNACIONALES 

ARTICULO 1 39.- El Min isterio de Cultura Na
cional establecerá un conjunto de proyectos para la 
formación artística -y cultural mediante el ofreci
miento de becas, pasantías, intercambio de profeso
res y personal especializado, con los centros de 
mayor prestigio internacional. 

ARTICULO 140.- Establécese un programa que per
mita la cooperación técnica internacional. 

ARTICULO 1 41 . - El M inisterio de Cultura pre
sentará a la comunidad internadonal y a los organis
mos multi laterales, planes novedosos y de enverga
dura que tengan resultados medibles y que permitan 
sustituir el viejo concepto de "donación" por el de 
"cooperación". 

-

ARTICULO 142.- El Ministerio de Cultura Nacional 
creará Consejos Culturales entre las comunidades colom-
bianas en el exterior. · 

ARTICULO 143.-EI Ministerio de Cultura desarrolla
rá acciones concretas de integración en las comunidades 
para el conocimiento, creación y disfrute de la cultura 
binacional. 

TITULO XIV 

SISTEMA NACIONAL DE CULTURA 

ARTICULO 144.- Definición. 
El Sistema Nacional de Cultura es el conjunto integra

do y articulado de Instituciones públicas, privadas y 
comunitarias que tienen por objeto contribuir al desarrol lo 
cultural de la Nación en cumplimiento de las estrategias de 
descentra l ización, _ partic ipación comun i taria y 
concertación entre el Estado, la Comunidad y las Empre
sas Privadas. 

ARTICULO 145.- Composición. 
El Sistema Nacional de Cultura está conformado por 

los Consejos de Cultura, de carácter nacional, departa
mental, distrital y municipal, organizados conforme a las 
normas expedidas sobre la materia. 

ARTICULO 146.- Principios. 
) 

El Sistema Nacional de Cultura deberá basarse en los 
siguientes principios fundamentales: 

- Responsabil idad compartida entre el Estado, la 
Comunidad y la Empresa Privada. 

- La representación de la sociedad civil debe ser 
seleccionada mediante elecciones democráticas por parte 
de los sectores de la población directamente involucrados. 

ARTICULO 147.- Vocería y Representación. 
El Ministerio de Cultura y el Gobierno Nacional 

reconocen la vocería y representación de los consejos y 
fondos a que se refiere el artículo anterior y prestará su 
concurso para el fortalecimiento y adecuado funciona
miento de Jos mismos. 
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TITULO XV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 148.- El Ministerio de Cultura Nacional 
adquirirá, restaurará y adecuará el Teatro Faenza (Monu
mento Nacional) para sede permanente de la Orquesta 
Sinfónica de Colombia. 

ARTICULO 149.- Cada año el Ministerio Nacional de 
la Cultura organizará las siguientes actividades: 

1 .- Encuentro nacional cultural y recreativo de la 
tercera edad con el propósito de recuperar la memoria 
colectiva. 

2.- Conjuntamente con todas las Asociaciones Indíge
nas del país, la jornada de cultura indígenl!. 

- 3.- El encuentro de cultura negra. 
4.- La real ización de festivales, encuentros y 

salones nacionales de las dist intas manifestaciones 
artísticas con el  objeto de. recuperar un espacio vi tal 
para la confrontación, diagnóstico, reflexión e i nter
cambio. 

ARTICULO 150.- El Ministerio de Cultura editará 
manuales y cartil las informativas para guiar población, 
especialmente infantil y juvenil, en las tareas de preserva
ción y conservación del patrimonio cultural y natural 
colombiano. 

ARTICULO 151.- El Ministerio de Cultura para 'estimular 
y reconocer la creación artística y promover elsurgimientos de 
nuevos autores y obras que enriquecen el patrimonio artístico del 
país y para incentivar una mayor conciencia en relación con la 
conservación del patrimonio, institucionalizará los premios 
nacionales. 

Estos galardones exaltarán los mejores trabajos en los, 
diferentes géneros literarios y musicales, en las artes 
plásticas y populares, lo mismo que en la preservación del 
patrimonio. 

PARAGRAFO lQ.- Los premios serán otorgados pe
riódicamente por el Ministerio de Cultura Nacional, en 
concertación con los Gobiernos departamentales, munici
pales y otras entidades. 

PARAGRAFO 2º.- Los premios consistirán en : 
Sumas de d inero en efectivo, becas de especial iza

- ción, adquisición de obras de arte acompañadas de 
las correspondientes ediciones que conformarán nue
vas colecciones del M inisterio de Cultura. 

ARTICULO 152.- EI Ministerio de Cultura concederá 
anualmente un conjunto de becas en las diversas manifes
taciones artísticas y culturales mediante el sistema de 
concurso abierto. 

ARTICULO 1 53.- Créase el Observatorio de las Artes 
y Tradiciones Populares, el cual tendrá un equipo 
interdisciplinario para la recuperación, revalorización y 
conocimiento del arte popular, integrado por antropólogos, 
musicólogos, historiadores y creadores. Entre sus funcio
nes estarán la sistematización de las expresiones regiona
les : 

1 .- Salón Nacional de Artes Populares. 
2.- Publicación de las memorias cultural privada y su 

óptima util ización. 
ARTICULO 154.- Créase un fondo que financiará la 

producción de películas de interés nacional. 
ARTICULO 1_55.- Mediante Decreto el Gobierno 

Nacional creará incentivos especiales a la industria cine
matográfica. -

ARTICULO 156.- La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación en el "Diario Oficial" y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

En los anteriores términos fue aprobado en la Comi
sión Primera de la Honorable Cámara de Representantes, 
Primer Debate el proyecto de ley No 61/93 -Cámara- "Por 
la cual el Instituto Colombiano de Cultura, Colcultura, se 
comvierte en el Ministerio de Cultura Nacional, se refor
ma su estructura orgánica, se modifican y amplían sus 
funciones y se trazan políticas para el desarrollo cultural 
de Nacion", relación acta No. 23 del día 1 O de mayo de 
1 994. 
Presidente. 

Ricardo Rosales Zambrano, 
Vicepresidente. 

Jesús Angel Carrizosa f. 
Secretario General. 

Alvaro Godoy Suárez. 

..... 
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A C T A S  D E  C O M I S I O N  

COMISIONES SEPTIMAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 

Sesiones Conjuntas 
ACTA NO. 011  

(Pri mer D ebate al  Proyecto de l e y  No.  155  Sena
do de 1 992, No. 204 Cámara de 1993) 

Mesa Directiva:  
Presidentes:  Fernando Botero Zea, Gustavo S i lva 

Gómez. 
Vicepresidentes:  Hernán Echeverri Coronado. 
Secretarios:  M anue l  Enríquez Rosero . 
José V i cente M árquez 

Asistencia: 
Honorables Senadores : Angarita Baracal do A l 

fonso, Botero Zea Fernando, B u l a  Hoyos Rodrigo, 
Corsi O t á l o ra 'Carl o s  Edu ardo, D íaz Granados 
Alzamora José Ignacio, Echeverri Coron ado Hernán, 
Lozano Gaitán Jorge El iécer, Rodrígu ez de Caste l la-
no Claudia, Uribe Vélez Alvaro .  · 

En el curso de la ses i ó n :  Bustamante García 
Everth, M o l ano Enrique, Motta Motta Hernán, Sanín 
Posada M ariste l la .  

Honorables Representantes: Benedetti Vargas Alvaro, 
Bustamante de Lengua María del Socorro, Carrizosa Amaya 
Melquíades, Cepeda Vargas Manuel, González Noreña Jorge 
Humberto, Ocampo de Herrán María Cristina, Ortegón Ama ya 
FélixSamuel,SilvaGómezGustavo, VanegasMontoyaAlvaro. 

En el curso de l a  ses i ó n :  José Aristides Andrade, 
Arias Ram írez J a i m e ,  Ce l i s G u t iérrez Car los ,  
Chamorro Andrade Teodoro, González Vargas Al
fonso, Pedreros Narváez J immy,  Quiceno Acevedo 
Gloria,  Vélez U rreta G u i l l ermo.  

Se da l ectura al  O rden d e l  día :  
1 .  Llamado a l ista y verificación del quórum.  
2. Cont inuación de l a  d iscusión en primer debate 

del Proyecto de ley No.  1 55 Senado de 1 992 y No. 
204 Cámara de 1 993 "por e l  cual  se crea el  S istema 
de Ahorro Pensiona)  y se d ictan otras disposiciones 
en materia de Seguridad SoCial" .  

Ponencia para primer debate Gaceta No.  1 3 0/93 . 
Ponentes Honorabl e  Senado:  
H o no rabl es S en ad o res:  A lvaro Uribe Vél ez, 

Angarita Baracaldo Alfonso, Botero Zea Fernando, 
Bustamante García Everth ,  Corsi Otálora Carlos 
Eduardo, De Castel lanos Rodríguez C}audia_, Echeve
rri Coronado Hernán, S a n ín Posada Mariste l la ,  Va
lencia Coss io Fab i o .  

Ponentes de l a  Honorable Cámara: 
H o norab l e s  S e n ad o res : M aría  d e l  S ocorro 

Bustamante de Lengua, José Aristides Andrade, Arias 
Ramírez Jaime,  Benedetti Vargas Alvaro Enrique, 
Cano Zuleta Roberto El ías, Cel is  Gut iérrez Carlos 
Augusto, Cepeda Vargas M anuel ,  González Noreña 
Jorge Humberto, Ocampo de Herrán María Cristina, 
Ortegón Amaya Fél i x  Samuel ,  Quiceno Acevedo 
Gloria, S i l va Gómez G ustavo. 

3 .  Lo que propongan los honorables Senadores y 
Representantes. 

En uso de la palabra el honorable Representante 
J aime Arias opina que es un irreal ismo mágico el 
p lan de salud ya qu-e este cubre todo lo i maginable, ni 
dentro de 1 Oo 20 años puede ser esto pos ible,  el  costo 
de este p lan es de ci nco (5) b i l lones de pesos para 
responder lo que aquí se dice y pregunta de dónde se 
va asacar ese d inero . Hay dos pos ib i l idades, l egis lar  
para l a  fantasía y que haya un Consejo  de Seguridad 
esto es ciencia ficción .  

Hace pregunta el  honorabl e  Senador Angarita 
Baracaldo que se le  haga la defi n ición del contenido 
específico. 

Propone el honorab l e  Representante Samuel  
Ortegón por  qué no dejar l o  de la  Ley 1 0  que crea 
entes Municipales.  

La Presidencia le  pide al  honorabl e  Representan
te Jorge Hu mberto González que presente una propo
s ición  sustitutiva. 

La honorable Representantes María Cristina Ocampo 
de Herrán dice que el '!i:tí_culolQ.'.l .. eJ> c.Qll)�!!L<!rtíc_uJo�_L�, 
en pensiones por lo cual se debe estudiar, ha coincidido 
cóñ lüs-señores de Asmedas y otros médicos. El Congreso 
de Colombia quiere una Ley de Seguridad Social siempre 
y cuando se garantice el derecho a la salud de los colom
bianos; lee el artículo 49 de la Constitución Política de 
Colombia; el primer inciso del artículo 49 no puede ser 
violado, por eso el artículo 1 64 tiene que regirse lo 
preceptuado por e.I artículo 49 de la C. P. de C.; hace larga 
intervención sobre enfermedades crónicas renales, SIDA 
y que está obligado el Estado a atenderlos. 

Pide el señor M i n i stro que le defi na desde hoy 
qué l es va a brindar a los colombianos . 

La Pres idencia concede la palabra al honorable  
Senador José  Ignacio Díaz Granados q u i en pide a l  
señor Secretario lea una  moción de estudio que h izo 
la Academia Nacional de Medicina (texto adjunto) 
este es un  organismo i ntegrado por los más estu
diosos y versados de la Nación a los cuales recurre el 
país cuando se va a hacer alguna l ey .  Va a votar este 
proyecto a conciencia y el  proyecto es bueno en la  
med-ida que tenga los suficientes recursos fiscales.  

Con l a  i ntervención el  honorable Representante 
Alvaro Benedetti fel icita a l  Senador D íaz Granados 
pero tiene sus reservas ya que e l los desconocían el 
contenido y la forma como se estaba estudiando,  en 
e l  proyecto que se estaba estudiando falta la  cobertu
ra  para e l  área rural.  

I n terviene  e l  honorabl e  Represen tante Jorge 
Humberto González hace referencia a la  nueva Cons
titución que lo ha cambi ado todo y que estamos en un 
nuevo país y tenemos que acoplarnos a él ,  qu ien� ·que 
l o  referente a salud en el  Proyecto de ley No.1 55/92 
salga como sea y que todos le pongan el amor y 
empeño para sacarlo adelante. 

El honorable Representante G u i l l ermo Vélez 
U rrego dice:  el  derecho de cada uno termina donde 
empieza el derecho de los demás, se debe hacer u n  
examen d e  conciencia para q u e  salga este proyecto 
como sea y si ·no ha avanzado él pedirá en p lenaria 
que se cite a extraord inaria para que salga el  proyec
to de ley.  

S iendo las 1 1  : 1 0  a .m.  se declara en receso. Con quórum del iberatorio en la Honorabl e  Cáma
ra de Representantes y quóru m decisorio en Senado, A l as 4 :00 p.m. a l  l lamado a l ista se constató 
se i n icia Ja  sesión,  Ja  .Pres idencia concede e l  uso de q uórum decisorio en la Comisión V I I  de la Cámara y 
Ja palabra al honorabl e  Senador Alvaro Uribe Vélez 1 quórum del iberatorio en l a  Com i s ión V I I  de Senado. 
coord inador ponente de l  Proyecto de ley No.  155/92 ( El coord i nador de ponentes honorable  Senador 
qu ien propone si hay modifi caciones a l  artículo �6-�¡ Alvaro Uribe Vélez pide que la  Subcomisión de 
se hagan o s i  no las hay se proce�daavotarcu-ando ( salud manffi este como quedó el artícu lo  162 y lo  
exista quórum decisorio. · hace el  señor Secretario. 

El honorable Representante Alvaro Benedetti Vargas El honorab le  Senador Carlos Corss i pregunta:  
manifiesta su desacuerdo total con el parágrafo número 2. primero sobre el concepto de contrato de trabajo y 

El honorab l e  Representante Jorge Hu mberto por qué no relació n  laboral ; segundo no alcanzó a 
González Noreña, manifi esta que cuando se toca el  entender b ien lo de carácter colectivo. 
primer parágrafo se está hablando de seguridad en El señor Ministro de Salud aclara que la expresión 
salud,  en el parágrafo n ú m ero 2 se habla de salud contrato de trabajo · era una exp�esión comprobable y 
local ;  parágrafo n ú mero 3 de l as d i ferentes patolo- fácilmente elaborable exactamente como mecanismo Ia
gías; parágrafo número 4 estratificación económica.  boral y esa es la posición adoptada. 

El honorab le  Representante G u i l lermo Vélez 
U rreta expl ica que el contrato de trabajo es el que 
comprende l a  cobertura del  Inst ituto de los Seguros 
Sociales en el sector públ ico y en el sector privado, 
por e l lo  se l lama tripartito. 

Para dejar en la  h istoria de la Ley de la  Asoci a
ción·de Usuarios 

Campes i nos d ijo el  honorable Representante Jor
ge Humberto Gonzál ez N.  

El señor  Pres idente Fernando Botero Zea anuncia 
que va a cerrar l a  d iscusión,  q u eda cerrada y sujeto 
a votación el  artículo tan pronto se determ ine el 
quórum decisorio del Senado. 

El señor Ponente honorable  Senador Alvaro Uribe 
Vélez pide que ahora que está presente e l  señor 
M i n i stro l ea el texto sobre el  artícu lo  1 64 que es el  
que recibe e l  plan de salud obl igatori o .  

In terviene el  señor  M i n istro de Salud para expl i
car el artículo 1 64 del  p lan de salud obl igatorio, el 
s i stema gen eral  d e  seg u r i d ad social en s a l u d ,  
parágrafo 1 9, 2º y 3 º ;  el Consejo Nacional en S egu
ridad Social en salud d iseñará un  p lan para que en un 
p l azo no mayor de 1 O años y se alcance progres iva
mente el p lan de salud obl igatorio de acuerdo con 
l i n eamientos especi ficados en dos puntos.  

Pide el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez 
una  moción de orden para q u e  se vote el artkulo 1 62 
porque se ha i ntegrado quóru m decisorio en Senado 
s iendo l as 4 y 20 p . m .  

· 
El señor Pres idente le pregu nta a la Comisión VII  

de Senado s i  aprueba el artícu lo 1 62:  ocho (8)  votos, 
ha sido aprobado por unan im idad en Senado; trece 
( 1 3) votos en Cámara, aprobado por unanimidad.  

Para un  punto de orden e l  honorable Senador 
Angarita Baracaldo recuerda que antes de entrar a 
d iscutir el proyecto de salud se convino · entrar en 
d iscusión del artículo 1 1 , por lo tanto pide se reabra 
la discusión.  

La Pres idencia reabre Ja d iscusión del artículo 1 1  
y concede la  palabra a l a  honorab le  Representante 

- María Crist ina Ocampo de Herrán,  quien manifiesta 
el acuerdo con el  arHculo 1 64 como ha sido presen
tado reconoce concentración lograda con M i nsalud .. 
S iendo l as 4 y 30 p . m .  se presentó el honorable 
Senador Hernán Motta Motta y el  ho norable Repre
sentante Manuel  Cepeda. 

El honorab l e  Representante J o rge Humberto 
González Noreña hace objeción en la  parte que d ice 
que la Superintendencia Nacional  de Salud aprobará 
la modalidad de prestación del P . S .O . ,  pi ensa que la 
Superintendencia no puede aprobar, que debe ser el 
Consejo Nacional de Seguridad en Sa lud .  

La  Pres idencia concede la  palabra al honorabl e  
S enador Carlos Corssi para pedir pri m ero que se 

- suprima los estándares de uso, segundo cambiar la  
palabra defi n ido,  por será desarro l l ado.  En el l i teral 
e) del artícu lo  1 60 habla de l as característ icas bási
cas del sistema. El problema es de fondo. 

Para otro pu nto de orden el honorabl e  Senador 
Angarita Baracaldo que la Pres idencia l e  ins inúe al 
Senador Corssi que presente proposición sustitut iva 
y se vote. 

En la  i ntervención sobre el tema lo hacen :  el  
honorable Representante José Aristides Andrade pide 
que debe quedar l a  palabra defin ido  en la  ley; e l  
honorab le  Representante Alvaro Vanegas so l ici ta 
dejar e l  parágrafo 2º en l os térmi nos que entregó el  
M i n isterio de Salud;  el honorab le Representante 
Benedetti aclara la parte que d ice por qué deben 
hacerse contratos con esas enti�ades ofic ia les, si  no 
lo hace se dejará al  afi l iado a ser  un  i nd igente más en 
l as d i l igencias de hospitales ,  se s ienten como que 
salen de l a  seguridad social a l a  deriva del hospital 
públ ico. 

I nterviene la honorab l e  Representante Glori a  
Quiceno para reconocer que todas l as propuestas 
fueron acogidas, también Ja  propuesta de Anthoc 



Página 22 

recogida casi en su tota l idad, en la aclaración del 
honorable Representante Alvaro Benedelli hay que 
de�i r que se excluye los casos de urgencia y que este 
caso de urgencia debe ser pagado como servicio y 
cambiar lo de paquete por plan. 

A las 5:00 p .m .  l legó el honorable  Representante 
Samuel Ortegón Amaya. 

Con el uso de la palabra el  honorable Senador 
Hernán Molla Molla encuentra como punto de dis
cordia el parágrafo primero del artículo 1 64, es que 
está negando el conten ido del artículo, entonces lo 
que se ha escrito con la  mano q·ue es el  artículo 1 64 
aparece borrado con el codo en el parágrafo primero 
entonces hay dos caminos: o se el imina el parágrafo 
o se le busca una adecuación que no niegue el conte
n ido del artículo, hace observación en el ·parágrafo 
d�s hace propu.esta aditiva se agregue un beneficia
rio. 

Aclara el señor Presidente que esta - discusión 
tiene ya más de t res días por lo tanto pregunta al 
Senado y a la Cámara si acepta que hay suficiente 
i lustración, por la  afi rmativa pide levantar la mano 
en Senado ci nco (5) votos afi rmativos en la Cámara 
siete (7) afirmativos y t res (3) votos negativos. 

Responde el señor Secretario Manuel Enríquez 
que se ha sido aprobada. 

El honorable Senador Alvaro Uribe Vélez ruega 
al señor Presidente en primer lugar someter a vota
ción la proposición sustitutiva que presenta el hono
rable Senador Carlos Corssi ·a l  parágrafo primero 
que dice: "El contenido específico del Plan de Salud 
Obligatorio será regulado por el Consejo Nacional 
de Seguridad en Salud, para los afil iados cotizantes 
y subsid iados garant izándole así el acceso a todos los 
niveles de atención en salud según e l  Decreto 1760 
de 1 990". 

Pregunta el señor Pres idente al Senado s i  aprueba 
la  proposición sustitutiva, contesta el Secretario que 
sí  la aprueban, pregunta a la Cámara el señor Presi
dente y responde el  Secretario que sí  la  aprueban con 
doce (1 2) votos afirmativos. 

El honorabl e  Representante Jorge Humberto 
González Noreña presenta proposición sustitutiva: 
"En el parágrafo número 1 la parte fi nal donde habla 
de que los afi l iados cotizantes del Plan de Salud 
Obligatorio de cualquier Empresa Promotora de Sa
lud no podrá ser inferior a aquel que actualmente 
ofrece el Insti tuto de los Seguros Sociales, cuando la 
ley entre en vigencia la propuesta es: suprimir lo 
anterior y diga "según lo dispuesto en el Decreto 
número 1 650 de 1 977". 

El señor Presidente pregunta si aprueba el Senado 
la proposición sustitutiva, votan ocho (8) afirmativa
mente y en Cámara por unanim idad. 

El señor coordinador de Ponentes dice que para el 
resto del articu lado, que tiene proposiciones aditivas 
pero no sustitutivas, pide segui r  en votación con el 
resto del articulado. 

La Presidencia ordena leer l as proposiciones 
adit ivas que estén sobre la mesa: 

El honorable Senador Hernán Motta pide se agre
gue en el parágrafo uno "y beneficiarios" es aproba
da por unanimidad en Senado y Cámara. 

El honorable Senador Alvaro Uribe Vélez lee la 
aditiva presentada por la honorable Representante 
Gloria Quiceno "es en el  parágrafo dos número 1 
modalidad, de solución al servicio, los casos de 
urgencias" somete a consideración y votación la 
Pres idencia responde que es aprobado en ambas 
Comisiones de Cámara y Senado. 

Hace intervención con el t iempo reglamentario el 
honorable  Senado·r Everth Bustamante, deja cons
tancia, para aclarar ante e l  país como es que vota esta 
célu la  legislativa, aclara que en el día de hoy el era 
citante al Director de la Aeronáutica Civi l  y por el lo 
tenía que reti rarse en las horas de la  mañana. Y 
también hoy había una reunión en la Comisión de 
derechos Humanos que preside l a  honorable  Senado
ra Claudia Rodríguez y aclara que fue el único Sena
dor que asistió. Recuerda que no ha tenido la  oportu
n idad de expresar su punto de vista sobre este artícu
lo por eso deja  constancia en el  sentido de que hay 
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violación del reglamento qu� rige comis"iones y ple
narias. 

También en relación al artículo en mención en el 
parágrafo número 3 l ineamiento primero por injusti
cia y violación del principio de so l idaridad. Este 
problema de gradualidad de la diferencia entre l a  
población que va a ser subsidiada y la cotizante 
sometiéngolos a dos paquetes completamente dife
rentes a todas luces inconst itucional , deja constancia 
sobre el tema y ésta reposa en Secretaría. 

Pide el señor Presidente dar lectura al artículo 
1 65 de que habla de la  cobertura fami l i¡u; el señor 
Secretario lee los parágrafos 1 º y 2º y además infor
ma que hay varias proposiciones sobre la mesa. 

La Pres idencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Manuel Cepeda para mani
festar que el artículo 1 65 aporta y en general está de 
acuerdo con él, desarrol la los artículos 42, 43 y 44 de 
la Constitución Pol ít ica de Colombia, pero surge la 
pregunta hecha al Min istro de Salud, ¿es· de donde 
van a salir estos recursos financieros que se requie
ren? y sobre todo dentro de la  actual crisis fi nanciera 
que agobia a los hospitales, existen los elementos 
que permitan que no se está legislando en el aire?, se 
corre el. pel igro,de una.frustración, de que se apruebe 
tan importante artículo y que finalmente nq enc;ontre
mos los recursos que hagan viables !!stos derechos 
que se puedan ·material izar. Hace aporte al numeral 
b) del artículo 1 65 "pensionados por invalidez y 
vejez", en el numeral f) hace pregunta porque le  
parece que este numeral no es lo  suficientemente 
lógico porqúe los hijos menores de 1 8  años y no los 
de 1 6  y 1 9  pide expl icación sobre este ordinal .  

Interviene el honorable Representante J immy Pe
dreros para hacer proposición aditiva que pretende 
modificar la  segunda parte donde dice: "A fal ta del 
cónyuge o compañero (a) permanente o h ijos con 
derecho a cobertura fami l iar podrán extenderse a los 
padres del afi l iado". Teniendo en cuenta que la 
estructura fami liar en Colombia une a los padres, y 
que de una u otra forma entran a ser dependientes del 
trabajador, los jóvenes con el esfuerzo y trabajo 
asumen la responsabil idad de los padres. Además la  
aditiva propone introducir: como también, " los pa
dres dependientes del afi l iado". 

GACETA DEL CONGRESO 

ta a la Cámara si se declara en sesión informal 
también contesta que s i .  

· Hace intervención el señor Saúl  Peña represen" 
tante de los trabajadores en e l  t iempo de sesión 
informal . 

Después de la exposición la Presidencia continúa 
la  discusión, anuncia que la va a cerrar, queda cerra
da, le pide al honorabJe Senador Alvaro Uribe Vélez 
que oriente la votación y pregunta si hay proposicio
nes sustitutivas sobre la  mesa. 

El honorable  Senador Alvaro Uribe Vélez res
ponde inquietudes que ha formulado el Presidente de 
Sintraiss. 

1 .  Los pensionados la cal idad de afi l iados, ese 
artículo ya fue aprobado. 

2. En n ingún momento se discrimina al  hijo dis
tinto al legít imo. 

3.  Si la  cobertura fami l iar como está prevista aquí 
es igual o se reduce mediante el  Decreto No. 0770, lo 
que l a  Directora del Instituto del Seguro Social dijo :  
que es idéntica el pensionado como afi l iado tiene 
derecho a la cobertura de su fami l ia  en los mismos 
términos que e l  trabajador estuvo afi l i ado, hay un 
artículo previsto que incluye un mecanismo de re
ajuste de esa pensión para compensar la elevación de 
las cotizaciones. 

Pide el honorable Senador Ponente Alvaro Uribe 
Vélez se conceda unos minutos para redactar propo
siciones aditivas y se vote el artícu lo  original_ y 
después las aditivas. 

Somete el señor Pres idente a votación la pri mera 
parte del artículo, pregunta al Senado si lo aprueba; 
responae el señor Secretario que si lo aprueban, l e  
pregunta á la  Cámara que  si lo aprueban; contesta e l  
Secretario que sí  lo aprueban . Somete a votación l a  
segunda parte del artículo parágrafo uno, pregunta a l  
Senado si l o  aprueban el Secretario responde que  sí  
dando como resul tado nueve (9) votos a favor y dos 
(2) en contra o negativos, en la  Cámara lo aprueban 
por once ( 1 1 )  votos a favor y dos (2) en contra; se 
vota el parágrafo segundo pregunta el señor Presi
dente que s i  lo aprueba el Senado, responde el  señor 
Secretario que sí con diez ( 1 0) votos a favor; en la 
Cámara es aprobado por trece ( 1 3) votos a favor. 

Interviene la  honorable  Representante Gloria Hay proposición supresiva del honorable Sena-
Quiceno para reformar la propuesta, señalaría: "Los dor Carlos Corss i que dice, se suprima en el segundo 
padres no pensionados del afi l iado" porque en Co- y tercer renglón la oración gramatical que dice "pre
lombia los padres pensionados están ubicados en el v ia 'aprobación del Consejo Nacional de Seguridad 
185 más o menos y casi el 80% de los padres depen- en Salud" la  sustentación del honorabl e  Senador es 
den de los h ijos; solicita que con la propuesta de Ja que la potestad reglamentaria que la entrega Consti
honorable  Senadora Maristel la Sanín, se recoja me- tución Política de Colombia al ejecutivo no se puede 
jor "los hijos menores de 25 años que sigan depen- diezmar con este t ipo de formal idades previas .  
diendo económicamente de l  afi l iado y que estén La Presidencia somete a votación la proposición 
estudiando'', resume las dos propuestas padres no supresiva del honorable Senador Carlos Corssi y es 
pensionados e hijos menores de 25 años. aprobada en Senado con doce ( 1 2) votos a favor; y en 

Con e l  uso de la pal abra la doctora Fanny la Cámara aprobada con catorce (1 Lt) votos. 
Santamaría, Directora del Instituto de los Seguros El Secretario l ee la  proposición aditiva que pre
Sociales pide coherencia durante la discusión, dh·e sentan Jos trabajadores dice: para efectos de apl icar 
que lo importante es garant izar que a los nuevos la cobertura fami l iar se observarán los siguientes 
afi l iados en cualquier Empresa Promotora de Salud preceptos: 
se le  ofrezca lo mismo que le ofrece el Seguro en l. Se otorgará en los términos del Decreto No. 
estos momentos. Lo mismo en cuanto toca a la  cober- 770/76 y demás normas que Jo adicionen y comple
tura; si se incluye a los padres es ampliar el Plan y mentan. 
esto tiene costo, lee lo que tiene de cobertura el  
Instituto de Seguros Sociales en cuanto a medicina 2. Se otorga de manera gratuita a los pensionados 
fami l iar. En los servicios de salud. _ y sus fami l iares de conformidad con fas normas 

vigentes y en especial en el Estatuto del Pensionado. 
La honorable Representante María del Socorro 

Bustamante hace anotación para aclarar que si los 3 .  Se aplicarán las normas del Código Civi l  en 
padres no t ienen medio de subsistencia se pueden relación con los hijos legítimos, naturales y adoptivos. 

afi l iar como subsidiados, entonces el afi l iado Je 4. Se adelantarán los mecanismos necesarios para 
queda la opción de afi l iar a sus padres cuando el los apl icar la i nfraestructura fís ica y humana para poner 
no tienen la  subsistencia necesaria y pueden quedar en práctica la medicina fami l iar. 
mejor reconocidos al ser afi l iados directos que al ser El señor Presidente somete a votación el primer 
i ndependientes de él .  punto siendo aprobado en el Senado y luego pregunta 

El honorable Representante Manuel Cepeda so l i - a la  Cámara si lo aprueban, responde que sí  lo 
cita al Presidente declare la  sesión informal y se aprueban. 
escuche al representante de los trabajadores sobre El segundo punto leído anteriormente se aprueba 
este tema lo mismo piden los honorables -Senadores: en Senado con siete (7) votos a favor y cuatro (4) en 
Everth Bustamante, Angarita Baracaldo y Jorge 'Lo- contra, en Cámara se aprueba con ocho (8) votos a 
zano. favor y cinco (5) en contra.  

Pregunta el señor Pres idente al Senado si se La honorable  Representante Gloria Quiceno pro-
declara la sesión informal y r

.
esponde que sí, pregun- pone que se retire el  tercer punto. 
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Ret i rado el tercer punto se pasa a votar el numeral 
· cuarto que pasaría a ser el tercero. 

En el uso de la palabra el señor Min istro de Salud 
dice que se está en un procedimiento inverso que se 
va a acabar·con el Seguro Social por lo tanto propone 
reabrir la  d iscusión sobre el tema anterior. 

La Pres idencia pregunta al Senado si  aprueba la 
proposición de reabrir la d iscusión; votan seis (6) 
votos a favor y ci nco (5) en contra, en la  Cámara 
nueve (9) votos a favor y cinco (5) en contra por lo 
tanto s� reabre la  discusión de esta prnposición. 

El honorabl e  Senador Hernán Motta Molla aclara 
que en la votación del Senado el honorable  Senador 
Lozano se abstuvo de votar, l a  abstención es 
i rreglamentaria hasta tanto la Corporación no le 
conceda e l  permiso y también manifiesta la i nqu ietud 
s i  los M in istros del Despacho pueden pedir la 
reapertura del debate. 

La Presidencia concede la  palabra a la doctora 
Fanny Santamaría, Directora del Instituto del Seguro 
Social y dice que actualmente en el Institu to del 
Seguro Social .los pensionados tienen derecho a me
d i c i n a  fam i l iar  co t i zando  u n a  tercera par te .  
Automáticamente es  1 2%, de e l lo cotizan una  tercera 
parte que es 4 puntos, lo que se está p lanteando es 
i nequi tativo porque hay pensionados que tienen ca
pacidad depago y otros que no la tienen, entonces lo 
que se pretende es quebrantar el s istema. 

Concede el señor Pres idente la  palabra a la  hono
rable  Senadora Claudia Rodríguez de Castel lanos. 
Hace propos ición y deja constancia de que el hono
rable  Senador Angarita Baracaldo es un gran defen
sor de los pensionados. Todos buscamos favorecer al 
sector de los pensionados dice la honorable Senado
ra. Con las cifras que' de la Directora del Instituto del 
Seguro Social más adelante hará una proposición. 

La honorab le  Senadora Mariste l la  Sanín pide que 
a pesar det cansancio se t iene que ser responsable 
con lo que se está haciendo con los pensionados hay 
es que mejorarles la atención y propone que como 
sust itución somete a votación el artículo que hoy está 
en el proyecto. 

Responde e l  señor P'res idente que ya está votado 
y concede la palabra a l  honorable Senador Jorge 
El iécer Lozano aclara que desde el primer momento 
manifestó que quería votar a concieneia si es cons
ciente de que se va a acabar el seguro en un futuro no 
se Hene por qué dejar esta proposición, se t iene que 
dejar lo que va en un -futuro asegurarle el bienestar 
por lo menos e l  m ínimo que hoy t iene los trabajado
res colombianos. 

En el uso de la  palabra el honorable Representan
te Manuel Cepeda sol icita al señor Min istro de Salud 
expl ique de dónde van a sal i r  las sumas que necesi tan 
los planes que están en este momento a considera
ción. Pide que el representante de los trabajadores 
haga uso de la palabra y que se explique la proposi
ción en e l  punto que se qu iere reabrir. 

El honorabl e  Senador Angarita Baracaldo recuer
da que él ha propuesto un artículo redactado a fin de 
que los pensionados se les s iga cobrando única y 
exclusivamente esa tercera parte o los cuatro puntos 
y el resto que se les haga un incremento de sus me 
mesadas pensionales para poder cubrir esos valores 
de salud. 

I nterviene e l  honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez hac� eÓtender de que se está procediendo con 
absoluta convicción de querer contribuir al bien 
público. Pide aplazar la  defin ición de este punto y se 
nombre una com isión para que le heche cuentas y 
traiga una fórmula.  · 

El honorable  Representante Jorge Humberto 
González Noreña so l icita no 'di latar el tema porque si 
no se saca primero salud no se está en nada con el 
proyecto y que lo que se busca es lo mejor, que se 
vote el artículo y se pase al siguiente. 

Aclara el señor Presidente que ya e l  artículo se 
votó. 

El honorable  Senador Hernán Molla Molla dice 
que verdaderamente da para una moción de censura 
al señoi: Min istro de Salud porque él no está facul tado 
para pedir la reapertura de un debate que ya ha sido 
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votado, por eso considera que la reapertura de la 
discusión ha sido i rreglamentaria .  

Aclara el señor Presidente que s i  bien es cierto 
que  el M i n i s tro equ ivocadamente  s o l i c i tó l a  
reapertura fue coadyuvado e n  s u  petición por el 
honorable  Senador Alvaro Uribe Vélez, recuerda e l  
honorable  Senador Jorge El iécer Lozano que é l  no 
habló de la proposición sino de l  artículo y se viene es 
a trabajar es por el país nacional. 

El honorab le  Senador Alvaro Ur ibe Vélez 
coadyuva para que se reabra la d iscusión del  numeral 
segundo de la  proposición aditiva. 

· Le pregunta al Senado el señor Presidente s i  se 
reabre el numeral segundo dé la proposición aditiva, 
responde el secretario que s i  lo aprueba con nueve 
(9) votos a favor y dos (2) en contra, en la cámara 
aprobado con once (1 1 )  votos a favor y uno en contra. 

El honorable Senador Ponente Alvaro Uribe Vélez 
propone que se ret ire el numeral segundo aprobado y 
l a  mesa nombre una subcomisión para defin i r  el tema 
de los pensionados; entonces hay que preguntar y 
someterlo a votación. 

Pregunta el señor Pres idente del Senado si  acepta 
el reti ro responde con diez ( 10) votos afirmativos -y 
uno negativo, en la Cámara- por"once: EM·} votos 
afirmativos y uno negativo. 

Opina el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez 
que ha quedado aprobado el artícu lo con una propo
sición supresiva del honorable Senador Carlos Corssi .  
Por lo tanto, pide que se ponga en votación et '  artículo 
s iguiente. 

En e l  uso de la  palabra el honorable Senador 
<;:arios Corssi Otálora recuerda que ayer quedó nom
brada una subcomisión que tenía como encargo re
dactar un artícu lo que cóntemplará las obligaciones 
de los empleadores debido a que estaban los deberes 
de los afi l iados y beneficiarios, y el presentó un 
artícu lo adicional que trata de los deberes y obliga
ciones, sugiere que se vaya votando para que quede 
completa la  parte de derechos y deberes y quede 
cerrado el capítu lo, porque quedan artícu los en co-
misiones atrasadas. 

' 

La honorable Senadora Maristel la  Sanín ya ha 
conversado sobre cual va a ser e l  contenido de las 
obligaciones de los empleadores además de las san
ciones cuando quieran que no se cumplan, que van a 
i r  muy coordinadas con las mismas que se pusieron 
en el proyecto de pensiones, pero aún no están redac
tadas. 

El señor Presidente Gustavo Si lva pide se conti
núe dando lectura al siguiente art ículo. 

El Secretario Manuel Enríquez R. lee e l  artículo 
1 1 6  de la  atención materno infant i l ,  lee el parágrafO 
primero, segundo y tercero y cuarto. 

El señor Min istro de Salud manifiesta que el 
origen de .este artículo es el proyecto de ley del 
Senador Rodrigo Bula sobre protección materno in
fanti l ,  únicamente se han hecho cambios gramatica
les y un parágrafo al tema de la atención nutricional 
y asignar esas responsabi l idades al Instituto Coloro- . 
b iano de Bienestar Fami l iar, lo demás está como 
venía. 

La Pres idencia concede la palabra a l  honorable 
Sen_ador Motta Motta, pide al Min istro de Salud que 
de expl icación.  En el primer inciso del art ículo se 
habla  de que así mismo se asignará según la  regla
mentación que el Gobierno Nacional expida para tal 
efecto, un subsidio a l imentario a toda mujer gestante 
o lactante, en si tuación de pobreza, que se encuentre 
desempleada o desamparada durante dicho estado 
fisio lógico. Esto ha sido e l iminado del proyecto y 
pide se deje.  · 

En el uso de la palabra la honorable  Representan
te Gloria Qu iceno tiene inquietud cuando se dice en 
la  forma como lo determina los planes y programas 
del Instituto Colombiano de Bienestar Fami l iar sur
gen tres dudas. 

1 .  El Instituto t iene un aporte diario de a l imenta
ción de ciento veinte pesos ($1 20:00). 

2. El Instituto Colombiano de Bienestar Fami l iar 
no tiene capacidad con los récursos actuales para 
darle subsidio al imentario a los n iños y a las madres. 
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3 .  Cuando se dice que los ni ños que tengan enfer
medad a ju icio del servicio médico se d iagnostique 
enfermedad c4rable, entonces que pasa con los incu
rables dice la  Representante necesitan estar cubier
tos por este régimen. 

Interpela el señor M inistro de -Salud por la  impor
tancia de inclusión y la precisión, el Instituto Colom
b iano de Bienestar Fami l iar l lega a 950 mun icipios 
del país y se l e  dedica 70 mi l  m i l lones de pesos a este 
programa. 

Insiste la honorable Representante Gloria Quiceno 
que falta precisión. Sugiere e l _M in istro de Salud que 
para este tema se le  dedique un rato más y traer luego 
una propuesta. 

El señor Presidente ve pert inente votar e l  artículo 
y .hacer una proposición adi t iva y el parágrafo para 
votarlo mañana. 

La honorab l e  Representante María Cri s t i na  
Ocampo de Herrán cree que  los  conceptos de l a  
honorable Representante Gloria Qu iceno son perti
nentes y así lo reconoce e l  señor Min istro, no hay 
afán. No es indispensable  que hoy quede áprobado 
un art ículo sobre el cual se tenga que reabrir la  
d iscusión, sol icita nombrar la Comisión y se avance 
con el sigu iente artículo. -

La Pres idencia nombra a la honorable Represen
tante G loria Qu iceno y con el señor Min istro para la 
redacción de este artículo, también el honorable 
Representante Samuel Ortegón agrega algo y hace 
parte de la Comisión. 

El señor Secretario lee el artículo 1 67. 
Con el uso de la  palabra el honorable  representan

te J immy Pedréros que no se entiende con claridad 
que las enfermedades catastróficas, las que funda
mentalmente son term inales e l  cáncer, SIDA, la pro
puesta es que con base en la identificación de las 
enfermedades catastróficas tenga correlación con el 
artículo. 

Tiene las siguientes respuestas el honorable Se
nador Alvaro Uribe Vélez: 

En algunos países del mundo incluyen dentro de 
la clasificación de enfermedades catastróficas aque
l las de tratamiento muy cos�oso, la orientación que se 
tiene es dejar todas las enfermedades de tratamiento 
cos toso e n  e l  p l a n  ob l i ga to r io  a l  e l i m i n ar 
preexistencias automáticamente el plan comprende 
todas esas enfermedades. Por e l lo en este artículo lo 
catastrófico se ha vinculado a la tendencia de enten
der bajo catastrófico a aquel lo que resul te de este 
t ipo de eventos, pero las otras enfermedades no 
quedan desprotegidas. 

In terviene el honorable Senador Carlos Corsi ,  
para ind icar que  no  hay l a  suficiente i lustración al 
respecto, sol ici ta_: primero dat9 exacto de cuanto 
vale hoy la atención médica de accidentes de tránsito 
en el país; segundo establecer normas mínimas de 
seguridad de tránsito, evitar accidentes porque esto 
disminuye los costos de la medicina del país. Se 
necesi ta una cuant ificación. En el m ismo sentido 
cuanto está gastando el Estado colombiano hoy en la 
atención m•.!dica de l as víctimas de atentados de t ipo 
violento o terrorista Dice el Senador Corssi que todo 
no se puede cargar al fondo de sol idaridad rechaza 
enfát icamente cómo está redactado el artículo. 

Interviene e l  señor Min istro de Salud para ind icar 
que todo lo que se ha presentado está plenamente 
calcu lado estadísticamente y l as que se t ienen en 
cuanto a accidentes de tránsito están a través del 
SOAT est imados en 20.000 mi l lones de pesos al año, 
esos recu

.
rsos del seguro son la  fuente fundamental 

de financiamiento de esta subcuenta, esto se está 
haciendo, hoy a cada persona que tiene un carro se le 
cobra más o menos siete a doce m i l  pesos y se 
manejan esas p latas a través de un sistema, eso se 
i nterpretaría a un sistema de seguridad social ,  lo que 
se quiere es integrar una rueda suelta al sistema. 
Solicita se proponga incorporar al presupuesto na
cional una partida destinada a la  atención de las 
víct imas del terrorismo. 

La Presidencia concede la palabra al honorable  
Senador Hernán Motta Motta, recuerda que ha pre
sentado proposición citando al señor Min istro de 
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Hacienda para que aclare inquietudes, con referencia 
al planteamiento por accidentes de tránsito como en 
acciones terroristas por bombas, dice el Decreto 
número 444/93 expedido por el Gobierno Nacional 
lo mismo que el artículo en mención del proyectó 
equipara al artículo 5Q del Decreto . Manifiesta que 
está presente en el recinto una persona afectada por 
estos i nsucesos y que t iene una serie de documentos 
que confi rman .que esto queda como letra muerta. 

Interpela el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez 
para referirse al artículo 21 6 de la Ponencia se 
encuentra que se t i tula financiación de la  subcuenta 
a enfermedades catastróficas y accidentes de tránsi
to, pide inclu ir  una propos ición adit iva "los recursos 
que para tal efecto apropie el presupuesto nacionae'. 

Con el uso de la palabra la honorable Represen
tante María Crist ina Ocampo de Herrán se refiere en 
primer lugar cree importante rescatar el concepto 
que se está estableciendo y la  primera vocación a 
recoger es la de aprobar el cubrimiento que habla el 
Senador Motta Motta. Segundo hace proposición 
sustitut iva, un  parágrafo que d iría "Este r iesgo será 
atendido con cargo a los recursos de la subcuenta 
tal . . .  del fondo de sol idarid_ad de garantía de que trata 
el artículo 2 1 1 de acuerdo c.on Ja reglamentación que 
establezca el Gobierno Nacional"; como tercer pun
to el concepto de enfermedad catastrófica no es claro 
y p ide que el artículo del artículo debe ser "Riesgos 
catastróficos", que cubre los daños que se derivan de 
la urgencia o de la emergencia como de la enferme-
dad. · ·  

I nterpela el honorable Representante Guil lermo 
Vélez Urreta dice que r iesgo catastrófico no tiene 
nada que ver con enfermedad y que hay que dist in: · 
guir .  

Vuelve con e l  uso de la  palabra la  honorable 
Representante María Crist ina Ocampo para un últ i
mo punto y es para introduci-r un  i nciso adicional así: 
"El Consejo de Seguridad Social en Salud podrá 
establecer un s istema de reaseguro que ser� pagado 
por entes distintos del Insti tuto del Seguro Social y 
de las entidades públ icas de previsión y seguridad 
social destinados al pago de los servicios de salud en 
caso de enfermedades que por su naturaleza demanda 
altos costos en la  prestación", d ice, algunas personas 
no pueden venir mañana. Pero otras están d ispuestas 
a ven i r  sea para seguir avánzando como subcomi
sión. 

La Presidencia anuncia que se va a proceder a la· 
votación pero antes concede la palabra al honorable 
Senador Everth Bustamante para ver  s i  hay acuerdo 
·sobre ver de que manera se puede i ncluir los proble
mas derivados del orden públ ico. 

Recuerda el honorable Senador P.ónente Alvaro 
· Uribe Vélez que todo está incluido en la ponencia en 
el artículo 167 y dice que .se podría votar el artículo · 
1 67 que trae la fi nanciación y al 2 16  se le puede 
adicionar la  responsabi l idad del presupuesto nacio
nal y la  responsabil idad del reaseguro. 

La Presidencia arbitrariamente cierra la d iscu
sión y concede la palabra al señor M inistro de Salud, 
qui ·en después -de las exposiciones y ·proposiciones 
lee el artículo 1 67 de la ponencia hasta el parágrafo 
cuarto. 

Pide el señor .):>residente levantar la  mano y pre
gunta al Senado si  aprueba el artículo 1.eído. 

Contesta el señor Secretario qu_e ha sido aprobado 
· por unanimidad, en la· Cámara pregunta el señor 
Presidente s i  lo aprueba contesta que sí por unanimi
dad. 

Pregunta el señor Presidente s i  hay proposición 
aditiva. N inguna q>n el compromiso el honorable 
Senador Alvaro Uribe Vélez pide se vote el artícuio 
2 1 6  que es el de la fuente de financiación. 
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El señor Min istro de Salud sugiere se vote el 
parágrafo del artículo anterior redactado por la  súb
comisión así: "para los efectos de la  presente ley 
entiéndase por subsidio al imentario la  subvención en 
d inero o en especie consistente en al imentos o 
nutrientes que permi tan una dieta adecuada para su 
estado y que se entregue a la mujer gestante y a la 
madre del menor de un año". 

En votación le pregunta el ·señor Presidente al 
Sena.do si la aprueba. 

Contesta el señor Secretario que ha sido apropada 
en Senado. 

Continúa con el siguiente artículo, el Presidente 
p ide a la Secretaría leerlo. 

Es leído el artículo 1 68 y el parágrafo en su 
totalidad, concede la Presidencia la palabra al hono
rable Senador Carlos Corssi para preguntar: Primero 
si toda esta sección de urgencias se va a recargar al 
fondo de ·sol idaridad, es decir la va a tener que pagar. 
Dos que aclare el señor M inistro de Salud que no se 
va a tocar el dinero de los cotizantes para el plan de 
urgencias salvo desde luego para lo que sea la aten
ción ya del propio afi l iado. 

Interviene el honorable Representante Jorge H .  
González tiene inquietud· con dos cosas muy puntua
les, cuando comienza el artícu lo habla de la atención 

· inicial de urgencias debe ser que está en forma 
obl igatoria por todas las entidades públicas y priva- . 
das que presten servicios de salud, de acuerdo con su 
n ivel de complejidad. Segundo en el parágrafo la 
pregunta es si se está hablando de un programa un 
plan de salud obl igatorio · con cpbertura universal, 
porque queda un grupo que nadie lo cubre. 

El honorable Senador Hernán Motta Motta hace 
proposición supresiva en el sentido de el iminar el 
parágrafo porque es i ncongruente. 

La Presidencia somete a consideración el texto si 
aprueba el artículo al Senado y Cámara, contesta el 
secretario que ha sido aprobado en Senado y Cámara. 

Pregunta al Senado si  aprueba l a  proposición 
aditiva del honorable Senador Everth Bustamante 
que dice "Esta atención incluye toda clase de acci
dentes o hechos imprevistos que pongan en peligro o 
en grave estado de enfermedad la vida de la pers·ona 
humana". 

Pregunta el señor Presidente prime'ro al Senado si · 
aprueba la propos ición aditiva, luego a la Cámara. Si  
l a  aprueba en Senado y en Cámara contesta el  secre
tario .  

P ide la  Presidencia al señor Secretario leer e l  
artículo 1 69. En discusión e l  artículo, lo somete a 
votación el señor Presidente y pregunta al Senado si  
aprueba el artículo 1 69 s in el  parágrafo dos, lo 
m ismo a la Cámara. 

Es aprobado tanto en Senado como en Cámara. 
Antes de levantar la sesión el. Pres idente informa 

que cita a sesión mañana a las 8:30 a.m. y citará para 
el sábado a las 9 de la mañana. 

El Secretario Manuel Enríquez lee propos ición 
de ci tación al señor M inistro de Hacienda. 

Pregunta el Pres idente al Senado si  la aprueba, lo 
mismo en Cámara. Es aprobada y aclara el Presidente 
que es citación abierta. 

. Cita para las 8:30 a.m. 
Se levanta la sesión a las 8 :45 p.m. del día 10 de 

junio de 1 993'. 
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